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El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

--D -E .

- L.EY· 
:3. En relació� �Órí l�s instituciones y mecanismos de participaCión 

-:- ciudadana a nivel departamental, por lo dispuesto en la respectiva iey' 
estatutaria, de actiérdo con lo previstO en los artículos 1 03,  1 05, 1 52 
--y 270 dé Ja ConstituciÓn Política. 

- 4, En lo r�lativo asu endeudamiento internó y externo, eón sujeción _ 

--. a su capacidad de pago, _ de cÓnformi�ad con la ley y_ de acuerdo eón el ,-
Tl TU L-0-1 literal a) del ·numeral 1 9  .del artículo 1 5 0  y e.l artículo 364 de -la_ 

DEL OBJETO, DEFINICION Y PRINCIPIOS RECTORES Constitución Política. 
- -

· DELAADMINJSTRACIONDEPÁRTAMENTAL · 5. En lo concerniente a los regímenes salariales y prestacionales 
, Artículo 1 D.-Objeto de la ley. La present� Ley tiene por objeto dot�r :de sus empleados públicos, ·por las normas g�nerales que dicte él 

- a loscÍepartamentosde un estatuto político y administrativoqu�, dentro_ Congreso y fas disposiciones que -el! desarrollo de-ellas expida el 
de 1� autonomía que l�s reconoce. la Constituc�ón' yla)ey, sirva éle Gobierno; los trabajadores oficia.les por las normas vigentes de 
instruine�to de gestión para cumplir sus funcion�s, prest�r los servi�ios contratación colectiva y las mínimas del régimen de prestaciones 
a-su cargo, promover el desarrono integral de_ su territorio,-contribuir -social�s que dicte el Congreso de conformidad con lo  dispuesto en 

- - �1 mejorámiento de la calidad de vida de sus habitantes, coordinar los -- los líterales e) y f}delrnímeral1 9  del artículo 1 5 0  de la Corístitución-
, - servkios nacjonales y asesorar y apoyar a las entidades térritoriales de· Política. r · _ - - - - _-

-

· · -- - _ _ _ 
• -

-
- -

su jurisdicción?-
-

6. En r�lación -con los regímenes de distribución de recursos entre 
- - _ Artículo 2D. Definición: _Los.depal}:ament?s son_entidádes territoria- la N ac{ón y 1os departamentos, de los tributQs propios de éstos,-de los · 

les de. la -_República que gozan de autonomía para la gestión de sus · servicios plíblicos a su cargo, del' persoval, deL régimen contractual y 
propios · asunt()s dentro de Jos l íiniÚ!s de la Constitución y las leyes;· · dd control interno y electoral, del Régimen de CamáaAdministrativa, 
planifican el desarrollo �conómico ·y social dentro "de; sú-territorio; · del Régimen �special aplicable a los Departamentos, Archipiélagos dé 

. promueven el bi�nestar · de la comunidad; . y fomentan el desarrollo San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en materia de prestación de 
armónico e integral de sus municipios, distritos, provincias y eptidades . servicios públicps domiciliarios, por las leyes vigentes o por las que se 
territoriales indígenas, de conformidad con- lo que: disponga la Ley dicten sobre dichas mater_ias, de acuerdo con ló dispuesto, entre otros, · 

. . · . 
_

_ Orgánica de Ordenai:hiento Territofiai. Oe igual forma le correspondé por los artículos 1 25 y 1 52 l iteral e), 269, 3 00 numeral4, 3 1  O, 329; 
· . ejercer la labor de int�rmed_iación entre la Nación y los muniCipios y la 356, 365- de la Constitu,ción Política. 

· 

· - asistencia técnica a estos últimos.' 
- . 

-7. -Asimi�ll).O los departamentos 'se regirá�, para _las respectivas · 
. A

-rtíCulo-3D. Régimen d� los departamentos. --El régimen._ departa- -entidades territoriales, por las normas especiales relativas al Departa
mental estará definido por lo dispuesto en la Constitución Po!Ítica,-pór . . ment0_Archipiéhigo de San Andrés, Providencia y Santá Catalina, y para 

. la ley y en e�pecial por las si�_ie�tes djspdsiciones: ' - - . • las entidades territoriales indígenas.. 

. 

.

� 

. 

-

. 

-
. 

-

.

. 

· 8 .  �n rt?lacióncon el régimen discipÍinario aplicabl� a los s��idores 
p\Íblicos del' nivel departamental, se regirán por lo dispuesto en la Ley 
200 d_e 1 995 . · 

- -
_ 1 :  Por las normas consagradas en la Ley Orgánica de Ordemimiento 

- Territorial. " 
-

- ' . ' -· - . 

2.  Eh relaciém con la distribución de competencü1s entre la Nación 
y las entidades territoriales; y los·regh:henes de planeación y de pr_esu
pues�o, por_ las correspondientes leyes orgániéas; de -conformidád con· 
lo dispuesto en los artículos-�288,  342 y 352 de la Cons�itución Política. 

Artículo 4D. Misión insÚtuCionai.- Corresponde a los departamentos: 
(Administrar los asuntos_ departamentales y prestar los servicios . 

públicos que deterrpinen la Constitución y las leyes. 
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2. Propender por la conservación del orden público y fomentar la 
convivencia pacífica de los .ciudadanos en su jurisdicción, bajo las 
directrices del Presi��nte de la República� · 

3. Ordenar el desarrollo económico pero sostenible de su territorio, 
ejecutar las· .obras que derríand� el progreso departamental. 

4. Promover la participación ciudadana y comunitaria y el mejora
miento económico, social, ambiental y cultural de los habitantes de su 

·territorio, en aras de asegurarles una vida digna. 5. Trazar políticas 

23. Evaluar la gestión de los municipios. 
. 24. Fortalecer la capacidad de gestión de la� entidades territoriales 

ubicadas en su jurisdicción y de la propia administración seccional, para 
lo cual deberá·�ootdinar programas de desarrollo institucional. 

25. Adelantar las actividades de coordinación, complementariedad, 
subsidiariedad, apoyo a la gestión y asistencia técnica a las provincias · y a las entidades territoriales indígenas que se organicen conforme a ley 
orgánica de ordenamiento territorial. · 

secciona! es en los asuntos de interés público y coordinar su acción con 26. Coordinar la prestación de servicios nacionales dentro del · 
las dependencias nacionales-ubicadas en su territorio. qepartarhento y vigilar su cumplim'iento, en las condiciones previstas 

6. Planificar y promover el desarrollo económico, social, ambiental por las delegaciones que reciba y los contratos o convenios que para el 
y cultural secciona!, de acuerdo con la ley y en éoordinación con otra� efecto se celebren. 
entidades. 27. Generar el desarrollo económico y propiciar el pleno empleo de 

7. Gestionar y tramitar acciones administrativas ante organismos · . sus habitantes. · · 

. internacionales en coordinaciónéon las respectivas entidades del orden 28. Las demás qúe le señale la Constitución y la ley. nacional, erÍ asuntos ambientales, cultúrales, turísticos; de ciencia y 
te'cnología y de comercio exterior, ·para beneficio del departamento y Artículo 5°. Principios rectores de la· administración departamen- · 

g�ntro det m�rco dié ·  la ·fu.91ítrca exterior trazada pór el Gobierno tal. La Qrganización y eí funcionamiento de los departamentos se · 

Nacional . desarrollará con arreglo ;:�.los.postulados que rigén la furición adminis-
trativa y las normas que regulan la conducta de los servidores públicos, 8, Apoyar las organizaciones no gubernamentales y promover inicia-

tivas de solidaridad ciudadana, dentro del .marco de la Constitución. �u�7i;ida�\����pnale������;;l��a����:��!a��li������p=�����;��: 
9. Complementar y coordinar la acción municipal, compartiendo el 

ejercicio de determinadas atribuciones con entidades u organismos de Artículo 6o. Creación de nuevos departamentos. La ley orgánica de 
ord. enamiento tern."torial señalará los requisitOs necesarios para la otros niveles territoriales. · · 

formación de nuevos departamentos, según lo establecido por el 10. Desarrollar programas de apoyo financiero y crediticio a los artículo 297 de la Constitución Polltica. muniCipios, conforme a la ley. • 

. · · 1 Así mismo la ley orgánica fijará el papel de _los departamentos en la l l .Ejercer las funciones generales de planificación, intermediación, creación de provincias, entidades territoriales indígenas y ré.giones. apoyo y asistencia técnica de los municipios y de las demás entidades 
. territoriales ubicadas en su territorio. T 1 TU L O 1 1 

1 2. Servir de intermediario entre la nación, los municipios y las DELAASAMBLEADEPARTAMENTAL 
demás entidades territoriales para financiar e impulsar la prestación qe CAPITULO 1 
servicios públicos y la ejecución de obras de beneficio coinún. 

1 3. Prestar ásistencia técnica, administrativa y financiera a los 
municipios para la constitución de los Fondos de·Vivíenda de Interés 
Sócial y..Reforma Urbana. · 

1 4. Desarrollar y coordinar en su territorio programas de atención 
:�la pobl'ación inmigrante y a los desplazados por la violencia . 
. . 1 5. Impulsár programas tendientes a generar una culturá de convi
venCia ciudadana y de re?peto de derechos humanos; de conformidad 
con la Constitución y"con los pactos internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Colombia. 

16. Concurrir con los municipios en la prestación de los servicios 
de salud y educación en los niveles de atención que fija la ley, y en el · fomento de la cultura, la recreación y eí deporte, la conservación dél 
medio ambiente -y la !?reservación. de los recursos naturales.. 

· 

- 1 7. Asistir d(;; manera especial en asuntos técnicos, administrativos 
y logísticos á los municip�os recién creados. 

1 8. Ejercer las funciones de inspeéción, coordinación y apoyo a los 
municipios-en materia de servicios públicos domiciliarios, asícom'o 
concurrir en forma subsidiada a sú prestación cuando los municipios 
carezcan de medios suficientes para prestarlos, de ac!lerdo con la ley. 

1 9. P�rticipar en los procesos de cofinanciación adelantado!? por el 
nivel central, evaluar y emitir CQncepto de viabilidad pe los proyectos 
a cofinanciar . .  

20. Ejercer las funciones recibidas pÓr delegación de las dependen
cias nacionales, en los términos. acordados por ambos niveles. 

2 1 .  Colaborar . con los municipios en el diseño y ejecución de 
· programas de prevención y atención dé �e sastres y de rehabilitación de 
las 'zón.as afectadas. ,. · · · '. 

22. Reéaudar, administrar y fiscalizar sus recursos propios y los que 
por delegación le asigne la Nación. 

· 

Organización y .f�.mcionamiento 
Artículo 7°. Asambleas departamentales. En · cada departamento 

existirá una corporación administrativa de elección popular denomina
da asamblea departamental. Dicha corporación gozará de autonomía 
administnttiva y presupuesto propio. 

ArÚcul� 8°. AutQnomía presupuesta!. En desarropo de su 'autono
mía presupuesta!, las asambleas elaborarán su respectiyo proyecto de 
presupuesto, el cual enviarán a la Secretaría de Hacienda para su estudio 
e incorporación al proyecto de presupuesto departamental que ha de ser 
presentado a la corporación, de c;onformidad con la ley. 

Parágrafo.- La tesorería departamental girará mensualmente a las 
asambleas los recursos_presupuestados para su funcionamiento. 

Artículo 9°. Composición Las asambleas departamentales estarán 
integradas con no menos de once ( 1 1 ) ni más de treinta y un (31 )  . . 
miembros, elegidos popularmente para un período de tres (3) años. Para 
determinar el número de· diputados se aplicarán las siguientes reglas: los 
departamentos que no l leguuí. a doscientos mil (200.000) habitantes 

· tendrán once ( 1 1 ) diputados y aquellos que pasen de dicha población 
elegirán uno (1) más por cada ciento cincuenta mil ( 150.000) habitan:.. 
tes adicioi1ales o fracción no inferior a los setenta y cinco mil (75 .000), 
hasta completar el número máximo de treinta y uno (31 ) . 

Aquellos departamentos que en la actualidad cuentan con un mínimo 
de 1 5  diputados continuarán con el mismo número, salvo los aumentos 
que d.e la aplicación de.este artículo resultaren. 

El Consejo Nacional Electoral publicará oportunamente el número 
de diputados que podrá elegir cada depart�mento. 

En caso de que el número de diputados que resultare de la aplicación 
de la regla contenida en este artículo fuere par, se adicionará un diputado 
más, de manera que se conserve la éorrtposición impar de la Asamblea 
Departamental. ' · 

• 

... 
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Parágrafo l .  Cada vez que un nuevo censo fuere adoptadomediante 

ley, las cifras establecidas en el inciso 2° de este artículo se aumentarán 
en la misma proporción del incremento de la población general que de 
él resultare. 

Parágrafo 2. Este artículo empezará a regir a partir de la próxima 
elección de diputados. · 

Artículo 1 O.  Sede. Las asambleas departamentales tendrán su sede 
preferentemente en la capital del departamento, en el recinto oficial
mente señalado al efecto: S in embargo, las asambleas podrán sesionar 
por decisión del presidente de la corporación en sede y sitio diferente, 
informando oportunamente al gobernador. 

Artículo 1 1 .  Representación legal. La representación legal de la 
asamblea, para efectos contractuales y judiciales, corresponderá al 
presidente de la corporación. 

El presidente comparecerá personalmente o por inedi'o de apodera
dos en los procesos en que sea parte la asamblea-departamento. 

Artículo 12. Organización de las asambleas. La determinación de 
la estructura administrativa de las asambleas departamentales, las 
funciones de sus dependencias y las escalas de remuneración cmTespon
dientes a las distintas categorías de empleo corresponde a la misma 
corporación, a iniciativa del gobernador. 

Facúltase al Presidente de la República para que fije los límite� al 
presupuesto de las asambleas, en los términos establecidos en la 
presente Ley. 

Artículo 1 3. Quórum. Las asambleas departamentales y sus comi
siones no podrán abrir sesiones ni deliberar con menos de una cuarta 
parte de sus miembros. Las decisiones sólo podrán tomarse con la 
asistencia de la mayoría de los integrantes de larespectiva corporación. 

Artículo 1 4. Mayorías decisorias. En las asambleas departamenta
les y sus comisiones, las decisiones se tomarán por la mayoría -de los 
votos de los asistentes. 

Artículo 1 5. Reglamento. Las asambleas departamentales expedirán 
un reglamento interno para su funcionamiento en el cual estarán 
incluidas, entre otras, las normas referente·s a las comisiones, a la 
validez de las convocatorias y de las sesiones, y a la actuación de los . 
diputados. 

Los reglamentos, se someterán a dos debates, el primero en la 
comisión respectiva y el segundo en la plenaria, y no necesitarán de la 
sanción ejecutiva. 

Artículo 16. Atribuciones. Son funciones de las asambleas departa
mentales, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, 
las siguientes: 

l .  Reglamentar el ejercicio de las funciones y la prestación de los 
servicios a cargo del departamento. 

2. Expedir las disposiciones relacionadas con la planeación, el desarrollo . económico y social, el apoyo fmanciero y crediticio a los municipios, el 
turismo, el transporte, el medio ambiente, las obras públicas, las vías de 
comunicación y el desarrollo de sus zonas de frontera. 

3. Adoptar de acuerdo con la ley los planes y pro gramas de desarrollo 
económico y social y los de obras públicas, con determinación de las 
inversiones y medidas que se consideren necesarias para iinpulsar su 
ejecución y asegurar su cumplimiento. 

4. Decretar de conformidad con la ley, los tributos y contribuciones 
necesarios para el cumplimiento de las funciones departamentales. 

5. Expedir normas orgánicas de presupuesto departamental y el 
presupuesto anual de rentas y gastos . 

6. Con sujeción a los requisitos que señale la ley, crear y suprimir 
municipios, �egregar y agregar territorios municipales, y organizar 
provmctas. 

7. Determinar la estructura de la admini�tración departamental, las 
funciones de sus dependencias, las escalas de remuneración córres� 

pondientes a sus distintas categorías de empleo; crear los estableci
mientos públicos y las empresas industriales y comerciales del depar
tamento y autorizar la formación de sociedades de economía mixta. 

8. Dictar normas de policía en todo aquello que no sea materia de 
disposición legal. 

9. Autorizar al gobernador para celebrar contratos, negociar emprés
titos, enajenar bienes y ejercer, pro �empore, precisas funciones de las 
que corresponden a las Asambleas Departamentales. 

10. Regular, en concurrencia con el municipio, el depmte, la 
educación y la salud en los términos que determine la ley. 

11 . Cumplir las demás funciones que le asignan la Constitución y la 
ley. Los planes y programas de desarrollo y de obras públicas, serán 
coordinados e integrados con los planes y programas municipales, 
regionales y nacionales. 

Las Ordenanzas a que se refieren los numerales 3, 5 y 7 del presente 
artículo, las que decreten inversiones, participaciones o cesiones de 
rentas y bienes del departamento y las que crean servicio a cargo del · 

departamento o las traspase a él, sólo podrán ser dictadas o reformadas 
a iniciativa del Gobernador. 

Además, de las anteriores funciones Constitucionales, las Asam
bleas Departamentales tendrán las siguientes: 

l .  Facultar al· gobernador para hacer inversiones en proyectos y 
programas de impacto-nacional, regional y subregional. 

2. Autori�ar al gobernador del departamento para celebrar los 
acuerdos o convenios con las entidades territoriales de los países 
limítrofes, dirigidos a la realización de cooperación e integración para 
fomentar la preservación del medio ambiente, la defensa y fortaleci
miento de la cultura y de la etnicidad, el desarrollo comunitario y la 
prestación de-los-servicios públicos. · 

3. Autorizar al gobernador del departamento para que suscriba 
convenios con otros departamentos que tengan como finalidad la 
creación de las regiones administrativas y de planificación en común. 

4. Las facultades extraordinarias dadas a los gobernadores deberán 
ser aprobadas por la mayoría absoluta de los diputados, por un término 
no mayor a tres (3) meses. Dichas facultades no podrán extenderse para 
expedir códigos departamentales. -

5. Coordinar con los municipios, para complementar su acción en 
el desarrollo social, salud, económico, cultural y deportivo, en los 
términos que determina la ley. 

6. Determinar los límites de los municipios del respectivo departa
mento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Orde
namiento Territorial. 

7. Estimular la conformación de asociaciones de municipios. 
8 .  Fomentar el desarrollo integral del departamento. 
9. Reglamentar la repartición; la enajenación o destino de los 

terrenos baldíos cedidos al departamento, de conformidad con las leyes 
que regulen la materia. 

1 O. Reorganizar y delimitar los corregimientos existentes en los 
_ nuevos departamentos, de acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley No.· 
2274 de 1 991 y las normas que lo mod.ifiquen o adicionen. 

11. Difundir, promover y velar por el respeto de los derechos 
humanos en la jurisdicción del departamento. 

12. Promover la participación ciudadana y en especial la realización 
de audiencias públicas y audiencias especiales sobre temas de interés 
departamental. 

1 3. Conciliar y dirimir los conflictos de intereses que se presenten 
entre las entidades territoriales de su jurisdicción. 

14. Delegar en los concejos municipales sus f\.mciones en materias 
de desarrollo económico y social, turismo, transporte, obras públicas, 
vías de comunicación, desarrollo de las zonas de fronteras e infraestruc-
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/ tura detelecorimnicaciones, conforme al artículo.301  de la Constitu- -. ·primer año del período podrán realizar evaluacione·s parciales:o secto-
ción Política. 

· 

· riales sobre la evolución del plari de desarrollo. 
·15. Citar a los diredor�s o representantes de entidad�s de orden 

regional o provincial de todo orden para que informen-sobre la gestión · 
acerca de los planes, programas y proyectos a ejecutarse en la respectiva 

Artículo 21. Moción de observaciones. Al finalizar el debate · 

correspondiente y con lá firma de podo menos la tercera parte de los 
miembros de la corporación, se podrá proponer que la asamblea observe 

jurisdicCión. · 

· 

1 6. Solicitar-informes sobre el ejercicio de sus funciones al'Contraior 
· . General deldepartarnerito, secretarios de-gabinete,jefes de departaineri

tos-adrnirtistrativos y directores de institutos descentralizados del orden 
departamental. · · · 

· 1 7; Ejercer el control y seguimiento de la gestión ·departamental 
· .mediante peticiófl de informes, citaciones de servidores, moción de 

observación y audienCias especiales con personas naturales o jurídicas. 
.. : · · 18. Ejercerlas atribuciones legislativas que le confiera el Congreso 
de la República en desarrollo de los artículos 150 nurneral5 yJOO de 
la\Constitución Política. · 

·' 
. 

·. � : 19 .  Expedir Códigos Departamentales en las siguientes materias: 
· · educación, salud, deportes, turismo, transporte, medió ambiente, obras 
· públicas, vías, fronteras, policivos y fiscales, dentro de los límites que .· 

fijeri-la Constitución y las leyes sectoriales respectivas. · 
20. Elegir al contralor departamental. 

· .  :Artículo 17�Ete�ciónde{secretario gázeral. Ltasambleasereunirá 
y efegirá un secretario general, cuyo período será�eun-af).o; Su elección 
se realizará simultáneamente con la de la mesa directiva en el mes de 
enero del,período legal respectivo. 

En caso de fálta absoluta se realizar� nueva elección para el resto del 
período .. Las ausencias temporales serán reglamentadas por la asamblea 
depa:tarnerttal: 

· Artículo 18� Calidades detsecrétafio .. El secretado general de la 
asamblea deberá. tener titulo universitario o; en su defecto, haber sido 
diputado, concejal, haber desempeñado ese mismo cargo por espacio 

· · no inferior a un ( 1 )  año, o haber sido funcionario con autoridad civil 
: -y-administrativa por lo· nienos por un ( 1 )  año. No podrá ser elegido 

. secretario quien haya perdido la investidura de un cargo dé elección 
_popular o se lé haya revocado el mandato. 
. Artículo 1 9. ·Posesión- de los fúncionarios elegidos por las asam-

. bleas. Los funcionarios elegidos por las asambleas tendrán un plazo de · 
quince ( 15) días calendario para su respectiva posesión; En

.
los casos 

·de fuerza mayor; este término se prorrogará por quince ( 15) días 
calendario. . · 

Artículo 20. Control administrativo. Corresponde a las asambleas 
. .  ejercer lél función de control y seguimiento de la gestión departamental. . 

·. _Óon tal. fi�, la asarnb.leá pod�á �itar
. 
y solicitar inforrnés sobre el 

ejercido de sus funciones al Contralor General del departamento,. secretarios del' gabinete, jefes de departamento administrativo, directo
. res o gerentes de entidades descentralizadas del orden departamental. 

. ' •' 
' 

' 
. 

· Las citaciones deberán hacerse con anticipación no menor a cinco. (  5) 
días hábiles a la fecha ·en que deba realizarse y deberán formular en 
cuestionario escrito los ternas que se pretendan tratar en ella. El debate 
no podrá extenderse aast:tntos ajen os al cuestionario ydeberáencabezar · 

el orden-del día de la sesión.-� . .  

Las asambleas departamentales podrán también solicitar informa
ciones escritas a otras autoridades departamentales. 

En todo caso, las citaciones e informaciones deberán referirse a 
asuntos ·propios del cargo del respectivo funcionario. 

La renuencia de l�s citados a corrip�recer ·a la asamblea s'erá sahcio.:. 
nada por lru¡ autoridades judiciales competentes, según las hormas 
vigent.e� para los casos de desacato a las autoridades. 

En la mitad del período de los gobernadorés las asambleas realizarán 
una evaluación y presentarán a la ciudadanía un informe sobre la puesta 
en marcha del plan de desarrollo departamental. Igualmente, luego del 

las decisiones del funcionario citado. · 

La propuesta se votará en plemiria entre el tercer y et déciino día 
siguientes a la terminación dél debate: Aprobada la moción de obser
vaciones, por el voto de la .mitad más uno de los miembros de la 
corporación, se comunicará al gobernador. Si la moción fuere rechaza
da, no podrá presentarse otra sobre la misma materia, a menos que 
hechos nuevos lá justifiquen. 

. Artículo 22. Citaciones: Las comisiones. de la asamblea podrán'dtar 
. a toda persona natural o jurídica, para q�e .en. audiencia especial rinda 

declaraciones orales o escritas sobre hechos relacionados con asuntos 
de interés público. 
· . Los citados podrán abstenerse de asis�ir sólo por causa debidamente 

justificada: 
· . . · 

· 

La renuencia de los citados a cornpa�ecer,o r�ndir las declaraciones 
requeridas, será sancionada por las autoridades judiciales competentes, 
según Ías normas vigentes para los casos dé desacato a las autoridades. 

.Parágrafo.- No ppdrán ser citados el gobernador, los miembros de 
· la fuerza pública; los funCionarios. de la rama legislativa o judicial, los 
funcionarios de los organismos de control del orden nacional, de la 
organización electoral o de la raina ejecutiva del orden nacional. 

Artículo 23. Prohibiciones. Le está prohibido a las asambleas 
departamentales' 

l .  Obligar a ·tos . habitantes; sean domiciliados o transelíntes, a 
· contri_buir con dineros o servicios·p�ra fiestas o regocijos públ-icos. 

. ' 

2. Aplicar o destinar los bienes y rentas departamentales a objetos · 
distintos del servicio público. · · 

3 .. Intervenir en asuntos que no sean de su competencia, por medio 
de ordenanzas o de resoluciones o por· medio de injerencias ilegales . 

· 4. Dar votos de aplauso o de censura a actos oficiales, distintos del 
cóntroladrninistrativo, pero podrán pedir larevocación de los actos que 
estimen ilegales o inconvenientes, exponiendo los motivos en que se 
funden. ·  · 

5
·
. Privar a los védrios de otros' departamentos de los derechos, . 

garantías o protección de que disfrutan los de su propio departamento. · 
6: Decretar actos de proscripción o pérsecución con.tra personas 

naturales o jurídicas. . 

· 

7. Exceder los límites legales del gasto de funcionamiento. 
· 

: ·s. Decretar auxilios o donaciones en favor de personas náturáles o· 
jurídicas .

. 
· 

· · · · · 
. CAPITIJLOII 

· . Actuaciones 
Artículo 24. Período de sesionés. Las asambleas departamentales 

tendrán tres períodos de sesiones ordimirias .en el año, así: 
a) El primer período será, en ef primer año de sesiones, del dos (2) 

· de ·enero posterior a su elección al último día del mes de febrero del 
respectivo año. El segundo y tercer año de sesiones tendrá corno primer · 
período el comprendido entre el primero (1) de marzo y el treinta (3Q) 

. de abril. 
b) El segundo períodO' será del primero (i) de junio al último día de. · 

julio . 
. e }El tercer período será del primero ( 1) de octubre al treinta (30) de 

noviembre, con el objetivo prioritario de· estudiar, aprobar ·o improbar 
el presupuesto departamental. 

Parágrafo. Cada peiíodo ordinario podrá ser prorrogado ·por diez 
( 1  O) días calendario más, a voluntad de la respectiva asamblea. 

• 

. ,. 

. ..  
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Artículo 25. Sésiones· extraordinarias.,. El .gobernador resp�ctivo Artículo;34. Período .de los diputados. Los diputados serán elegí-
podrá convocar a las asambleas a sesiones extraordinarias en oportu- dos para un período de tres años que se iniciará el dos (2) de enero del 
nidades diferentes, para que se ocupen exclusivamente de los asuntos año siguiente al de. su elección y concluirá. el treinta y uno (31) de 
que se sometan a su consideración y durante d tiempo que se ·señale en . diciembre del último año de dicho período. · 
el acto mi'smo de la CQnvocatoria. . Los diputados tendr*n la calidad de servidores públicos .. 

Artículo 26. Instalación. Las sesiones de las asambleas departamen- Artículo 3 5. Circunscripción. Para la elección de diputados todo el 
tales serán instaladas y clausuradas públtcamente por el gol?ema.dor, sin territorio del.departarn.ento .conformará una circunscripción única. 
que esta ceremonia sea esencial para que aqüellas ejerzan legítimamen- Artículo j 6. Posesión. Los presidentes de las as�mbleas se posesio.:· te sus funcione-s. 

· ·. · 

narán ante· ellas, y cada uno de los diputados y el secretario, ante el 
· Artículo 27. Invalidez de las sesiones y decisiones. Carecerá de presidente de la misma. Para tal efecto prestarán juramento. 
validez toda reunión de miembros de las asambleas que, Con el Para la posesión, los diputados.deberán presentar la declaración 
propósito de ejercer funciones propias de la corporación, se efectúe por de sus bienes y sus hojas de vida, en los términos y condiciones que 
fuera de las condiciones legales o reglamentarias vigentes. A los actos fija la ley. 
qúe se· expidan en estas circunstancias no podrá dárseles efecto alguno p , � Al · · · d · , d t't. · 1 1 d · t d Y quienesparti.cip.en enJas delíberacionesin�urrirán en caúsal.de mala .. . . � ar��a1o. . _m�cw e sus pe.rw. os con�. I uct�na es, -os ��u a os 

. 
. 

.• , . .. . . . . . . ·' ' • ••. . . . • .  . .  - . .. . . ': . e. • ..• . 
. . . . • '·. . .  ' ' .. designaran un presidente ad·hoc� para 'los · efectos de la· poseswn. conducta. . . 

· · · · · ·· · 
Art, ·. 1 2S e · / · L. . bl. d

. 
art t ·1 · t 

. , Artículo 37; Inhabilidades. No podrá ser diputado quien:• ICU. o . omzswnes. as asam eas ep amen a es m egraran · · 

· comlsiones perma.tfentes encargadas de rendir informe para segundo LHubiere sidocondenado en cualquierépoca por sente:pcia judicial 
debate a los proyectos de ordenanza, según los a�lintos o negocios que a pena jn:ivativa de la libertad, excepto por delitos políticos y/o 
éstas conozcan y elcohtenidüdelos_próyectos,de acuerdo con su propio culposos, salvo cuando afectaren el patrimonio del Estado .. 
reglamento. Todo diputado deberáhacer partede.una'comisión perma- 2. Hubiere sido condenado judicial:rnente por delitos contra,el 
nente y en ningún caso podrá pertenecer . a· dos o más comisiones patrimonio del Estado. . . . 
·permanentes. En tod9 caso habrá una comisión permanente de planeación 3: Hubiere ejercido, como servidor Público; jurisdicción o autori
y presupuesto. También-se podrán crear libremente comisiones acci- dad política, civil,. administrativa o militar, dentro de los doce (12) 
dentales para tratar'temas específicos. meses anteriores. a la fecha de: la elección. 

: Artículo 29. Actas. De las sesiones · de las asarÍlbleas y de sus 4. Hubiere sido empleado público o-trabajador oficial dentro de los 
comisiones p·ermanentes se levari.tarán actas que contendrán una re la- seis ( 6) meses anteriores a la fecha de la elección. 
ción sucinta de los temas debatidos, de los nombres de los diputados .·. 5. Hubiere �ntervenido en gestión de negocios ante entidades pqbliasistentes, de las personas ·que hayan intervenido, de los mensajes cas,-p en la celebración de contratos con ellas, en interés propio o en el 
leídos; l�s proposiciones present�dás, las·comisiones designadas y las . de terceros, 0 hayan sido representantes legales. de entidades que 
decisiones adoptadas. administren tributos d contribuciones parafisc�les, dentro de los seis 

Abierta la sesión el presidente someterá a discusión; previa lectura, · ( 6) meses anteriores a la fecha de su elección. · · · · · ·.· 
el. acta de la sesión anterior, si los miembros de.la corporación lo . ·6 . Hubiere perdido la investidura de congresista, diputado o·�once

jal, o como gobernador o alcalde se .le.haya revocado
. 
el mandato, o 

hubiere sido sancionado con destitución de un cargo público.- . . :·· 
. consideran.necesario. No obstante el acta debe. ser puesta previamente 
�n conocimiento .de Jos .miem}?ros de .la corporación, mediante su 
publicación én la gaceta de la.asa·molea ciépartamental, o a través de su 
.r�produccióniJor·cualquü!r otro m�dio idópeo._ · · · · 7. Hubiere sido excluido del ejercicio de una profesión, o sanciona

dos más de dos(2) veces por.faltas a la ética-profesional, o en la fecha 
Articulo 30. P�blicidad de l�; ;�sio-�es. Las sesiones de las asam- de-la !nscripció_n o la elécción hayan sido inhabilita9qs en virtud de 

. ble_as serán públicas, con las limita�iones que establezca el reglamento . sanción disciplinaria proferida por autoridad competen.te. · .. . 
· 

.· cft,ú� adoptehi'corppraci<?n. ' · . , � -· 

. 

. 
. . 

¡:. 8.: Tuviere vínc�lo�- por matrimonio o imión .permanente, o ::de . ArtÍculo 31 . P�blicidad de los actos. Las as�mbleas tendrán un parentesco en cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
• 'éirgan� 6 me,dio

.
ofici�l es¿dto d� pubÜc·i·d�d .de sus aci6�,'denómitmdo . primero civil, con. funcjonarios que ejerzan jurisdicción,' autoridad 

Gaceta de la Asamblea Departamental, bajo la direcc_ión del secretado . _civil, política· o. militar, . o. cargos de. dirección ad�inistratiya :en el 
. general de la respe·ctiva·cotp'oraciori: . .  ·_·"· 

. - . . ., . ' . respectivo 4�p?fl:am�nto, en l_os seis (6) meses anteriores' a la fecp� de 
· .  ArlíCúlo J2·.: Mesa directiva;· Ea: �mesa directiva· de las asambleas _ 

1�- el�C.ción.: . . : _ . . ·
. 

. . . _ . . . . _ 

, . .. . • . . . . . 
_ 

. . : . ·: 
. departamentales se compondrá de un presidente y dos vicepresidentes, . . : . 9:: Es.tüviere vinculado. por matrimonio o unión permanente, o por 
elegidos separadamente para un períódo de un año. · 

. parént�sco <;!entro del cuarto grado ·de consanguinídad, .segundo_ de 
Lasminorías tendrán participaciónen laprimera vicepresidenciade �- afini_dad _o pi�imero civil, 'con. persona que se inscriba po� el rn.�smo 

las asambleas, a través del partido o movimiento político mayoritario ·partido· p movimiento político para las 'elecciones de cargos o rri.lem-
. entre Jas minorías.' 

. . . . . 
. . . brós de córpoi"aciones públicas departameJ].tales, que deban realizarse 

N. ·,. d' d d ,  '.1' 'd d , d t' enhiinisma fecha� . . . . .- .. . .  
. 

. 
mgun }puta o'po ra serree .egi o en _os peno os co�secu tvos · · . . . . · . _.. . . . , ; , . 

. . 
en la respectiva mesa directiya,.dentro _del mismo período. cóÍlsJ;i�ucio- .1 O. Estuviere, a la fecha de la mscnpc10n o de la eleccton, afectados 
nal, salvo. que_ el' representán�e, de_l p�rt�do: o . movimiento. político p_or i�terdic�i?n para el eje�c_i_cio de funci,ones públicas. .. 

. 
. 

minoritario sea uno solo; .. ' . . Parágrafo. tasinhabilidad�� pr@vistas en los ordin�les 3, 4, 5, 8y 9 
CAPITIJLO III se refieren a situadones que· tengan �ugar en ·la circunscripción del 

. , _ · dep�itainent'o eri lá cuál �e �fectúe la respectiva ·elección.' · · · · · 
- . Diputados· . · · . . ·. ;-. 

Artículo 33. Calidades. Para ser elegido diputado· se requiere ser 
ciudadano en ejercicio, no haber sido.cohdenado a pena privativa de la 
.libertad con excepción de los delitos políticos y/o culposos, salvo que 
afecten el patrimonio del Estado y haber residido en la respectiva · 

-circunscripción electoral durante el año inmedi�tamente.¡;¡nterior a la 
fecha de la elección._ /_ 

Artículo 38. In�omp�Úbilidades. Con excepción del ejercicio de la 
cátedra�. los diputados no podrán·:·· 

· · 

l .  Aceptar o d�sempeñar cargo o empleo publico o privado, so pena 
de perder la investidura. 

· . . 

2. Ser, miembros de juntas o consejos directivos de ·los sectores 
c_entralo descentralizado. del respectivo departamento, o de institucio-
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nes que. administren tributos del mismo o que téngan participación l .  En las diligencias o actuaciones administrativas y jurisdiccionales 
·del departamento. en las cuales, conforme a la ley, los ·mismos diputados, su cónyuge, 

3. Ser apoderado ante las entidades públicas del respectivo departa- . compafíero o comp�ñera permanente, sus _padres o sus hijos; tengan 
mento o ante las persona� que administren tributos· procedentes del interés directo. 
mismO", o celebrar con ellas, por sí-o por. interpuesta persona; contrato . 2. En la formulación de . reclap1.os por el cobro de ifl1puestos, 
alguno,· con las· excepciones que más adelante se establecen. · · contribuciones, tasas y multas que graven a las personal) señaladas en . 4. Celebfar contratos 6 realizar gestiÓnes con personas�naturales o �1 ordinal. anterior, . , 

jurídiCas de' derecho privado que administren, manejen o · inviertan 3. En el uso de los bienes o servicios o en los_ contratos que las 
fondos· públicos, procedentes del respectivo departamento o. sean ·entidades _oficiales de cualquier clase ofrezcan al público bajo condi-
�ontratistas del mismo o reciban donaciones de éste. · ciones corimnes a todos los qui. lo .soliciten. 

-

5. Tampoco podrán contratar·con el departamento, ton sus entidades · ·Parágrafo._· En la apli�aeiÓ� de. Úts i�coinpatibilidades, inlütbilidades 
desc�ntralizadas o con las entidades en las cuales el departameritotenga._- y prohibiciones del gobernador y.los 'diputados prevístas por esta ley en 

· participación máyqritaria,·la �ociedad c!.e .la cual el diputado sea socio 
· donde se hace referencia alás sociedades; se exceptúan las anóniin'as o desempeñe· cargó de direcCión o manejo, o su cónyuge, compañero o abiertas siempre que en las mismas no se haga parte ddajuri.ta directiva ·c.oínp�ñer�( .·m�ppánent� o,. s,us,. pjl�i�I)�es · Jl�:v.tro de! C.!-l�rt0 · gr_a,qo .. 9.e. , u· órgano-que haga ·sus veces· o se -ostente representación ·legal. · consangÚinidád, primero de-afinidad o único·civil. · · · 

. · Pará�afo. El funciomrrio .pliblico departamental que nombre a un Artículo 43. Faltas absolutas. s.on faltas a�solutas dé los diputados: 
· ·�diputadó�para un empleo o cargo público o celebre con:él un cqntnlto · l .  La muerte. 

en los términos señalados, o acepte que actúe como gestor en nómbre 2. La renimcia aceptada . 
. ·propio o de terceros, en contravención del presente artículo, incurrirá 3.I:a incapacidad física permanente. 
en causal de mala conduct�: 

· 

Artículo 39. Conflicto de- interés. Cuando para los diputados exista 
· .  interés directo en la d�cisión porque les afecte de alguna m� era, o a su 

· cónyuge . o. compañero o compañera permanente, o a alguno de sus 
parientes dentro · del cuarto· grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, o a su soci9 o socios de derecho o de hecho, 
deberán déclaiarse Impedidos para participar en los debates o votacio
nes respectivas.· · 

Las asambleas llevarán un registro de intereses privados .en el cual 
los diputados consignarán la información relacionada con su actividad 
económica privada. Dicho. registro será de público conocimiento. 
Cualquier ciudadano que tenga conocimiento de una causal de impe
dimento de algún diputado, que no se haya comunicado a la respectiva 
corporación, podrá recusado ante ella� · 

. Para todos los efectos se aplicará lo dispuesto en.el reglamento del 
. Congresó de la República. 

Artículo 40. Prohibiciones relativas a los parientes. No podrán ser 
empleados oficiales del departamento las personas con: las cuales los 
diputados tengan parentesco dentro del cuarto grado de consanguini.:. 
dad, primero de a�nidad o único Civil, o con quienes estén ligados por 
matrimonio o unión-pevmanente. · 

Tampoco podrán ser miembros de juntas o consejos de entidades de 
los sectores centrál o descentralizado del correspondiente departamen�o. 

Estas mismas personas tampo�o �drán c�l�brar contratos con el 
departamento, excepto para los bienes y servicios que se ofrezcan en 
igualdad de condiciones a todas las personas. . . · . 
' · Parágrafo l. Es nulo todo nombramiento o designación que se haga 
.en contravención a lo dispuesto en el presente artículo y quien lo haga 
incurrirá en causal de mala conducta. · 

A. La sentenCia condenatoria en firme a pena privativa de la libertad 
dictada por autoridad judicial competente. 

· · 5. Lá declaratoria de. nulidad de la dección .. coino diputado. 
6. La· interdicción judicial y la inhabilidad para el ejercicio de 

funciones públicas. 
· 

· · 

7. La pérdida de la investidura. 
8. La destitución. 
Artículo 44. Faltas temporales . .Son faltas temporales de los dipu

. tados: · · · · 
l. La suspensión del ejercicio de la investidura popular, en virtud de 

decisión judicial en firme. 
2. La licencia: sin remuneración . 
3. La calamidad domésti�a debidamente probada . 
4. Ausencia temporal derivada de una fuerza mayor. 
5. La incapacidad física transitoria. 
6. La suspensión del ejercicio del cargo decretada por la Procuraduría . 

General de la Nación. 
7. La ausencia forzada e involuntaria. · · 

.8. La suspensión provísional de la elección, dispuesta por la juris-. 
dicción contenciosa. 

9. La suspensión provisional del desempeño de sus funciones dentro 
·de un proceso disciplinario o penal. 

· 

Los casos de incapaddad1 calamidad doméstica y lic'encias no 
.remuneradas deberán ser aprobadas por la mesa directiva de la respec:-
tiva asamblea. 

· · 

·. 
· 

Artículo 45. Renuñciq. La· renunci.a de un diputado tiene efecto P�rágr�fo 2. Se ex�eptúan .de· lo previsto en este artíCúlo ·los cuandoélmismomanifiestaenformaescrita, inequívoc�yespontánea, nombrarilientos que se hagan en aplicación de las normas vigentes sobre . su voluntad de hacer dejación d�finitiva de su investidura coíno tal . 
� carrera administrativa. · · 

· · · · · - · · · · La renuncia tendrá validez por treinta (3qj·días, deberá presentarse Artículo 41. Durac�ón ·Je las incompatibilidades . . Las incompaü- . ante el presidente de la asamblea y se ac�ptará a partir de la fec, ha en que '. bilidades de los diputados tendrán vigencia de�de el momento de su . ' 

. elección y hasta seis (6) meses después del vencimiento del período. �la soliciteel peticionario. 
. . . 

. 

respectivó, salvo para trabajar en el sector privado. En caso de renuncia, La renunGia del.pr�sidente.de la asamblea se presentará ante la mesa: . 
tales -incompatibilidades se mantendrán durant� los seis (6) meses directiva de la corporación . 
. siguientes a su aceptación. · ,

. Laaceptacióndelarenunciacorrespondealaplenariadelaasamblea, · 

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de diputadO", quedará sorne- y en su receso al gobernador, quien deberá dar aviso de ello al presidente 
tido al mismo régimen de incompatibilidades a partir de su posesión. de la corporaci9n. 

Artículo 42. Excepciones. Lo dispuesto en ·los artículos anteriores Artículo 46. Incapacidad física permanente. Cuando el diputado 
no obsta para que los diputados puedan, directamente o por medio de seveaimpedidodefinitivamenteparacontinuardesempeñándosecomo 
apodérado, actuar en los siguientes asuntos: tal por motivos de salud debidamente certificados por la entidad 

-· 

,. , 
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promotora de salud a la cual esté afiliado, la mesa directiva declarará 
1? vacancia por la falta absoluta. 

· Artículo 47. Pérdida ·de la investidura de diputado. Los diputados 
perderán su investidura por: 

· 1 � La aceptación o desempeño de tin cargo público, de conformidad 
con el artículo 29 1 de la Constitución. · 
. 2. Por violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades o 

-de conflicto de intereses. · 

3 .  Por indebida destinación de 'dineros públicos. · . · · 

4. Por_tráfico de influencias debidamente compr�bado. 
5. Poi )a inasistencia� en ún �is�o p�ríoclo de �esfones,_ a tres (3) . reunjones pl�narias eñ. las que' se voten proyectos de ordenanza o a  cinco 

. (5} de comisión. . . 

· · 
. 

, - · : . . . 
-

. . 
6. Por no tomar. po�esión -del cargo _dentro de_ los qcho (8) días 

siguienjes a la fecha de. instalación de la ?Samblea; o a la fe9ha mé;Í.Xima 
- en que fueren llariutdos a posesionarse. - ' ' . . ' 

Parágrafo. Las causales 5 y 6 no tendrán aplicación cuando medie 
fuerza mayor o caso fortuito. · · · - · -

Artículo 48.  Trámite dé la pérdida de la {nVestidura de diputado. 
La pérdida de la investidura será decretada por el tribunal contencioso 
administrativo con\jurisdicción · en el respectivo departamento, de 
acuerdo con el procedimiento establecido legalmente para los congre
sistas, y en un t_érmino no mayor de veint_e (20) días hábiles cont_ados 
a partir de la fecha de la formulación de la solicitud por ia mes_a directiva 
de la asamblea o por cualquier ciudadano. · 

-
' · 

· 

ArtíCulo 49 . Declaratoria de nulidad de la eleccl.ón. Una vez quede 
en -firme la declaratoria de nulidad de la elección de un diputado, por 
parte de la jurisdicción contencioso administrativa, quedará sin efecto 
la credencial que le acreditaba como tal y el presidente de la asamblea 
correspondiente dispond,rá las medidas necesarias para-hacer efectiva 
dicha decisión. · - - -

Parágrafo.- Cuando. se solicite la nulidad de la elección de un 
diputado y la misma causal alegada sea común a uno o varios de los 
integrantes de la respectiva lista de candidatos 'potenciales a llenar la 

- vacante, la nulidad podrá hacerse extensiva ·a· lbs mismos, si así se 
solicita en el mismo líbelo. 

Artículo 50. Interdicción judicial. Una vez en firme la declaratoria 
de interdicción judicial para un diputado, proferida por parte de juez 
competente, se producirá la vacanc;ia por falta absoluta y el presidente 
de la asamblea correspondiente tomará las medidas éonducentes a hacer 
efectivo el cese de funciones del mismo a pártir de la fecha de ejecutoria 
de la sentencia. 

· 

- ' · 
Artíeulo 5 1 .  Licencia:· La licencia sin remuneración de los diputados 

no podrá ser inferior a tres (3) meses. 
_Artícuio 52. Incapa�idad física transitor_ia._ En .caso, de que por 

motivos de salud debidamerite certificádos por la entidad _promotora de 
salud a la que esté afiliado, el diputado se vea impedido para asistir 
transitoriamente a las' sesiones de la misma, el presidente de dicha 
corporación declarárá la falta temporal · 

Si la incapacidad fuere superior a dentÓ ochenta {l80) ciías, se 
convertirá en falta absoluta. · -

. Artículo 53 :  A u� encía fo'rzadd e ,  {nvoluntaria. Cuando por moti vos 
ajenos a su voluntad, ocasionados por la retención forzada e ilegítima 
ejercida por otra persona� uh diputado no pueda concurrir a las sesiones 
de la asamblea, el presidente de la misma declarará la falta temporal tan 
pronto tenga conocimiento del hecho. 

Artículo 54. Suspensión provisional de la elección. Una vez que la 
jurisdicción contencioso administrativa disponga la suspensión provi
sional de la elección de un diputado, el presidente de la asamblea 

. declarará la vacancia temporal y dispondrá las medí das conducentes a 
hacer efectiva la medida dur�te el tiempo de la suspensión. 

Artículo 55 .  Régimen disciplinario. A los diputados se les aplicará, 
en lo que corresponda, el régimen disciplinario previsto-en la Ley 200 
de 1 995 y en las normas que-la reglamenten, adicionen o reformen, en 
su caiídad de servidores públicos. . - . 

Artículo 56; Aplicación de las sanciones - de destitución -. y .de 
suspensión. Las sanciones de destitución y de suspensión a-un diputado 
serán decretadas por la Procur�duría Ge.neral de la N ación, qui�n las 
remitirá al presidente rl:e la COITespondiente asamblea C0ll lo's documen-
tos pe�inentes para hacerlas efectivas. · · - - · · 

Artículo 57. Forma de llenar las. vacancias absolutas o tempora
les: .L;is vacancias absolutas o temporales de los diputados _serán 
ocupadas por los candidatos �no elegidos de la misma lista, �egún el 
orden de inscripción, en forma s11cesiva y desc�Ó.qente. El presidente de 

_ la asambl�a, dentro 9e los diez (lO) días hábiles siguientes, a la 
. declaratoria, . llamará a l.os candidatos que se_ encuentrep. en .dicha 
situación para que· topJeri posesión. -

.Artículo-58.  Derechos l(lborales y.sociales de los diputados. Los 
diputados :  te_ndrá.n derecho a_ una. remune_ración de acuer4o- a la 
categorización y estarán amparados por-un régimen de prestaciones y 
se�ridad social. 

Artículo 59. Remuneración. La asignación corresponde a la catego
ría que para.el -departamento expida el ejecutivo_ . .  

Parágrafo. El · Gobierno ·Nacional partieñdo de - los ingresos y ·el 
númeró de · habitantes del · departamento fijará in�diante Decreto la 
categoría del rilismo. - . 

· · 

' Ártícúlo .60. _Régimen de presÚ:zcionesy d� s-eguridad social. Los 
diputados tendrán derecho durante el per,íbdo para el cual han sido 
elegidos, a lo establecido en la Ley 1 00 de 1 993, y el régimen 
prestacional existente para los servidores ·públicos en cada departa-. mento. . . 
. .  Parági:afo: El GobiernoNacional reglamentará ei monto de la prima 

de localización y, transporte de conformidad a la categofización' que 
para el efecto se expida. . 

Artículo 6 1,. Perechos de Íos reeflJ.plazos po; vacancia. En caso de 
faltas absolutas 6 temporales, quienes sean llamado� a . cicupar _la 
dignidad de diputado tendrán derecho a los beneficios a que se refieren 
los artículos anteriores, desde el momento de su posesión y mientras 
concluya el periodo correspondiente o la vacante· según el caso. ' · 

CAPITULO IV 
Ordenanzas · 

Artículo 62. Iniciativa. Los proyectos de ordel)anza. pue<;len ser 
. presentados.por los 'diputados, los gobemador�s y en matyrias re lacio
- nadas con sus atribuciones por los contralores. Los proy�ctos también 

podrán - �er .de. jn.iciativa popular, de acuerdo con la. l_ey estatutar_ia 
correspondiente-. 

· 

· · - · 

' : ;_ - · l. · ' ·· . . Parágrafo, Las ordenanzas a las que se re:f;ieren los nurperales 3 ,  5 y 
-�- qel artículo 300 de la Constitución y las .que_ decreten inversiones, 
participaciones o cesiones de rent�s y bienes depait:amentales, · y  así 

. COI)lO las que creen servicios a cargo del departamento o los traspasen 
a é,I; _sól_(> po�ii·án ser,dlétadas o reformádas a iniciativa de_l gobernador. 

Artículo 63 . Unidad d� materia. Todo proyecto de ordenanza debe 
referirse a 11na misma materia y será11 inadmisibles las disposiciones o 

. m'69i�caciopes que 'no. se relaCionen. con ella.. La presidencia de la 
asamble?L.rechazará las iniciativas que no se avengan con este precepto, 
pero sus decisiones serán apelables ante la corporación. 

Los proyectos deben ir acompañados de u�a exposición de motivos 
en la que se expliquen sus alcances y las razones que los sustentan. 

· Artículo 64. Trámite y aprobación. Para que un proyecto sea 
ordenanza debe aprobarse en dos (2) debates, celebrados en distintos 
días, y debe llenar los siguientes requisitos para expedición: 

l .  El proyecto debe ser presentado y radicado en la secretaría de la 
asamblea. 
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' z:P!iraque �iirta el pÍ'irrier debate deben trahsturrirtrés'(3) días des'de indicará a la asamblea,. p·ára que:se rehaga e integren: las disposiciones · 
la presentaCión del proyecto, durante los cúales se le e"ntregará copia del afectadas en términos éoncordantes con su,· dictamen. Cumplido· esté , 
respectivó-ptoyedo 'a cada ünO"· de los di"putádos·. - '  · • :· · -'

· 
' " · · trámite, el prQyecto . .  se remitirá de nuevO" · al Tribunal ' para el fallo 

·· · 3-: Erpfi�erdebate :s�-t�_en tori?-isióri.-)r"�I segu�cíó 'én·p·le!.l_a�ía'. Éntre definitivo . . .  - -_ : . · .  · < _ · .  · · . . · ,  · .  • :  · · . . .  · · ·- -'•  

.el-primer y'segu'ndd debate d�be11-transcúrrir riomehos de tres.(3) qías.: : _sT · eF Tribtm.al eh�-�éntra • irifundad�s- --Ia:s qbj"ecion�s·; -el proyecto 
: · J.�Vn�\�.ei;'�krü.��d�;et"pipy��iop���P��al:��étridó�:ct�{g�bé�n:a49�·: pasará para su sa�dón�: - : : · � : . - • · . .- :· : · . ; < • : - , · - · - . • . .. - · .  · 

. ' '. : - . · · · . 
y-par�l "sú'pú&1léadóii� · - · · · '  ,-,: ,��:.-• '<· _,: '.'• :_:_, , · . · :: .. · "" Alikúlc/ 7Y'. "f�óiizú� �nl�e 4 t;iibi/nal (!�l:jJ/qyeáq�:o.b)e'?4Ci9: :'E) .. · ·  

AI:tíct�lo j�_5 . -Proyectos. r¡o, aprqbacfos, ;LO'$ , proy�ctos qu,e n� - Tribu�al _administrativó< ��rá eí·'siguíent"e . tr�niite a] prqyectc( �pii 
re.ci_bi�tE:n·:a!Jr.qpació!1. en· pfirnér . ·débat"E< dü.ranú{ cüaiquier� - �é )os objeCiones :· .: :  . . · · i.· '> \. :. } : ' · ' : . ,> _ ·: : � ', < ::· · . . :._ . · . • . : ·• ;  ·: : .. :. , :  

p.éríqqps �nu,¡;tles, d� ses.!Cíne� 9rdinari�s o eq ias e�traor,aiqa�ías dé la  . - . 1 :·si.�I esc�itó·reÓne Íqs teg�isítósA� fá Iey,-�htia�stdcto sus:tah�iactóf... 
asamblea, serán áfchivados. Páni que ia córpoiación S� prom,Inde sobre ' oí:de!)ará que �l rie.gocfo se:t'iJé'en.lista por él Ú�rmirio de diez ( 1 o) Qí�S:; : .  
ellos deberán presentarse nuevamente. 

. - . . : duáinte " los cliále.s él fisc�ll "<;{e- la .cqí;poracióri. )!' cualquier ciúdadánó.:·· 
� :  ��-�]�ó-;e�t6 �le ()rdemín"i� que hubi��e sido negado epprimer·d�bate . . p(fdrá intervenir pára :dd"énd�r' o .  impugnar la constitudo!)aJi<;i_ad 'o ' .  

podiá,ser núevameriie considerado por la asanibfea- a solicitud de su legalidad de la ordenanza; y soiidtar la práctica-de prÜ'ebas. _
- . "Ó 

· a�tor, d�_. cuálquier otrq diputado; del gobierno d_epartamental o de·l .  2. Venéido .el t�rmino de fijaéióri en Üsta s-e dec�etará� l�s pruebas 
vocero de los .proponent�s en. caso de iniciativa popular. pedidas por el -gobernador. y _ los demás interviriientes, las cuales se . 

. . Artíct�lo 66. Scilicü5n. _Aprobado en segundo depate.un proy�cto de _practicarán dentro de un téhnino no superior a diez (rO)"días� · 
ordenanza, pasará dentro de los cinco ( 5)  días h�biles: siguientes al . . 3 .,Practicadas las �rueb�s, pásárá el asunt,o al despacho para: su faUo, 
go�e�gador: p�ra l9 de .su �Oil}petencia. . . . · . 

. . . Él magistrad¿ dispo�drfr
.
de diez ( 1 O) día:s para la elaboraciÓn de Ú� . 

Artículo . . 67. Parti9ipación ciudadana en_ el estudio: de proyectos ponencia, y el Tribunal de diez ( 1 O) días para decidir. Contra esta ·-. 
. de _or,denanza. Para expresar sus opiniones, to.da persona natural o deCisión,. que produce efectos de cosa juzgada en relación co'n los _ 

juríqica . podrá presentar observaciones sobre . cualquier proyecto de . preceptos constitucional e� y legales confrontados, no procederá recur- . 
ordenáii.za "cuyo estudio y examen se esté adelantando enalgima de las so alguno. . -

. . -

COp1isiones permanentes .Lamesa directivade iaasambleadepartamen- Parágrafo l . En todo caso el fallo del Tfibunal deberá producirse . 
.tal -disp_óildrá .los · días, horarios y duración de las intervenciones, así antes de tres (3) meses de haberse aprobado el proyectó por la asamblea. 
como el prÓcedim1ento que asegilre el debido "y oportuno ejercicio de 
este . derecho. Para su intervención el interesado deberá inscribirse Parágrafo 2. Los .días de todos los términos sobre objeciones sérán 

días calendario. · 
previamente en el respectivo libro de registro que se abrirá para ial 
efecto. · 

Con excepción de las personas con limitaciones físicas o sensoriales, 
las observaciones uopiniones presentadas deberán también formularse 
siémpré por escrito y serán publicadas oportunamente en la Gaceta de 
la Asamblea Departamental. 

· Será caúsal de mala conducta de los miembros de la mesa.directiva 
incumplir u obstaculizar el ejercicio de este derecho. 

Las asambleas deberán disenar. los mecanismos que aseguren la 
efectividad de este derecho a la participación ciudadana. 

Artículó 68.  Objeciones. El gobernador podrá objetar los proyectos 
de ordenanza aprobados por la asamblea, por motivos de inconvenien
cia o por ser contrarios a la Constitución o a la ley, dentro de los términos 
que se señalan a continuación: 

Artículo 72. Publicación de las or,denanzas. Sancionada. una orde
nanza, ésta será publicada en la Gaceta Departamental. La publicación 
deberá realizarse dentro de los diez ( 1 b) días siguientes a su sanción. 

Artículo 73 . Medidas tr(lnsitorias sobre presupuesto. Si al 1 °. de 
enero el proyecto de presupuesto para esa vigencia fiscal se encontrare 
eri el Tribunal para efectos del estudio de las objeciones, los goberna
dores bajo su directa responsabilidad podrán, mientras tánto, ejecutar 
las partidas presupuestales con fundamento en el proye'cto de presu� 
puesto presentado por él a la, asamblea, hasta tanto se produzca el fallo . . 

del Tribunal. · · · 
Artículo 74. Otras de�isiones de la .asamblea departame�tal. Las 

decisiones de la asamblea departamental que no requieran de ordenan
za, se adoptarán mediante-resoluciones y proposiciones que súscfibirá 
el presidente de la corporación. · 

T I T U L O III 
DE LOS GOBERNADORES 

· El gobernador dispondrá de cinco _(5)días para devolver con obje.: · 

ciones un proyecto que no conste de más de veinte (20}artículos;.de.diez 
( 1 O) días cuando contenga de veintiuno (2 1 )  a cincuenta{ 50) .artículos • 
y, hasta de veinte (20) días cuando �l proyecto_yxcedade cincuenta (50) · Artículo 75 : Naturaleza del cargo. Cada departamento· tendrá un -
artículos. :. , gobernador que ejercerá la autoridad-política, será jefe de la adminis� 

· Si el gobemadorumi veztranscurridos·los términos de cinco (S), diez tración secciona! y 'representante legal de la entidad tetritoriál; así 
( 1  O) y veinte (20) díás· indicados, no hubiere devuelto el proyecto . mismo el gobernador será agente del Presidente de laRepúblicaparaei 
objetado, deberá sanCionarlo y promulgarlo� De no hacerlo incurrirá.en mantenimiento· del orden público, para · ¡a ejecución de la política . 
causal de mala conducta. rrtácrOeconómica general y para aquellos asuntos que mediante� con ve- . 

Artículo 69: Ob}ecione; por inconveniénCia. ·si la ple"riaria de :la 
. ·nios 1� Nación.acue·rde con el Departaménto. . . 

asamblea rechazare las objeciones presentadas por el gobernador por 'El .gobernador es la primera ailt<;>ridad de policía del departamento 
motivos de inconveniencia,- éste deberá sancionar "el proyecto en un . y tendrá el carácter de empleado público del mismo. ' ·  · ' 

término no mayor a ocho (8) días. Si  no lo sanciona; el presidente deJa . · . Artículo 76. Elección d� gobernadores. Los gobernadores de. t'os 
corporación procederá a sancionarlo y publicarlo. 

· departamentos serán elegidos por el voto directo de los ciudadano� · 

Artículo 70. Objeéión porinconstitucionalidad o ilegalidad. Si las residentes en el departamento. 
. . 

objeciones fueren por inconstitucionalidad o ilegalidad y la asamblea Artículo 77. Sistema de elixción. Los gobernadores serán elegidos 
no las acogiere, el proyecto se enviará dentro de los diez ( 1  O) días por el sistema de mayoría simple. En lo demás se aplicarán las normas 
siguientes al Tribunal Contencioso Administrativo del departamento, electorales que rigen para las elecciones de diputados a las asambleas 
acompañado de una exposición de motivos de las objeciones. departamentales. 

Si el Tribunal las considera fundadas, el proyecto se archivará. En Artículo 78.  Período. Los gobernadores tendrán un período de tres 
caso que el Tribunal considere parcialmente viciado el proyecto, así lo (3) años contado a partir de la fecha de su posesión, y no podrán ser 

•• 

•• 
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· reelegidos-para el período.inm�diatamente siguiente, ni nombrados.ni · 4; ·J>resentar.oportuna,mente 
_
a la Asamblea DepartamentaJ los pro-

designados .gobernadores durante. es� .m�smo per�odo� _ 

· · yectos de ordenanza sobre planes y programa� de�de�arrollo eco0ómico : 
. .  Artículo 79 . Calidades. Para ser elegido 0 designado gobernador se .. y .social, ·obras públicas y presl;lpuesto an1.1al de rentas. y gas-tos: . 

· . (equiere: ·sercolombianopotnacimiento; Ciudadano en.ejercicio,,tener - -• � · Nbmbt:ar_ yr.�mover libr�mente a los g��eqt�s.�;direc.tor�� d,e los 
más de . 25 · años, . háber. nacÍ�<) .:

_
O : haber_:_ r�sidido:· eh :'el :respec_tivo . estableCiqlientOS :púJ::¡licq� y de _las empresas in9ustriale·s O. comercia,les 

_
· . 

departamento durante el año iruhediatamente ant.eiim.a la, fecha deJa del_ de}:>artarh,eJ;lto. Los �epreserítariteS..dd dep�amento eri ÍasJuntás · . 
· 

inscripción, o durante un período mínimo de tres.(3) afios éons�c�tivós ·_ Directivas de táhis organismos y los directores o gen�ntes.de iós mismos - . 
�espués de li_áber obtenidó-lamayoria de égad. · _ · · son ageQ.te�deLgobemador. . 

_ 
. _ 

. 

· · · · 

J,larágrafo. Parase�eiegido gobe�ador:d�IDepartam�ntoAfc4ipié-: . ·.- 6 � Fomentat�de: �cuerdo c�n. los planes y ·pr�gramas gerierale�, las . 
. · -lago de S� Andrés, Providencia y Santa Catalina se :requier�;·además empresas; industrias. y actividades ·éohv�.mientes al .desarr.ollo cultural · 
. d:e las éalidades esútblecidas por la:_Iéy, $.erresidente de.I depflrl:amento social y �oonó_mi9o del departamento qu_e _nó coir�spondan a latiación 
conforme a las �armas d� control de · densidad pob1ácionill y tener y-a los irnlnicipios: - · ' · · · 

do mi cilio en ·¡a. respe'ctlva · circtinscri pciqn pof más de diez ( 1 O) áño·s 7 . . Crear; · suprimir y fusionar l9s · empleos de sus �l'epénclelicias, 
." cumplidos cmi 'anterioridad a l<i'fecha de la eletción. . . . señalar sus funciones e�peCiales y fijar sus emolumentos con sujecion . 

· . 
Artículo 80. Posesió� término y a;l�z_ainiento. Los gobémadores · .  alaley ya las ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro depá:rtamental · 

de departiunento toirtarán-pos�sión pe su cátgo ante el Tribunal Admi- no podra·crear óbligaciünes que excedan el monto global fijado para él 
nistrátivoo en subsidio ante cualq1.1ierjuez o  nqtario de lajurisdfcCión. respectivo servicio 'eri el presupuesto inicialmente aprobado. · 

· Los Gobem�dm��; _s� po��si�m-�ári el '2'·.ci� . enero del: a�o e11 'que - · 8. Suprimir o fusionar las entídades departaméntales:de cotiformi-
cbmience.eÍ périódo para el cúal h�m sido elegidos� safvo;eri el evento. · . dad con lí:ts ordenarizas: . . . � ; ' ' . 

. . 
. 

previsto ert el Parágrafo del Articulo· fo9· de llfpteserité ley; 9._ Objetar por motivos de incbnstituciónaiidad;· il�galid�d o in con� · 

_. El Presidente de Ía Répúbllca'¡')odrá· aplazar lá pos�són del Gober.:..·· veniertcia; ·lOs proyectos de ordenanza o sancionarlos· y promulgados. 
nador hasta por un Ü) mes,: en caso de fuerz� ni.ayor·o cáso fortuito·. La . 1 o:Revisados �áos dé lds- conéejos municipales y'·de íos alcaldes. · 
prórroga 'se contara a partir ·de la fecha en que debe efectuarse hi y, : por motivos de inconstitudónalidad o ileg�lidaci, "reinltiflos al ;, 
posesión. En este evento se proveerá la Gobernación por encargo; enlós Tribünal c6mpeteñté para que d.edda·sobré su vaii'déz . . · . · · ·· · · · · · · 

térininós de esta ley> · '  · � · . · · · · : ·· � · · · · : · .· ·· , : - · . · 1 1·. V�l�pÓ�l�e�aÚar6c�údació� de lasréntas departa�eñ�ales, d�· · 
·La no p6sek1ón · del Gobernador · elégidÓ ·popularmente denttb ·del · las entidades déséeritrá1izadasyias que sean óbjeto de transferencias por · 

término legal, sin que medie'justa cáüsa; dará lugar a falta absolutá y el la NaCiÓn. . 
· · · 

- · · · · 
Presidente de la República proveerá el cargo en los términos de ésta ley. · · . . : 1 2. Convocar a la Asamblea-Departamental a sesiones extraordina- . 

Si la falta · de posesión· se predica de · Gobernador encargado, el rias en las que sólo se .ocupará de los temas y materias para lo cual .fue . 
Presidente de la República designará otra persona :en este cárgo. convocacié!-· , .· . _ . . .

. 
, . ,- .· , , , . , . . _ 

. , . . 
· E� el acto dé posesión el gobé�adoi prest�rá juramento de cumplir 1 3  ., Escoger. d� temas enviadas por elj efe nacional respectivo, los . . 

y defender la Constitución, las leyes, las ordenanzas y desempefiar los gerentes o jefes seccionales de los establecimientos públicos del orden 
deberes que le incumben. . . · · · nacional que operen en el depártamento, de acuerdo con la ley. 

· Los gob-ernadores deberán declárarbaj o la· gravedad del juramento . 14. Ejercer las fun�iones adtnii.J.istratiyas que 1 e deJe gue el Presiden-
el monto de sus bienes y rentas; A,sí mismo éstán en lá obligación-de te de laRepúbÜéa. • 

. 
. 

. . 

presentar su·hoja  de· vida· en Íos términos ·y condiCiones que-fije la Ley . . 1 5 .  Las dell).ás que le señale la Cqnstitución, la$ leyes y. las 190 de 1995 o disposiCiones que .la modifiquen o sustituyan.' Tales ordenan.zas. . - . . . 

documentos deberán ser conservados por la unidad de recursós huma� · . .  Además de las anteriores funciones 9'onstituciona.les, . los goberna- · 
nos de la gobernaCión. · · · . 

· · . . . 
dores. tendrán las siguientes: . - ' . . . · . · . 

. Artícuio 8 l. Impedimentos y recusaciones. De ios impedimentos y . a) En relación con la asamblea: 
recusaciones de los gobernadores conocerá et Presidente. de la Replí:: . .  
blica por conducto del Minister.io del Iriteríor. 81 fuere' procedente se . l .  Presentar los proyectos de ordenartza que juzgue cohveoientes 
designará un gobernador ad hoc� Para estos fines se dará aplicación, .en pará la buena marcha del departamento . 
lo pertinente, a lo previsto en el. Artículo .JO del Código Contencioso 2. Pteseri,tar a la asamblea af iniCió' de sus sesiones, un informe sobr'e 
Administrativo y a las causales de recusacióp estab_lecidas para. los la administración a su cargo y las reformas que deben introducirse . 

. Jueces en ei C�qigo·de_Prócedi�Ilie.nto Civil: .  
· . · · 3 .  Reglamentar las orden;Inias departamentales·. - · 

. Artículo 82. ·Salarios y préstaciones _ de los. gob�rnadores. -Los - 4� Aceptar la renuncia o conceder licencia a los diputados, cu'ando 
gobernadores teJ).drán derecho durante el período para el �ual ha.n' sidq- la asamblea departat?en�al est� én receso.' ·· · -

·· · · · elegidos, '! .la asignación. corresp_ondiente_:a1a categoría· que .para el. . · ·., s � Acepta� lárem.i11Cia del c�mtral_or c;liando la é}sambl_ea se encu�ntre .· 
departamento e)(pida el ejecutiyo, -y. el_régimen presta�ional ex.istenty eríreces6. · , _  ' - · · .. - - · · · · • · · · · · · · -

para los servidores públicos en cada dep<;�-rtaiilento. : .- . - _ .  b).En relación con 1� admiqistra�ión departamental . .  , 
. Parágrafo._ :En JUáteria d� ·seguridad_ social, les f)erá;-aplicable el · · 1, Qrd�n.ar·lqs g��t�s y ¿�Íebrár l�s .c��t�atosy conve11i0� departa:- . régimen previsto en la. Ley) OO _deJ-99� !- · ; � : , .  : >.

-
. ·-. . · · . .  _.

· 

·. · .:: , ,  · ll1-��t�les ,de ,a�,uergq, con eJ pla,n,,cie d_es.arrollg. y ,con �1 .P�e�1,1puesto, . .  
. Artkqlo 83. Atribupiones de1os gobernadqres. Son funciones del · obl)eryapd,o)_as_nprmasjurí_dkas aplicables. -: : , 

. . . ·
. gobeinador las que le_ señahl.l�.C0nstit.uCi�'n1: - . - - - . · 2. Velar por el cumplimiento de las funciones de los servidores . 

l .  Cumplir y hacer cumplir la Constitución, .las leyes, los decretos . públiGOS ciepartament;:tlesy dictar los actos necesarios paras u adminis-
del gobierno y las ordenanzas de las.Asambleas De�artamentales. tr<:J,dón. · · · · · · · 

2. Dirigir y coordinar la,acción administrativa .del d.eparta�ento y . 3. Ejercer el poder disciplinario sobre los servido re¿ bajo su depen-
actuar en su nombre como. gestor y promotor del desarrollo integral de . dencia. 
su territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes. 4. Sancionar con multas hasta de cinco ( 5) salarios mínimos legales 

. 3 .  Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condiciones de mensuales a quienes les falten al respeto en el ejercicio de sus funciones 
la delegación que le confiera el Presidente de la República. ó p9r razón de ellas, asegurando el debido proceso del imputado. 
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5. Conceder licencias y aceptar renuncias a los funcionarios y 
miembros de las juntas, asambleas y demás organismos cuyos nombra
mientos correspondan a la asamblea, cuando ésta no se encuentra 
reunida y nombrar interinamente a quien debe reemplazarlo, salvo 
norma expresa que disponga lo contrario. 

6. Coordinar las actividades y servicios de los establecimientos 
públicos, empresas industriales y comerciales, sociedades de economía 
mixta; fondos . :rotatorios y unidades administrativas especiales del 
departamento. · 

7. Distribuir i6s negocios, según su naturaleza, entre las secretarías, 
departamentos administrativos y establecimientos públicos seccionales. 

R. Conceder comisiones para desempeñar cargos de libre nombra
miento y remoción del nivel nacional, departamental y municipal a los 
funcionarios inscritos en Carrera Administrativa del Nivel Central . 

9. Adelantar acciones encaminadas a promover el desarrollo econó
mico y pleno empleo de . los ?abitantes del departamento. 

1 O .  Desarrollar acciones encaminadas a garantizar la promoción de 
· la solidaridad, la toleran da y la convivencia pacífica entre los habitant�s 
del departamento, diseña!ldo mecanismos que permitan la participa. ción de la comunidad en la plarteación del desarrollo, la concertación 
y la toma de decisiones departamentales. · 

1 1 . Velar por el-medio ambiente sano y el desarrollo sostenible, en 
concurrencia con las.entidades que determine la Ley. 

1 2. Ejecutar acciones tendientes a la protección de la población 
vulnerable y a  su integración a la familia y a la vida social, productiva 
y comunitaria. · 

1 3 .  Determinar anualmente los porcentajes de aumento de las 
asignaciones de los servidores públicos departamentales, de acuerdo 
con la política económica del Gobierno NacionaL 

e) En relación con los servicios nacionales: 
l. Gestionar y promover la adopción de políticas nacionales que 

coadyuven los intereses departamentales. 
. 2. Conceder permisos, licencias, aceptar renuncias y posesionar a los 

servidores nacionales· que ejerzan sus funciones en el departamento, 
cuando rio ·haya disposición que determine· la autoridad que deba 
hacerlo en casos de· urgencia, fuerza mayor o caso fortuito, o cuando 
reciba tal-delegación . 

3 .  Coordinar y supervisar los servicios que presten en el depar
tamento entida.des nacionales, de conformidad con lo establecido en 

· esta ley y en 'las diversas normas sectoriales, e informar sobre la 
marcha y el cumplimiento de los deberes por parte de los funciona-
rios· respectivos. · · · · '  . · . 

. 

. 
4� Visitar periÓdicamente las dependencias administrativas y 

las obras públicas nacionales que se ejecuten en el territorio de la 
jurisdicción·. 

5. Colaborar con las autofidádes jurisdiccionales cuando éstas 
requieran de su apoyo o intervención. 
, 6. Atender las instrucciones del Presidente de la República_ sobre la 
ejecución de la política macroeconómica y las relacionadas �on los 
convenios celebrados entre .la nación y el departamento. · 

7. Presentar informes al Gobierno Nacional con la periodicidad que 
éste determine, sobre la marcha de la admipistración departamental en 
materia de desarrollo económico y de pro gramas sectoriales que hayan 
convenido por acuerdos interadministrativos . . 

8 .  Celebrar convenios interadministrativos con la Nación para 
asumir por delegación diversas competencias de gestión administrativa 
y fiscal del nivel nacional, según las diferentes capacidades seccionales 
para asumir estas tareas. 

9. Presidir los fondos departamentales de cofinanciación y las juntas 
seccionales de entidades nacionales en su jurisdicción. Esta función no 
podrá ser delegada. · 

. 1 0 . Las demás que le delegue el Presidente de la República o se 
convengan con el Gobierno Nacional, dentro del ámbito de su compe
tencia. 

d) En relación con los municipios: 
l .  Desarrollar acciones tendientes a prestar apoyo, asesoría, capaci

tación y .asistencia técni�a a los distritos, municipios y territorios 
· 

indígenas de su jurisdicción. 
2. Ejercer la intermediación y coo�dinaciÓn entre las a�toridades 

locales y las nacionales, con el apoyo .del Sistema Administrativo del 
Interior. 

· 

3 .  Propender por la buena marcha de los municipios y concurrir en 
forma subsidiaria a prestar los servicios públicos de competencia de 
éstos. · · 

4. Presidir las Juntas Departamentales de Coordinación Municipal. 
5". Suspender o destituir y nombrar a los alcaldes de su departamento 

en los casos señalados por la ley. 
6. Coordinar la acción de los municipios y servir de interlocutor de 

los mismos ante el Gobierno Nacional. · 
7. Fomentar la constitución de asociaciones de municipios en su . 

jurisdicción. · 

e) En relación con el orden público: 
l .  Velar por el mantenimiento del orden público en el departamento', 

de acuerdo con las normas y las instrucciones del Presidente de la 
República, y coadyuvar · a. su mantenimiento en el .resto del territorio 
nacional . 

· 

2� Presidir el Consejo de Seguridad Depart�mental. Esta función es 
indelegable. 

3 . .Impartir instrucciones a los comandantes de la fuerza pública y de 
policía para prevenir desórdenes y alteración del orden público. La 
Policía Nacional éumplirá con prontitud y dilige.nci� las órdenes que · 

. le imparta el gobernador. · · 
· 

' 

. 4. Solicitar a los aJea! des y a las autoridades de las demás entidades 
territoriales ubicadas en el departa'mento la expedición. de órdenes y 
medidas de orden plíblico que se requieran para su conservación o 
restablecimiento en esas entidades territoriales. · · · 

5. Dictar medidas encaminadas al mantenimiento o restablecimiento 
del orden público en el territorio de su jurisdicción y de conformidad 
con la ley, tales como: 

a) Reglamentar el -control del transporte terrestre y fluvial; 
b) Restringir y vigilar la circulación de las personas pÓr vías y lugares 

públicos; 
· e) Decretar el toqu�· de queda; 

d) Restringir o prohibir transitoriamente el expendio y consumo de 
bebidas alcohólicas. 

6. Requerir el auxilio de la fuer:Za pública en los casos permitidos por 
la Constitución y la ley. 

7. Dictar dentro del área de su CQmpetencia los reglamentos de 
·policía necesarios para el cumplimiento de las normas superiores, de 
conformidad con la ley. 

8. Diseñar programas de convivencia pacífica y de construcción de 
la paz en su jurisdicción . . · 

· 9. Proponer la adopción de políticas específicas en materia criminal, 
. que se adecuen a las características del departamento. 
. Parágrafo. El gobernador es agente del Presidente de la República . 
para el mantenimiento del orden público. En consecuencia los actos y 
órdenes del Presidente de la República los aplicará en el departamento 
de manera inmediata y preferente. A su vez, las decisiones de los 
gobernadores en materia de orden público son preferentes a las de los 
aicaldes. 

.... 

• 

•• 
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t) En relación con la ciudadanía: 
l .  Informar sobre el desarrollo de su gestión a la ciudadanía, a través 

de la ofi�ina de prensa y divulgación o de aquella que haga sus veces. 
2. Convocar por lo menos dos veces al año a las organizaciones 

sociales y veedurías ciudadanas para escuchar sus propuestas o críticas. 
3 .  Difundir de manera amplia y suficiente el plan de desarrollo qel 

departamento a los gremios, a las organizaciones sociales y comunita-
rias y a la Ciudadanía en general. · 

4. Facilitar la participación comunitaria en la elaboración del plan 
. de desarrollo departamental y concertar con ella las directrices genera
les del mismo. 
_ '  5. Velar por la efectividad de la participación ciudadana en relación 
con la asamblea. 

6. Promocionar, difundir y proteger los derechos humanos en su 
jurisdicción, en el marco de la Constitución y de los pactos y convenios 
- internacionalés sobre derechos humanos ratificados por Colombia. 

7. Coordinar la ejecución de las políticas, campañas y convenios 
sobre derechos, deberes y mecanismos de protección de los derechos 
humanos, con la participación de otras entidades estatales y de las 
organizaciones no gubernamentales. 

Artículo ,84.  Inhabilidades. No podrá ser elegido ni designado 
gobernador de departamento quien: · 

. l .  Hubiere sido condenado por sentendajudicial a pena privativa de 
· la libertad, excepto por delitos políticos y/o culposos, salvo que afecten 
el patrimonio del Esta,do. 

2. Hubiere sido condenado júdicialmente por delitos contra el 
patrimonio del Estado. 

· 3. Se hallare en interdicción judicial, iphabilitado por sanción 
disciplinaria, suspendido en el ejercicio de su profesión o excluido de 
ésta a la fecha de la elección . . -

4. Hubiere perdido la investidura de congresista, diputado o concejal. 
5 �  Se le hubiere revocado el mandato como gobernador o alcalde. 
6.  Hubiere ejercido cualquiera de los cargos mencionados en el 

inciso tercero del artículo 1 97 de la Constitución Política, dentro del 
año anterior a la elección. 

1 2. Tuviere doble nacionalidad, excepto los colombianos por naci-
miento. · · 

Attículo 85 .  Incompatibiiidades. Los gobernadores desde el mo
mento de la elección y hasta el vencimiento·del período para el cual 
fueron elegidos o hasta cuando se desvinculen del cargo, así como 
quienes los reemplacen en el ejercicio del mismo, no podrári: 

l .  Celebrar en su interés particular contratos por sí o por inter
puesta persona 6 en representación de otro con entidades públicas 
o con personas privadas que manejen o admJnistren recursos públi
cos. Tampoco podrán contratar con el departamento y sus entidades . 
descentralizadas la sociedad de la cual sea socio el gobernador, su 

. cónyuge, compañero o compañera permanente o sus parientes den
tro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil. · 

2. Intervenir en cualquier forma, fuera del ejercicio de sus funciones, 
en la celebración de contratos con la administración pública . . 

3 .  Intervenir, en nombre propio o aje no, en procesos o asuntos fuera 
del ejercicio de sus funciones, en los cuales tenga interés el departamen
to, los municipios o territorios indígenas del m·ismo o sus respectivas 
e'ntidades _de�centralizadas. 

4. Ser apoderados o gestores ante entidades 6 autoridades adminis
trativas o jurisdiccionales, o ante particulares que administren tributos 
del departamento . 

5 .  Ser ·miembros de juntas o consejos directivos de entidades 
privadas que administren o manejen recursos públicos. · 

6. Tomar parte en las actividades de los partidos ·o movimientos 
políticos, así como en las controversias políticas, sin perjuicio de su 
derecho al sufragio. 

7. Desempeñar otro cargo o empleo público o privado, salvo la 
cátedra. · -

8 .  Aceptar cargos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros 
o de organismos internacionales, o celebrar contratos con ellos sin 
previa autorización del gobierno. 

9. Celebrar contratos o realizar gestiones con p_ersonas natura,les o 
jurídicas de derecho privado que administren o inviertan fondos 
públicos o sean contratistas del Estado o reciban donaciones de éste. Se 
exceptúa la adquisición de bienes o servicios que se ofrecen a los 
ciudadanos en igualdad de condiciones. -

1 O. Ser candidatos a cargos y corporaciones de elección popular 
8. Hubiere sido elegido para cargo o corporación pública de elección dentro del año siguiente a su retiro. popular cuyo periodo coincida en el tiempo, así sea parcialmente, con 

7. Hubiere ejercido como servidor público jurisdicción, autoridad 
política, civil administrativa 6 militar en el r�spectivo departamento, 
dentro del año inmediatamente anterior a la elección. 

el período del cargo de gobernador. . Parágrafo l .  Las prohibiciones a que se refiere éste artículo se 
mantendrán durante el año siguiente a la separación definitiva del cargo. 

9. Hubiere intervenido dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
elección, en la gestión de asuntos o en la celebración de contratos con Sin embargo, quienes ejerzan profesiones liberales podrán celebrar 

"d d , contratos, actuar como gestores o apoderados ante autoridades admi-enti a es publicas de cualquier nivel administrativo, en su propio . . nistrativas o jurisdiccionales de entidades distintas al respectivo depar-mterés o mterés de terceros, que deban ejecutarse en el respectivo tamento. departamento. También está inhabilitado quien forme parte de una 
sociedad que haya contratado con las referidas entidades dentro del Parágrafo 2. La incompatibilidad señalada en el numeral 7° de este 
mismo término. artículo se mantendrá durante el año siguiente a la separación definitiva 

1 O. Estuviere vinculado por matrimonio o unión permanente o del cargo, pero solamente para los cargos b empleos públicos en el 
parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de mismo departamento. ' 

afinidad o primero civil con personas que se inscriban por el mismo Parágrafo 3 .  Las incompatibilidades de los gobernadores en caso de 
partido' o movimiento político como candidatos a la asamblea del renuncia se mantendrán un ( 1 )  año más a partir de la dejación del cargo. 

· -departamento o a la alcaldía o concejo de la capital del mismo. - Su reemplazo mantendrá el mismo régimen de incompatibilidades a 
1 1. Tuviere vínculos por matrimonio o unión permanente 0 de partir de su posesión. 

parentesco en cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o Artíc)llo 86. Extensión de incompatibilidades. El gobernador y los 
primero civil con ministros del despacho, magistrádos del Consejo directores o gerentes de las entidades descentralizadas departamentales, 
Nacional Electoral, Procurador General de laNación, Contralor Gene- en su calidad de tales, no podrán celebrar contrato alguno con su 
ral de la República, Registrador Nacional del Estado Civil, directores cónyuge, compañero o .compañera permanente, parientes dentro del 
·de departamento administrativo del orden nacional o funcionarios que cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil o con 
ejerzan autoridad civil, política, o administrativa en el departamento, las sociedades de las que sean sociOs al celebrar el contrato o en las 
con los magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial o .del cuales hayan desempeñado cargos de dirección durarite los seis ( 6) 
Tribunal Administrativo del respectivo departamento. meses in,mediatamente anteriores a la celebración del mismo. 
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Los servidores p(lblicos departamentales no podráh nombrar como · 6. La .suspensión provisional en el des�mpeño de sus funciones 
· empleados a personas con las cuales tengan parente·sco hasta el _cuarto dentro_-de un·proce:so disciplinario, fisc_al· o penal. · 

grado de consanguinidad, segundo de afinicJad, primero civil,. o con_ . · ·7.· La ausencia forzada. e involtmtariá. = · . .  

quien estén ..ligados . por . matrimonio q unión pennanente . .  Tampoco 8.: Lii suspel)sfórt j)rÓvisional de fa -�ieéciórt, ·dispuesta por la juris-·: podrán_ . designar a p�rsonas' vinculadas. por . los mismos : lazo� con dicción contencioso administrativa. '
·
_ -

. . - . 

{., �e�:yido_res _p(l\J�icós c_oip.p�t.ent_es pélr5l in.�er_venjr en su design�ción. - · · · · · · 

· · · ·Artícillo 92:" Rénunciéi. ·La renunCia · del - gobernador_ tiene efecto Se · exclu)'en:de -.esta prohibición los nombramientos que se· h�gan · cuando el mismo manifiesta en forma escrita; inequívoca-y espontállea dentro de la carrera administrativa: . . . . ' la\roluntad' de hacer dejación definitiva de �u cargo . . . 
Artículo' 87. SanciáneS. tas actuaciones, deCisiones y contratos que La renun�ia tendrá validez durarite treinta (3_0) días, contadbs desde . se rialicen . o celebren contraviniendo ' lo dispuesto en_ los artículos su presentación ante"·el Presidente de la: República, por intermedio del 

anteriores serán anulables. Cualquier 'persona o el Ministerio P�bliéo Ministerio deHntérior. - . · · - . 

. p�drá solicitar la�declaratoriá de nul�dad ante la jurisdicción competente. . . El Presidente dé ia República la aceptará; si reúne los requisitos de 
_ ·La_ violación de �a� prohibiciones consignadas en GUalquiera de los este artículo, a partir de la fecha en que lo solicita el· renunciante. Nó - artículos _anteriores, constituye �alta disciplinada gravísima, sanciona- . �  obstante, por razo�es. de orden público o por necesidades del servicio, 

.ble, de conform�dad con la Ley 200 de 1 995 _con destitución del cargo. - · podrá aceptarse con fecha posterior y dentro del límite de su validez. 
. . Mí culo 88. Excepci,ones a las incompatibilidades.- Las incompa- ·_Vencido d término sin qúe se haya decidido sobre la aceptación de 
tibilidades y prohibiciones de que tratan los artículos anteriores no . - la renuncia, el gobernador podrá retirarse del cargo, sin qué constituya 
obstan para que· los gobernadores, sus parientes, cónyúge o compañeros abandono del mismo; designando su reémplazo temporal en tanto'·se 
permánentes y sóeiedades mencionadas, puedan .directimente o por procede confotiÍle a: las faltas absolutas; De este hecho deberá informar-
intermedio de apoderados:  · se a la autoridad ante quien se presentó la renuncia. · 

l .  Actuar en las. diligencias adm.inist�ativas o jurisdiccionales en las Artículo 93 ; Declaracioh de nulidad de la elección. Una vez quede 
;<_:uales tenga� interés personal. . . en fi�me lá declaratoria de nuliqad éle la elección de un gobernador por 

- · · 2. Formular reclamos por el c_ob_ro de impuestos, contribuciones, · parte de la jurisdicción· contencioso administrativa, quedará sin efecto 
, tasas y multas que los graven: , · la .credencial -que-' lo acreditaba como · tal; y el Gobierno Nacional 

dispondrá las medidas necesarias para hace� efectiva dicha d�cisión. 
3 .  Usar los bienes b servicios que para tal efeCto las entidades 

públicas de cuálquier naturaleza o ·nivel -administrativo ofrezcan bajo 
condicion_es comunes a todos los 'usuarios. 

Artículo 89. Prohibiciones a los gob�rnadóres. -Les ·está prohibido 
a los gobernadores: . · : · · · 

1 .  Inmiscuirse ·e¡{- ·a·slJnt9�- .P., ªGto� -ófi�i�.les: qvt:. _qo:o�-���- de .su 
competencia. 
.-_ 

·
2. De�retar: en fa�or de �Ú�lquiei per��na-_ ó ·eptidad auxilios, 

· gri:ttificaciones; indemnizaciones; pe_nsi6ries u otras· érogationes: que 
. no estén destinadas a satisfacer créditos -o· derechos r�coii.ocidos ccin 

arreglo a la ley�· fas ordenahzas y-las-decisiones jurisdiccionales. · 
- . .  · 3_. necretar por motivos _po,íticos:act�� cte. proscripcióh.: o-perseclf-
c.íón contra personas o. cqipür.aciones, ·o d�cretat in�ubs_ist�ncias masi

.· vas. Los retiros masivo�-d� péi'sdnal s6lamente podrán realizarse en los 
.casos auto�izados por la 'iey o cuando s:e otden'ela' supresión .o fusión 
de entidade's departamentales; en desárro116 de lo' previsto en ei artículo 
305 , numeral 8° de la_ _Constitución. 

· Artíctiio 90 .. Faltas 'Gb��lutas.- �on faltas ab_soh.itas,del gobe�ador� 
. -. . . l � . 

- . : . -·' ' ·. � ·-- . . � -

. l .  La muerte, 
2. La renuncia aceptada . .  

. - - 3 ·. La declaratoria de nulidad de la eiección. 
· 4. La destitución. · 

5. ta decláraciqi{de vacán'ci� por abandono del cargo. : . 
. . 

.r - - • 

6. La interdicción judicial. -
. - _ 7; La incapacidad física permanente . . 

8 .  La revocatoria del mandato. · 

9: La: no p<?sésión dentro .. del término íegal, sin jústa causa. 
ArtícÜló 9 1 .  Faltas temporales. Son faltas temporales del goberna-

dor las siguientes: · · · 

· · · 

l .  Las vacaciones. 
. ·. 

� 

2. Los permiso's para 'sepa�arsé del cargo. 
. ', 

. 

3 .  Las licencias. 
4. Las comisiones de servicio. 
5 .  La incapaCidad física transitoria. 

Artículo 94. Destitución. La Procuraduría ·General de la N�ció'n 
decretará la destitución conforme a la Ley 200 de 1 995, en cuyo caso 

- su ejecutoria corresponderá al Gobierno Nacional. 
Cuando se haya dictado sentencia condenatoria de carácter penal 

debidariiehte'ejecutoriada; aún cuañdd elisu favor se decrete cuaiquier 
. benefiCio;-· el Présidente de ·la· República-procederá a ejecutar la desti:
tución a los gobernadores. Se exceptúan los casos por delitos po-líticos _ 
y/o culposos q\ie no hayan afectaqo �1 -patrimon�o del Estado. . · 

Así misrrio será procedente la destitución en los eventos previsto en 
. la Ley. 4 1 8  de: 1997 y mientras dure �u .vigencia. · . · 

- ArtíCulo 95. Abctnékmo détcargo.' Se produce ab'andono 'del cargo 
cuando el gobernador, sin justa causa: · ' 

l .  No reasume sus funciones dentro de los· tres (3} días siguientes al 
· vencimiento de las vacaciones; permiso, licencias, co'inisiones óficia:.. 
les o incapacidad física transítoria inferior a ciento ochenta ( I SO) días. 
- �.A�andonael territori'o de su jurisdicción por cinco (5) días o más 

· consecutivos.·  -
· 

_ 3. No.sereintegraasus actividades una vezhayaco'ncluido el téfniino 
· qe suspensión del car-go. · · · - · 

- El abandono dei' carg� constitliye falta disciplinaria y se investigará 
por la Procuraduría Generál- de la .Nación· de -oficio o ·a solicitud de 
cualquier Ciudadano. · 

_ . ._ 
_ 

· Artí�ulo 96 . \Inte;dicctóh j�dicial. · Un� vez quede eri firme. la 
declaratoria de int�rdicción judicial para un gobernador referida por 
parte del juez competente; se prodúcirá la vacancia por falta 'absoluta 
y-el Presidente de la República tomará las medidas conducentes para .// 
hacer efectivo el cese de funciones del mismo; a partir de la fe.cha de la / 

' . ...-1 
ejecutoria de la sentencia.. . : . . r 

Míc�lo-97. fncapaéidadfisiéa permaninte. Cuando el gol1étl1a.:. 
dor se -vea impedido definitivamente para continuar-desempeñándose 
como tal, por motivos de salud debidamente certificados por la entidad 
prómotora de salud a la que. esté afiliado, el Gobierno. Nacional 
declarará la vacancia por falta absoluta . . 

Artículo 98. La revocatoria del mandato. La revocatoria del 
mandato se producirá de conformidad con lás leyes estatutarias que 
rijan sobre el particular. · 

-· 

·¡ 
• 
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. Artículo 99. Concesión de vacaciones. La-concesión de vacaciones 
las decreta el mismo gobernador, con indicación del período de causación, 
el término de las mismas, las sumas a que .tiene derecho por este 
concepto, su iniciación y finalización, así como sureeJ;Tiplazo, debiendo 
comUnicar previamente. lo .anterio� �! Mini�Ú�rio del Ifl.t.eriQf. _ 

Artículo 1 OO. Permisos y licencias. Los permisos remunerados a los 
. gobernadores para separarse transitoriam�nte del cargO. serán hasta .de 
tres (3) días, y las l ieencias no remuneradas hasta por sesenta (60) días 
prorrogables hasta, por otros treinta (30). Éstos se ' concederán por �1 

- Ministerio del Interior cuando medie justa causa . . - - ArtÍculo 1 0-1 . AutorizaCión. El . gob��adÓr .para salir deC páís . en 
ejercicio de sus funciones deberá contar con la ' autorización de la 

. As�m1blea Dep_aii:amental. En caso de ésta no hallarse sesionando, le 
'corresponderá al Gobierno Nacional conceder larespectiva autorización. 

Cuando se ausente dejará encargado de las funciones del Despacho 
para asuntos urgentes a uno de sus Secre�arios de lo cual informará al 
Gobierno Nacional. Lo anterior-sin perjuicio de las autorizaciones que 
corresponden al Gobierno NaCional de conformidad con la Constitu
ción Política, la Ley 200 de 1 995 y demás dispo�iciones vigentes. · 

Artículo 1 02. Comisiones de servicio. Las comisiones ofici.ales 
dentro y fuera del país de los gobernadores, serán ordenadas por ellos 
mismos, indicando su duración, objeto, costo para la gobernación y la 
designación del funcionario que lo reemplazará. 

Las comisiones se decretarán para atender asuntos oficiales relacio
nados directamente con los intereses departamentales. El término 
de duración será el estrictamente necesario para atender el asunto 
respectivo� 

Artículo 1 03 .  Informe sobre comisiones al exterior. El gobernador 
presentará un informe a laasamblea dentro de los cinco ( 5) días hábiles 
siguientes al término de la comisión al exterior, indicando el motivo, 
duración, costos para el presupuesto del departamento y resultados de 
la gestión: · 

Si la asamblea no se encuentra reunida lo hará en la primera sesión 
ordinaria, dentro del mismo término. 

Artículo 1 04 .  Duración de las comisiones. Las comisiones dentro 
del país no serán superiores a diez ( 1 O) días hábiles y al exterior a veinte 
(20) días hábiles. 

Estos términos podrán prorrogarse por una sola vez y por el mismo 
tiempo y de ello se presentará el informe correspondiente ante la 
asamblea. -

Artículo 1 05 .  Incapacidades médicas. Las incapacidades médicas 
del gobernador serán certificadas por la empresa promotora de salud a 
la cual esté afiliado. · · 

Producida la incapacidad, el gobernador informará de ella al Gobier
no Nacional, indicando el nombre de la persona que lo reemplazará. 

Artículo 1 06 .  Causales de suspensión de los gobernadores. El 
Presidente de la República, previa solicitud oficial de autoridad juris
diccional competente, suspenderá a los gobernadores en los siguientes 
casos: 

l .  Por haberse dictado en su contra resolución de acusación debida
mente ejecutoriada, salvo por delitos culposos, excepto cuando afectare 
el patrimonio del Estado. 

2. Por haberse dictado en su contra, por autoridad judicial compe
tente, medida de aseguramiento debidamente ejecutoriada. 

3 .  Igualmente procederá la suspención en los casos previstos en la 
ley 4 1 8  de 1 997, 

4. Cuando la Contraloría General de. la República solicite la suspen
sión provisional, de conformidad con el numeral 8 del artículo 268 de 
la Constitución. 

5 Cuando la Procuraduría General de la Nación imponga como 
medida preventiva o como sanción disciplinaria la suspención en el 

ejercicio del cargo. La -ej'ecución de dicha sanción corresponderá al 
Presidente de la República, de acuerdo con lo establecido en la Ley200 
de 1 995 . (artículos 94 y 95) 

· Parágrafo. Mientras un gobernador permanezca suspendido provi
:siorialrriente, no tendrá derecho á recibir ninguna suma de dinéro por 
cóncepto de reinuneraeión del ·cargo de que es titular. - Si dentro de los 
respectivos -procesos no es encontrado responsable, tendrá derecho al 
reconocimiento de la remuneración dejada de percibir durante el 
período de suspensión provisional, salvo que le sea aplicada la sanción 
- de suspensión, caso en él cual tendrá derecho-únicamente ai reconoc:;i
miento de la diferenCia que pudiere resultar a su favor, en la medi4� en 
que .la sanción fu�re . inferior al tiempo de suspensión. · -

Artículo-1 07. Ausencia forzada e involuntaria. C�anc;io 
.
un gober

nador no pueda concurrir a desempeñar sus funciones por motivos 
ajenos a su voluntad, ocasionados por la retención forzada ejercida por 
otra persona, 'el Gobierno Nacional declarará la vacan cía temporal tan 
pronto tenga conocimiento del hecho, y designará a quien cieb� reem-. plazarlo. -

Durante este término, el gobernador tendrá derecho a su remunera
ción y a los regímenes de prestaciones sociales y seguridad social . 

Artículo 1 08 .  Suspensión provisional de la elección. Una vez que 
la jurisdicción contencioso administrativa disponga la suspensión 
provisional de la elección de un gobernador, el Gobierno Nacional, 
dentro de los diez ( 1 O) días hábiles siguientes, procederá a tomar las 
medidas conducentes a hacer efectiva la cesación de funciones del 
mismo durante el tiempo de suspensión, y designará su reemplazo. 

Artículo 1 09. Designación de gobernqdor en caso de falta abso
luta o suspensión. En caso de falta absoluta o de suspensión, el 
Presidente de la República designará un gobernador encargado de la 
misma filiación política del titular, de tema de candidatos presentada 
por el partido, movimiento político, organización social o grupo de 
ciudadanos que haya inscrito su candidatura. . 

· 

El gobernador encargado será de libre nombramiento y remoción. 
En tanto se designa y asume el gob�mador encargado, actuará como· 

tal el secretario de gobierno del departamento. 
Para las demás faltas temporales, el gobernador delegará funciones 

en uno de los secretarios del despacho de la gobernación, hecho del cual 
informará de manera inmediata al Gobierno Nacional por conducto del 
Ministro del Interior, a más tardar dentro de los dos (2) días hábiles · 
siguientes .. Si por cualquier circunstancia-no pudieren hacer la delega..: 
ción, el secretario de gobierno actuará como secretario delegatario de 
funciones de gobernador. 

El gobernador encargado o el secretario delegatario, según el caso, 
deberá adelantar su gestión de acuerdo con el programa del gobernador 
elegido por voto popular. El gobernador encargado quedará sujeto a la 
ley estatutaria que regula el voto programático. -

Artículo 1 1  O.  Convocatoria a elección por falta absoluta. En caso 
de falta absoluta del gobernador se convocará a nuevas elecciones. La 
nueva elección deberá llevarse a cabo dentro de los tres (3) meses 
siguientes, mediante convocatoria que se hará en el mismo decreto por 
el cual se designe gobernador encargado. 

El candidato a nuevo gobernador deberá inscribir su candidatura 
treinta (30) días antes de la elección, y anexar en ése mismo acto el 
programa de ·gobierno que someterá a consideración de la ciudadanía. 

Parágrafo.- En tal evento, el término de posesión se causará una vez 
sea expedida la credencial respectiva 

T I T U L O I V  
DELA ORGANIZACION GUBERNAMENTAL 

Y ADMINISTRATIVA 
Artículo 1 1 1 . Gobierno departamental. El gobernador, con los 

secretarios de despacho y los jefes de departamentos administrativos, 
constituyen el gobierno departamental. 
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Los decretos que expiqa el gobernador serán suscritos por el secre
tario o jefe del departaménto administrativo del respectivo ramo, con 
excepción del decreto de nombramiento y remoción de secretarios del 
despacho y jefes de departamentos administrativos, los cu;1les_ solamen-
te se�án susc�itos por �1 gobernador. _ . 

· 

e . Comó jefe de la administración departamental, el gobernador ejerce 
sus atribuciones- por medio de la administración.c_entral o descentrali-
zada -

Artículo 1 12 .  Estructura administrativa. La estructura administra
tiva del departamento comprende el sector central y el sector descentra
lizado. -

- El sector central está compuest9 por el despacho del gobernador, liis 
secretarías, los departamentos administrativos, la tesorería y demás 
dependencias similares de la administración departamental. -

El sector descentralizado está integrado por los establécimientos 
públicos, las empresas industriales o comerci�les, las sociedades de 
economía mixta y los entes universitarios autónomos. 

Las unidades administrativas especiales podrán participar de uno u 
otro carácter. 

Las universidades departamentales tendrán la naturaleza de ente 
universitario autónomo, de conformidad con la Ley 30 de 1 992. 
' .  Artículo 1 13. Creación de entidades. Corresponde a la asamblea 
departamental, a iniciativa del gobernador, crear, suprimir y fusionar, 
secretarías, departamentos administrativos, establecimientos públi
cos, empresas industriales o comerciales y entes universitarios autóno
mos y asignarles sus funciones básicas. También le corresponde auto
rizar la constituciónde sociedades de economía mixta. La constitución 
de entidades de carácter asociativo en los sectores de las telecomuni
caciones, la ciencia y la tecnología se regirá por la Ley 37 de 1 993, el 
Decreto Ley 393 de 1 991  y las demás disposiciones legales pertinentes. 
:·. Los estatutos de las entidades descentralizadas se regirán, eri lo 

compatible para el nivel secciona!, por las normas nacionales que 
regulan la materia. 

Esta atribución de las_ asambleas conlleva la determinación-de las 
unidades administrativas de _la administración central y de los estable- . 
cimientos públicos. 

El gobernador por su parte, y _en el mar_co de las .ordenanzas, podrá 
suprimir, fusionar y reestructurar empleos. 

En todo caso la administración departamental · debe· estructurarse 
para responder a las funciones y competencias propias del departamen
to, y a la ase�or_ía, apoyo y asistencia técnica a los municipios y entidades 
territoriales ind;ígenas de su territorio: 

. . . 

Artículo 1 14 . - Límites a las 'entidades descentralizadas. Las . 
inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos señalado� en la ley 
para gerent_es, directores, rectores, miembros de juntas directivas y 
funcionados o_ s_ervidores . públicos de · las empresas ind�striales y 
comerciales del Estado y sociedades de economía mixta se hacen 
extensivos- par� los . efectos .cle. .esta Ley a los directores, gerentes, 
miembros de.juntas directivas y servidores públicos de las mismas _ 
entidades del nivel_ departament�l. 

. En ningún caso la_ asamblea elegirá o designará miembros de ias 
juntas directivas. 

. Los emplea�os.pú�licos que tengan derecho a designar delegados 
suyos en las juntas directivas, lo harán con servidores d� los niveles 
directivo o asesor. 

Los diputados y" los concejales no podrán hacer parte de las juntas 
directivas. Los párticulares sólo podrán formar parte de una de ellas. 

. -

Artículo 1 1 5. Prohibición a las juntas. Las juntas directivas no 
intervendrán en la- tramitación ni en la adjudicación de los contratos 
de la  entidad. Los r�presentantes legales de las - entidades serán 
responsables de la tramitación, adjudicación y ejecución de los 
contratos. 

Tampoco participarán de manera alguna las juntas directivas en la 
designación o retiro de los servidores de la entidad. Conforme a las 
disposiciones vigentes para cada caso, los respectivos representantes 
legales dictarán los actos relacionados con la administración del 
personal al servicio d_e cada entidad. : 

Artículo: 1 1 6. Autonomía y control de tutela. La autonomía admi
nistrativa y presupuesta! de las entidades descentralizadas se ejercerá 
conforme a las pormas que las organizan; y la tutela de la administración 
a que están sometidas tendrá por obj eto el control de sus actividades y 
la coordinación de éstas con las políticas del gobierno departamental . 
Los entes universitarios autónomos se -suj etarán a lo dispuesto por la 
Ley 30 de 1 992. 

Las plantas de personal de las entidades descentralizadas serán 
adoptadas por la junta directiva, a iniciativa de sus gerentes o directores, 
y requerirán de la aprobación del gobernador. 

T I T U L O  V 
DELAP ARTICIP ACION CIUDADANA 

Artículo 1 1  7. Vinculación al desarrollo departamental. Las orga
nizaciones comunitarias, sociales, étnicas, deportivas e indígenas, 
cívicas profesionales, juveniles, sindicales, benéficas o de utilidad 
común no gubernamentales, sin ánimo de lucro y constituidas con 
arreglo a la ley, participarán en la gestión departamental, entre otros, 
mediante los siguientes mecanismos: 

- l .  ConcertaCión del Plan Departamental de Desarrolló. 
2. ContrataCión para el ejercicio de funciones, la prestación de 

servicios o la ejecución de obras públicas a cargo de la administración 
central o descentralizada, de conformidad con las normas vigentes. 

3. Vigilancia de la gestión ·fiscal. 
4. Veeduría de la ejecución de los planes, programas y proyectos 

departamentales. 
5: Ácceso a la información no reserva�a por ley. 
6. Denuncia o demanda contra los actos ilícitos. 
7. Evaluación de la ge�tión y de los resultados, y presentación de la 

misma a la comunidad anualmente. 
8. Participar en la fijación de las políticas de seguridad, defensa 

territorial y convivencia ciudadana. 
9. Las demás_que fije la'ley. 
Artículo 1 1 8 .  Formación ciudadana. Los gobernadores, los dipu

tados, los contralores departamentales, la administr�ción departamen
tal y las instituciones de educación podrán establecer programas 
permanentes para el . conocimiento, promoción y protección de los 
valores constitucionales y el desarrollo de la participación ciudadana 
en sus resp�ctivas áreas, en concertac�ón con las organizaciones de la 
sociedad civil. 

En especial se promoverá la solidaridad, la tolerancia y la resolución 
pacífica de conflictos. -

Igualmente se propiciará la formación para el ejercicio de los 
derechos fundamentales, económicos, sociales y culturales, colectivos 
y de� medio ambiente, de conformidad con la Constitución y los pactos 
internacionales sobre derechos humanos y Derecho Internacional Hu
manitario -ratificados_ por Colombia.-

- La sociedad· civil y el cuerpo gubernamental representado en sus 
instituciones participará activamente en estos procesos de formación 
ciudadana y la administración departamental, en todos sus órdenes, 
podrá,contratar con ella la ejecución de estos procesos, -

Artículo - 1 19. ·Efectividad de la _ participación. El gobernador 
diseñará los mecanismos parahacerefectivala pafiicipación ciudadana. 
Para estos efectos se establecerá siempre un acápite especial en el plan 
de desarrollo departamental sobre participación ciudadana. Así mismo 
las entidades departamental e� deberán señalar cómo se vincularán a la 
promoción de dicha participación. 

. ; 
í 
¡ 

\ 
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T I T U L O V I  
DE LA CÓORDINACIONINTERTERRITORIAL 

CAPITULO !  . 
· Coordinación de políticas departamentales 

Artículo 1 20 .  Políticas secciona/es. CmTesponde al gobernador, 
con la colaboración de sus secretarios, jefes de departamento adminis
trativo .y gerentes de entidades descentralizadas del orden departamen
tal, así como con la participación ciudadana, la adopción de políticas 
secciona! es en los asuntos de interés público, para gestion.ar su recono
cimiento y adecuación a las directrices nacionales, y coordinar las 
acciones de la administración departamental con los demás organismos 
del Estado. 

Artículo · 1 2 1 .  Comités de coordinación. El gobernador podrá 
conformar los comités de coordinación que requiera. para los progra-

. mas de gestión del desarrollo contemplados en su programa de gobier
no, con la participación de las entidades estatales de todos los nivel.es 
territoriales y de las organizaciones sociales cuyas actividades sean 
afines con el respectivo programa. 

· 

Artículo 1 22. Desarrollo instituciqnal. El gobernador coordinará 
a nivel secciona! las instancias, los mecanismos y los programas 
tendientes a promover el desarrollo institucional. 

El Gobierno Nacional reglamentará la _materia y el Ministerio del 
Interior coordinará a nivel nacional la política de desarrollo institucional. 

Artículo 123 .  Delegación defunciones. El gobernador po.drá dele
gar en lqs secretarios de despacho y directores de los departamentos 
administrativos las siguientes funciones: 

· 

l .  Nombrar y remover lo.s servidores dependientes del os delegatarios. 
2. Ordenar gastos departamentales. 
3 .  Celebrar los contratos de acuerdo con el plan· de. desarrollo, el 

presupuesto y la ley. La delegación podrá igualmente recaer en los 
funcionarios departamentales de los niveles señalados por la Ley 80 de . 
1 993 y demás disposiciones concordantes. 

( Ejercer el poder disciplinario sobre los servidores dep�ndientes de 
los delegatarios. . 

. 

5 .  Las demás que determine lá ley. 
Parágrafo.- La delegación exime de responsabilidad al gobernador 

y corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resolu
ciones podrá siempre reformar o revocar 

aquél, reasumiendo· la responsabilidad consiguiente. Contra los 
actos de los deiegatarios que, conforme a las disposiciones legales 
vigentes, procedan recursos por la vía gubernativa, se ·surtirá el de 
apelación ante el gobernador. La delegación no exime·de responsabili
dad al gobernador para efectos de la revocatoria del mandato. 

CAPITULO II · 
Coordinación de políticas nacionales 

Artículo 1 24 .  Escogencia de directores secciona/es de entida
des nacionales. La facultad otorgada a los gobernadores en el 
artículo 305 ,  numeral 1 3 ,  de la Constitución Política, para escoger, 
de las ternas enviadas por el j efe nacional respectivo, a lo� gerentes 
o jefes seccionales de los establecimientos públicos del orden 
nacional que operen en el departamento, se ejercerá de la siguiente· 
manera: 

l .  Cuando el gerente o jefe secciona!; cualquiera que sea la 
denominación de su cargo, tenga jurisdicción sobre el territorio de 
un solo departamento, corresponderá al gobernador del mismo 
hacer la selección. 

· 

2. Cuando el gerente o jefe secciona! a escoger, cualquiera que sea 
la denominación de su cargo, tenga jurisdicción sobre el territorio de 
dos o más departamentos, corresponderá a los respectivos gobernado
res, de común acuerdo, hacer la selección. 

Et ejercicio de esta facultad de los gobernadores opera cuando se 
presente falta absoluta del .titular y se regirá por el siguiente procedi
miento: 

a) Los integrantes de la tema elaborada por el Jefe del respectivo 
establecimiento· público deberán reunir, desde el momento de su 
inclusión en ella, · los requisitos exigidos en la Jey o reglamento 
correspondiente para el ejercicio delcargo y deberán ser oriundos del 
respectivo departamento o haber tenido su domicilio principal por lo . 
menos durante los tres últimos años en él ; 

b) Los gobernadores deberán efectuar .la escogencia dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguientes al momento en que reciban la tema 
correspondiente, y deberán ese o ger necesariamente a uno de los c<'mdi
datos postulados en la misma. En caso de que se nieguen a efectuar la 
selección o qu� se venza el plazo sin que lo hayan hecho o sin que se 
hubieren puesto de común acuerdo, en el evento previsto en el numeral 
segundo de este artículo, el jefe nacional correspondiente hará la 
designación sujetándose a la tema remitida; 

e). Los estatutos de los establecimientos públicos del orden nacional 
podrán exigir requisitos para el ejercicio del cargo de gerente o jefe 
secciona!, pero en ningún caso podrán disponer que éstos sean desig
nados· por concurso de méritos- o excluir de cualquier otra manera la 
participación de los gobernadores en su escogencia; 

d) Lo dispuesto en este artículo fige para la designación en propiedad 
de gerentes o jefes secciona! es de establecimientos públicos del orden· · 

nacional . La designación de estos funcionarios en interinidad o en. 
calidad de encargados continuará correspondiendo a "la autoridad 
nacional que tenga la potestad nominadora para ello; 

e) Laescogencia de que trata este artículo se entenderá hecha siempre 
sin perjuicio de la facultad de libre remoción y de la potestad discipli
naria ·que de conformidad con las disposiciones legales pertinentes 
corresponden al j efe nacional respectivo; 

· f) Constituirá causal de mala conducta delj efe nacional de la entidad 
el no enviar .oportunamente las ternas. 

Artículo 1 25 .  Coordinación de los servicios nacionales. Corres
ponde a los gobernadores de departamento dirigir, coordinar y super
visar en su jurisdicción los servicios nacionales en las condiciones que 
se señalan en esta Ley o en las. diversas normas "sectoriales. 

Para esos efectos los gobernadores podrán, además de lo previsto en 
estaLey: · 

l .  Solicitar la suspensión o remoción, por causas justificadas, de los 
funcionarios nacionales que presten servido dentro de su territorio. 

2. Solicitar a los funcionarios nacionales informes generales o 
detallados acerca de las actividades realizadas y citarlos a los comités 
"de coordinación departamentales. El · desacato de lo previsto en este . 
numeral será causal de mala conducta del funcionario. 

· · 3 .  Supervisar directamente o por intermedio de funcionarios del 
n"ivel directivo·, la marcha de los planés y programas de los organismos 
dél orden nacional que operen en el departamento, y formular a los 
responsables las observaciones pertinentes ·con miras a asegurar su 
cumplimiento. 

4. Colaborar en la formulación de los planes, pro gramas y proyectos 
de los servicios nacionales que se ejecuten a nivel secciona!, para lo cual 
emitirán concepto previo. 

. 5. Dar posesión .a los empleados públicos nacionales que deban 
servir en el departamento. 

6. Ejercer las demás funciones que le sean delegadas. 
Artícl.llo 1 26.  Convenios interadministrativos. Se podrán celebrar 

convenios interaqministrativos entre la_ nación o sus entidades deseen-· · 
tralizadas y los departamentos, en el evento en que la agencia nacional 
presente en la jurisdicción, desaparezca como tal, y pase a ser del orden 
secciona!, para lo cual el nivel nacional prestará asesoría técnica y 
administrativa y acordará la forma de financiación para el sostenimien
to del servicio y los programas de inversión. 
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En particular los sectores salud, educación, transporte, agricultura 
y minas y energía podrán establecer este tipo de convenios. 

Los ministros y directores de departamentos administrativos promo
verán en las juntas directivas de los establecimientos públicos naCio
nales que presidan, la celebración de convenios para que algunas de sus 
funciones sean ejercidas por los departamentos y municipios. · 

Los ministros, directores de departamentos administrativos, juntas 
- directivas de entidades descentralizadas y representantes· legales de 

estas entidades del orden nacional dispondrán lo que fuere necesario 
para que la expedición de certificados, diplomas, patentes, permisos, 
licencias, autenticaciones, registros y demás diligencias similares 
pueda cumplirse en su integridad y en breve plazo en forma 
.descoricentrada por parte de los departamentos. 

El Ministerio del Interior promoverá la celebración de este tipo de 
convenios y articulárá las gestiones entre los departamentos y la 
Nación, con el fin de procurar su eficaz y eficiente ejecución. 

Artículo 1 27: Coordinación de juntas. Las juntas directivas de 
. carácter secciona! establecidas por los organismos descentralizados del 
orden nacional en los departamentos, serán presididas por el respectivo · 
gobernador 6 su delegado, con el fin de asegurar una efectiva coordi
nación de los servicios _nacionales que se presten en el departamento. 

CAPITULO III 
Coordinación de políticas municipales 

• - � ' J • • - -

Artículo 1 28 ." Junta Departamental de Coordinación Municipal. 
En cada departamento funcionará una Junta Departamental de Coordi
nación Municipal encargada, entre otras funciones, de coordinar, 
apoyar y complementar la acción de los municipios de su territorio y de 
facilitar la intermediación entre éstos y la nación. 

También corresponde a la Junta concertar los términos del apoyo, 
coordinación y asistencia técnica, financiera y administrativa que el · 
departamento debe prestar a los municipios que lo requieran, en 
cuanto a las obras y los servicios que a éstos les atribuya la Consti
tución o la- ley. 

Así mismo en las reuniones de la Junta-los entes territoriales podrán 
solicitar del departamento la asesoría para el fortalecimiento de la 
descentralización y desconcentración de funciones y para el desarrollo 
institucional de la administración municipal. . 

La Junta estará integrada por el gobernador, quien la presidirá, y por 
los alcaldes de los muniCipios. El gobernador podrá convocar a todos 
los alcaldes o sólo a aquellos que tengan relación con el asunto a tratar, 
así como a Jos demás funcionarios municipales relacionados con el 
tema. 

También podrá el gobernador invitar a - las autoridades de una 
asociación de municipios o de una provincia, si fuere del caso, o a las 
autor�dades de las entidades terr-itoriales indígenas preséntes en su 
jurisdicción. · 

Igualmente, según las materias que se traten en las.reuniones de la 
Junta, el gobernador citará a los funcionarios- departamentales o 
nacionales que ejerzan funciones en el respectivo departamento. 

El gobernador, mediante decreto, reglamentará la organizacióil y 
· 

funCionamiento de esta Junta. · 

Artículo 1 29. Delegación de fÚnáones. La nación y los departamen
tos, en los niveles central y descentralizado, podrán d"elegar en Ia:s 
provincias y asociaciones de municipios, en ios municipios, distritos 
y entidades territoriales indígenas la atención de funciones o servicios, 
o el desarrollo integral de programas y proyectos, mediante la celebra
ción de convenios que garantice la asignación de los recursos suficien
tes que -permitan cumplir con la actividad delegada. 

También podrá la · nación y el departamento celebrar convenios 
interadministrativos con los municipios y distritos para la prestación 
por parte de la administración local de las funciones y servicios 
nacionales y seccionales. 

Artículo 1 30. · Obras locales por cuenta del departamento. En 
ningún caso el departamento ejecutará obras de carácter estrictamente 
municipal, sin el previo consentimiento expreso de las respectivas 
autoridades municipales. 

Artículo 1 3 1 .  Apoyo a las asociaciones de municipios. _Los gober
nadores establecerán espacios e instrumentos de interlocución y apoyo 
a las asociaciones de municipios. · 

T I T U L O V I I  
DE LAS DISPOSICIONES V ARIAS 

Artículo 1 32. Departamento Archipiélago San Andrés, Providen
cia y_Santa Catalina. El Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en lo no contemplado expresamente en 
su estatuto especial, se regirá por la presente Ley. 

Artículo 1 33 .  Convenios fronterizos. Los .gobernadores de los 
departamentos ubicados en zonas de frontera podrán, dentro de los 
precisos límites de las competencias que a ellos· les corresponden, 
convertir con las autoridades de las entidades territoriales de igual nivel 
del país vecino, programas de coqperación e integración, dirigidos a 
fomentar el desarrollo comunitario, la prestación de servicios públicos, 
la preservación del medio ambiente y la ejecución de obras .públicas. 

Las obras públicas deberán ser de mutua conveniencia y los servicios 
públicos serán los que competan al departamento. 

Los convenios se sujetarán a las disposiciones reguladoras de los 
contratos entre particulares. Sin embargo se subordinarán a las respec-
tivas apropiaciones presupuestales. 

· 

Estos conve!lios se sujetarán a la ley que regule las zonas de 
fronteras. 

Artículo 134. Fortalecimiento de las regiones. El Gobierno Nacio
nal, por conducto del Departamento Nacional de Planeación, deberá 
estudiar los mecanismos de fortalecimiento de los Corpes y los 
requerimientos para su conversión en regiones administrativas de 

. planificación. 
Artículo 1 35 .  Gaceta Departámental. En cada uno de los departa

rrie_ntos se publicará una Gaceta Departamental, como órgano oficial de 
publicación de los actos secciónales, en la que sé inCluirán los siguien
tes documentos: 

a) Las ordenanzas de la Asamblea Departamental ; 
b) Los actos que expida la Asamblea y su mesa directiva para hi 

ejecución de su presupuesto y el manejo del personal a su servicio; 
e) Los decretos y resoluCiones del gobernador; 
d) ·Los actos de la administración central y descentállizada del · 

departamento que creen situacio-nes jurídicas impersonales u o bj e ti vas 
. o que tengan alcance e interés general; · 

e) Las demás que la ley ,O la ordenanza señalen que deben publicarse. 
. -

. - . . . 
Artículo 1 36.  Régimf!n de ces antias. Lo_s _servidores pÓblicos depar

tamentales del niveL central y descentralizado, así como. los de .la · 

Asamblea, que se vinculen con posterioridad al inicio de la vigencia de 
la presente Ley, se someterán al rég}men de c-esantías previsto por la Ley 
50 de 1 990. 

Artículo 1 3  7. Transición de las cesan(ias. Los actuales servidores 
seccionales podrán voluritariámente acogerse alrégimen de cesantías 
de la Ley 50 de 1 990. Las asambleas podrán establecer estímulos para 
propiciar el cambio de régimen: 

. 

-Artículo 1 3  8 .  Definiciones de autoridad. Para efectos de lo previsto 
en esta Ley; por autoridad .civil, política, administrativa. y militar se 
entenderá lo definido al respecto·por la Ley 1 36 de 1 994. 

Artículo 1 39. Interlocutores. La Corporación Conferencia Nacio
nal de Gobernadores, la Asociación Nacional de Diputados de Colom
bia y la Asociación de Contralores Departamentales serán organismos 
consultores e interlocutores del Gobierno Nacional para todos los 
efectos relacionados con los · departamentos. 

• 



• 
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Artículo 1 40 .  Facultades extraordinarias. Revístese al Presidente 
de la República de precisas facultades extraordinarias para que en el 
plazo de seis ( 6) meses contados a partir de la promulgación de esta Ley, 
proceda a: 

· 

l .  Fijar límites a las apropiaciones departamentales destinadas a 
gastos de funcionamiento de las Asambleas Departamentales, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 308 de la Constitución 
Política, los cuales deberán guardar proporcionalidad con el número de 
diputados. 

· 

2.  Fijar límites a las apropiaciones departamentales destinadas a 
gastos de funcionamiento de las contrálorias departamentales; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 308 de la Constitución 
Política, los cuales deberán guardar proporcionalidad con las nece
sidades del servicio y el presupuesto central de lbs diversos departa
mentos. 

3 .  Señalar las asignaciones y prestaciones sociales de los goberna
dores, los diputados y los contralores departamentales, de conformidad 
con lo indicado en el artículo 308 de la Constitución, las cuales deberán 
guardar proporcionalidad con las necesidades del servicio y el presu
puesto de los diversos departamentos. 

·, 

4.  Establecer, previo estudio del Departamento Nacional de 
·Planeación, una clasificación dé departamentos con el fin.de recono
cer mayores niveles de autonomía para asumir diversos servicios 
públicos o la gestión de actividades sectoriales, así como para apoyar . 
de manera especial el desarrollo institucional ·de los departamentos 
que lo requieran. 

5 .  Señalar los requisitos mínímos que deberári acreditar las empresas 
que aspiren a ser contratadas para ejercer la vigilancia de la gestión fi�cal 
departamental en los términos y condiciones que señala la ley. 

A11ículo 1 4 1 .  Vigencia. La presente Ley deroga las disposiciones 
que le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su publicación. 

Presentado por; 
Alfonso López Caballero, 

Ministro del Interior. 

tancias cambiantes, son altamente significativas por cuanto en ellos se 
evidencia lanaturalezadel sistema político, el grado de intervencionisp1o 
del Estado en la orientación del desarrollo y las· articulaciones entre la 
sociedad civil y éste. 

Este proceso de descentralización en la medida de su desarrollo se 
va constituyendo en el ,eje central y punto de partida de los ideales de ' i 
la particip�ción comunitaria, que orientó el camino. de un cambio hacia 
nuevos marcados, deberes y derechos tipificados en la nueva Carta 
Constitucional de 1 99 1 . 

· 

El proceso resalta tres columnas para su desarrollo como son: el 
político, el administrativo y el fiscal. En este hilo conductor, encontra
mos a comienzos de la década, la aprobación de la Ley. número 1 4  de 
1 983, que buscó fortalecer los fiscos municipales para dotarlos de una 
mayor capacidad financiera, adecuándolos al cumplimiento de nuevas 
funciones. Esto permitió reconocer la dimensión del reto municipal, 
creando las condiciones políticas para la aprobación del nuevo régimen 
municipal. 

Complementó la iniciativa, la Ley 1 2  de 1 986, mediante la cual se 
incrementaron las transferencias del Gobierno Central hacia el nivel 
municipal de 1� administración, y en forma paralela otras leyes forta
lecieron en lo político la participación democrática de los entes 
territoriales, provincias y regiones del país. 

Como ejemplo de lo anterior, se encuentran la Ley i 1 de 1 986 que · 
creó las J l,lntas Administradoras Locales consagradas desde la Reforma . 
Constitucional de 1 968. Así mismo, se resalta el Acto Legislativo· 
numero 1 de 1 986, por medio del cual se establece en Colombia la 
elección popular de los alcaldes municipales, la Ley 03 . de 1 986, por 
medio de la cual se adoptaron medidas sobre . la Administración 

. Departamental y la Ley 76 de 1 985 referente a la planificación regional, 
entre otras. 

El principal objetivo de la descentralización es sin duda alguna, el 
fortalecimiento de las entidades territoriales como unidades centrales 
de planificación y desarrollo, sobre la base de los tres aspectos ya 
mencionados. Este proyecto contribuye al fortalecimiento coordinado 
de la descentralización, reconociendo sus alcances frente a los procesos 
reales que hacen posible el mantenimiento y fortalecimientq de dicha · · EXPOSICION DE MOTIVOS 

Modernización, organización y funcionamiento · figura. 
.de los .departamentos. 

· 

Presentación y justificación del proyecto 
En aras de c.onceptualizar el proyecto se puede partir de una concep

.ción de descentralización, para este caso entendida como el proceso 
mediante el . cual se asignan funciones· a entidadés territoriales, s� · 
definen y asignan recursos, y se da autonomía para la plarieaci6n, 
ejecución y evaluación ·de propuestas que surjan en cada entidad · 
territorial . . 

El Gobierno Nacional . somete a consideración del honorable Con
greso de la Repúbliqt, el presente proyecto de ley por la cual se dictan 
normas tendientes a modernizar la organización y elfuncionamiento 
de los departamentos, en desarrolla·· de la Constitución Polítlca de 
Colombia. 

· · · · · El:principiü rector de este proyecto es el fortalecimiento democrá-
. tico a partir de los espacios de intervención y decisión que se ahren para · El presente proyecto, tiene por obieto dotar a lo.s departamentos de · J los diferentes actores sociales, políticos, económicos y cultur�les a un estatuto político y administrativo qu.e, dentro de la autonomía que nivel nacional. les reconoce la Constitución y la ley, sirva de instrumento de gestión · 

_para cumplir sus funciones, prestar los servicios a su cargo, promover,_' Cabe señalar que en la Carta Constitucional el departamento aparece 
el desarrollo integral de su territorio, contribuir. al mejoramiento de la como la entidad clave en el ordenamiento territorial, y punto .de 
· calidad de vida de sus habitantes, coordinar los servicios nacionales, y . referencia obligado tanto para la eventual creaCión de entidades ierri- , 

. ·asesorar y apoyar a las entidades territoriales de .su jurisdicción. toriales como para la exaltación de las relaciones entre la Nación y el 
En este orden de ideas es necesario observar que son las transfor- Estado. Es . así como se debe aprovechar el espacio para hacer un 

maciones profundas y significativas de las relaciones, en sus dimen- esfuerzo por cambiar la concepción que se tiene de lo regional y local, 
. dándole una verdadera categoría, resaltando la importancia de éste en $iories · políticas, económicas y cúlturales, las que determinan ·la · la fútura consolidación democrática. necesidad de adecuar las estructuras institucionales estatales o no, a · 

los requerimientos de cada época en una · nación. Así mismo, la Objetivos 
decisión de transformar la realidad social tiene un antecedentehistó- En los últimos años, las instituciones colombianas se han visto · ·  
rico que se remonta, para el caso del proceso de descentralización, a inmersas en procesos de reforma que han surgido del imperativo de 
la década de los años 8_0 .  internacionalizar la economía colombiana y,de ampliar la democracia. · 

Debido al lugar preponderante que sigue ocupando el Estado en el Lo anterior ha hecho evidente la necesidad de establecer nuevas 
mundo contemporáneo, tanto en ·el marco de las relaciones internas relaciones entre la sociedad civil y el Estado y entre ese y el sector 
como dentro de las relaciones internacionales, estos procesos de privado. En particular, la descentralización .ha iniciado un proceso 
adecuación de una sociedad a las transformaciones sociales y circuns- irreversible de transferencia real de poder del centro a las regiones, los 
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departamentos y los municipios. En este proceso, el departamento 
juega un papel crucial porque debe coordinar en el nivel superior con 
el Gobierno Nacional y las regiones, y en el nivel inferior con los 

· municipios, provincias y entidades territoriales. 
De. otra parte, la reforma de la administración pública ti en� que 

ver con el perfeccionamiento del aparato gubernamental, para . 
ajustarse a las· nuevas demandas nácidas de la democratización, de 
la participación y descentralización de los recursos y competencias, 
y la modernización del Estado. Lo anterior exige un esfuerzo 

· · decidido por aumentar sustancialmente los niveles de responsabili
dad pública, a partir de un control efectivo de los ciudadanos sobre 
sus representantes:  · 

. U na manera de ejercer ese control es a través del voto pro gramático 
como premio o castigo a la labor de los elegido_s a cargos de elección 
popular. La elección popular de gobernadores abrió un espacio funda
mental a los departamentos porque permite la promoción del desarrollo 
regional desde esta instancia. 

Las organizaciones públicas de hoy y del futuro tienen como misión 
formular políticas y armonizar acciones en sus diferentes niveles. Por 
lo tanto, se tienen que referir a realidades específicas, no sólo porque 
el modelo no es el inismo . para cada departamento, sino· porque la 
redefinición d� responsabilidades institucionales surge en gran medida . de la recomposición de fuerzas políticas en términos de los recursós 
financieros y del logro de resultados; lo anterior coloca la- instancia 
departamental, por medio de este proyecto, en una posición privilegiada 
al fortalecerla. · 

Hasta el momento los departamentos, en la mayoría de los casos no 
son v.iables políticamente porque los recursos existentes no le permiten 
a los gobernadores responder a los ciudadanos. Es decir, la responsa.:. 
bilidad pública empieza a actuar en ·un nuevo escenario con agentes 
autónomos para armonizar y para decidir. El nuevo modelo de· interven-

. ción del Estado exige un cambio de fondo en la visión de las autonomías 
departamental y local. 

La gestión departamental requiere probar su efectividad y por 
tanto deberá ser eficiente en la prestación de los servicios, la 
reducción del gasto público y el impulso al riuevo modelo de 
ap·ertura en el cual l9s funcionarios se vuelven gestores y no simples 
ej ecutores. 

Por lo anterior, el proyecto de ley define el papel fundamental del 
departamento :  ser el ente mediador y coordinador entre las autoridages 
locales y nacionales con el apoyo del Sistema Administrativo del · 

Interior en cuanto a la consecución armónica de los planes nacionales 
y los municipales, dándole a la participación ciudadana la importancia 
que se merece en �1 manejo de la gestión pública. 

Con la presentaCión de este proyecto de ley se busca complementar 
la descentralización .política y funcional de los entes territoriales y 
fortalece�.: el desárrollo de un proceso, mediante el cual los departamen
tos alcance,n de una manera más legítima y eficiente ef logro de los 
propósitos enunciados en la Carta Política de 1 99 1 .  

· 
· 

Este proyecto ha sido producto de la concertación del Ministerio del 
Interior con los diputados, gobernadores, municipios y demás actores 
involucrados en el tema, por lo cual se debe reconocer la legitimidad 
con que este cuenta. · 

El Ministerio del Interior, en la medida que se desarrollen los debates 
al presente proyecto de ley, se reserva el derecho a efectuar los ajustes 
y adiciones que consideren convenientes para el desarrollo y fortaleci
miento de la gestión departament�l. 

El proyecto presentado se ajusta a lo preceptuado en la Carta Política 
de Colombia y se tramitará como ley ordinaria. 

Contenido del proyecto 
Consta de VII títulos y 1 4 1  artículos organizados según los temas 

que se enuncian a continuación: 

T I T U L O !  
Del objeto, definición y principios rectores 

de la administración departamental 
Se aborda aquí de una manera general el objeto, definición y 

principios rectores de la administración departamental . Se enfantiza en 
el propósito de que el -departamento asesore y apoye a los municipios 
y entidades territoriales indígenas de su jurisdicción, siguiendo las 
previsiones del inciso segundo del artíc�Jo 298 de la Carta Política. 

El proyecto sintetiza las disposiciones constitucionales y legales que 
enmarcan.el régimen a que está sometido el departamento, y prevé las 
funciones, competencias y coordinaciones que serán determinadas con· 

. la expedición de la L_ey Orgánica de Ordenamiento Territorial. Como 
aspecto innovador el proyecto contempla en 28 puntos lo que consti
tuye la misión institucional. En materia de creación de nuevos depar..: 
taméntos, se remite a las disposiciones de la Ley Orgánica de Ordena
miento Territorial según lo establecido en el artículo 287 de la Carta 
Política. 

· 

T I T U L O II 
De la asamblea departamen�al 

Establece el régimen de organización y funcionamiento de esta 
corporación pública de elección popular, desarrollando los artículos. 
293, 299 y 3 00 de la Carta Política en lo concerniente a calidades, 
inhabilidades, incompatibilidades, fecha de posesión; períodos de 
sesiones, f<;1ltas absolutas o temporales, causales de destitución y forma 
de llenar las vacantes;  integraCión de la corporación, régimen salarial · 
y prestacional, y atribuciones. En relación al · quórum y mayorías 
decisorias, se retoma lo previsto en los artículos 1 45 ,  1 46 y . 1 48 de la 

· Carta Política. 
· 

· · 

En cuanto a las atribuciones de las Asambleas, se toma como punto 
de partida el ·marco constitucional y se desarrolla un preciso régimen 
con el objetivo de dotarlas de instrumentos que permitan el avance de · 
un papel efectivo del departamento . .  

Haciendo referencia a la composición de la Asamblea, en el artículo 
9° del proyecto se innova con relación a que el Consejo  Nacional 
Electoral tendráa su cargo ladeterminación y lapublicación del número 
de diputados que se puede elegir por cada departamento, modificando · 
el artículo 2 1 1 del Decreto 324 1 del 1 5  de julio de 1 986 (Código 
Electoral), jerarquizándose así la competencia, el Ministerio del Inte
rior determina y publica el número

.
de congresistas por departamento 

y la Registraduría Nacional del Estado Civil determina el número de 
concejales. 

Merece destacar la función de control y seguimiento de la gestión 
departamental que va acompañada de instrumentos como la moción de 
obserVaciones que pretende involucrar el concepto de vigilancia sobre 
la gestión departamental. 

· 

El tema de inhabilidades e incompatibi lidades se ha desarrollado 
consagrando un régimen estricto y acogiéndose a lo estipulado en el . 

. artículo 299, en concordancia con el artículo 1 80 de la Carta Política, 
régimen que se encontraba disperso en las normas vigentes del Decreto 
1 222 de 1 986 y Ley 200 de 1 995 .  

Se regula el  régimen salarial, prestacional y de seguridád social que 
como servidores públicos cobijará a los diputados, remitiéndose para 
tal efecto a la categorización que expida el ejecutivo, a lo previsto en 
la Ley 1 00 de . 1 993 . Y al régimen prestacional existente para los . 

· servidores públicos en cada departamento. · 
El trámité y aprobación de ordenanzas previsto en el Decreto 1 222 · 

de 1 986 se modifica limitándol.o a dos debates y recoge disposiciones 
generales en lo relacionado con unidad de materia, objeciones y 

· revisión por inconstitucionalidad·e i legalidad. Siguiendo los principios 
que orientan la Carta Política de 1 99 l  en materia de participación 
ciudadanase consagrael deberde laAsamblea de diseñare implementar 
los mecanismos tendientes a asegurar la efectividad de la participación 
en el estudio de proyectos de ordenanzas. 

• •  

• 
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T I T U LO III 
De los gobernadores 

Se desarrollan los artículos 303, 304 y 305 de la Carta Política en 
lo concerniente a la naturaleza del cargo, elección, calidades, · inhabilidades e .incompatibilidades, faltas · absolutas y temporales y 
forma de llenar las vacantes y demás disposiciones necesarias-para el 
desempeño de sus cargos.-

·se establece un régimen · de- calidades, tendiente a garantizar la 
- estrecha vinculación que debe existir entre el mandatario secciona! y los 
intereses públicos que representa. 

Se innova en cuanto a la posesión que ahor� es ante el Tribunal . 
Administr�tivo, juez o notario de la jurisdicción. 
. Seregula el período de los gobernadores y se establecen mecanismos 

para suplir la no posesión, la existencia de impedimentos y recusaciones, . 
- las faltas absolutas y temporales, y respecto a las atribuciones, se retoma 
· lo previsto en· el artículo 305 de la Carta Política y se clasifican en 

relación con la Asamblea, la administración departamental, los servi
cios nacionales, los municipios, el orden público y la ciudadanía. 

Se modifica el artículo 93 del Decretó 1 222 de 1 986, por cuanto 
existía un vacío sobre a�torización para salir del país, delegándose esta 
fundón a la Asamblea Departamental o en su defecto al Gobierno · 

Nacional (artículo 1 0 1  del proyecto). · 

T I T U L O  IV 
De la organización gubernamental y administrativa 

. Siguiendo lá estructura detEstado plasmada en la Constitución, en 
· relación con el Gobierno Nacional se concibe el gobierno depat1amen

tal conformado por el gpbernador, los secretarios de despacho y los 
jefes de departamento ·administrativo. Se consagra una estructura 
administrativa_ccinformada poreL sector central y descentralizado a 
través del cual _ el gobernador como jefe de la administración ejerce 
sus atribuciones ajustado a la normatividad legal vigente. Se avanza 
en cuanto a la creación de entidades y límites a las entidades descentra- · 
!izadas. 

T I T U L O  V 
, . De la participación ciudadana · 

. . - . 

Se iimova la regulación de este tema, ajustándolo a las previsiones 
de la Carta Política de 1 99 1 ,  éomo- fundamento del desarrolló depar
. tamental para lo cual se señalan mecanismos expresos que garanticen 
ésta y el correlativo deber de la administración de formular y desarrollar 
políticas y proyectos. 

T I T U L O VI 
Coordinación interterritorial 

Se preCisan los alcances de - la atribución consagrando en · el 
. 

. artículo 298,  inciso 2 de la Carta Política en materia· de coordina-
. -�ión, co�plementariedad e intermediación entre la Nación y los · 

municipios. 
. . . . Se regula él numeral 3 dei artículo 305 de la Carta Polític_a sobre la 

designadón de gerentes o jefes seccionales de los establecimientos 
públicos del orden nacional que operan en el departamento. 

\ . . . 
. . \ T I T U L b VII 

De las disposiciones varias 
Se regulan en este título diversos aspectos del régimen departa

mental, tales como convenios fronterizos, fortalecimiento de las 
regiones, régimen de cesantías, · Y  definiciones, y se reviste · de . . 

, facultades extraordinarias para la promulgación de disposiciones 
· que garanticen la efectividad del régimen: departamental que se 

adopte. · · 

. Proyecto de ley presentado por: 
Alfonso López Cab(lllero, 

Ministro del Interior. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
. SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de'leyes 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 6 de agosto de 1 998 

. . . . ' ' - . 
· Señor Presidente: 
Con �1 fin de que se proceda � repartir el Proyecto ele ley núrrier:o ;45 

de 1998 Senado; por la cual se dictan normas tendientes a modernizar 
la organización y funcionamiento de los departamentos, me permito 
pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante la Secretaría General. La materia de que · 
trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente. · · · 

. El Secretario General, Honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIADEL HONORABLE SENADO_DE LAREPUBLICA 
. Santa Fe de Bogotá, D . .  C. ,  6 de agosto de 1 998 

De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 
repartido el Proyecto de ley de la· referencia a la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, para lo-cual se harán las anotaciones de 
rigor y se-enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. · 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

Fabio Valencia Cossio. 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumqrejo Vega . 
* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 48 DE 1998 SENADO 
por medio de la cual se fz}a la edad para· el ejercicio 

de la ciudadanía. 
El Congreso de Colombia · 

DECRETA: 
Artículo 1 °. La ciudadanía se ejercerá a partir de los dieciséis ( 1 6) .

· 

años. 
Artículo2°. Lapresente leyrige ap�rtirdelafechade supromulgación . 
. Presentado por: 

Juan Ignacio Castrillón RoldÓn. 
Representante a la Cámara. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
El voto es el mecanismo básico de participación d�mocrática y está 

concebido por nuestra Constitución Política,
_

en su artícu)q 258, como 
tin derecho y un deber ciudadano. El ejercicio libre del derecho al voto, 
recoiwcido poda Constitución y _las leyes, iinplica para los ciudadanos 

· 

ei deber de participar en la vida política, cívica y comunitaria del país, . 
como está ordi:mado en el i:mmeral cinco del' artículo 95 de la C�rta 
Fundamental. . 

Es n�e�tra Constitución de 1 99 1 ,  en toda la extensión de su texto, 
un fervoroso llamado a la participación ciudadana. Desde su mi_smo 
preámbulo se establece para la Nación un marco jurídico, democrático 

. y participativo, y desde su artículo primero se habla de una República 
derrioctáticá, partitipativa y pluralista. Y al enunciar los fines esencia
les del Estado, en el artículo 2, s·e dice·que uno de ellos es "faci litar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

. económica, política, administrativa y cultural de la N ación . . .  ". Vale la 
pena hacer énfasis en la expresión categórica que utilizó el Constitu
yente: "la P!lrticipación de todos . . .  " . 

En este orden de ideas es.preciso destacar el texto del artículo 4 1 :  "En 
todas las instituciones de educación, oficiales o privadas, serán obli-
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· ga:torios el estudio de 'la Constitución y la Ins�rucción- ·Cívica. Así De acuerdoconelBanco dedatos delDepartamentoAdministrativo 
mismo se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los · 

· Nacional de Estadística-Dan e, tomando como base la población total 
principios y valores de la participación ciudadana: El Estado divulgará · · 'censada en 1 993, según edades a nivel nacional, en este rango de 1 6  a 
la Constitución"; · · 1 8  años se encuentran 1 .324.4 1 3  jóvenes, de los cuales 652. 1 33  son 

Y el artículo· 40 es · contundente 'en el llamado·· a la participación hombres y 672. 180 son mujeres. Este sería un potencial electoral 
cuando establ.ece que "Todo ciudadano tiene derecho apárticipar en la .. significativo·que ppdiía contribuir :a lfl di�minución de los altísimos 
conformación; ejercicio y control del poderpolítico . . :" y, para el efecto, niveles de abstención que ·afectan a nuestra democracia. 
enumera rríecahisnios.como la-facultad de elegir y ser -elegido; o la de · En la mayoría de los países latinoameriCanos el voto es obligatorio 
tomar parte eri-el�cciones, plebisCitos, referendos, consultas populares · y la éiudadanía se ejerce á partir de lgs 1 8  años: Ecuador, Bolivia, Perú, 

. y. otras for�as de participación.democrática, Venezuela, Uruguáy, Argentina, Chile; Méjico: En Panamá como en · 

A más de todo eso el artículo 45 expresamente preceptúa que "El- . .Colcnubia, el voto es voluntario. En.el Brasil el voto es obligatorio 
Estado y· la soCiedad garantizarán la part;icipación activa de los jóvenes .-desde los 1 8  hasta los 70 _años, pero la ciudadanía puede. ejercerse desde · 
en los organisp1ospúblicosyprivadosquetengana.cargOlaprotecc.ióri, , · los 16  añps. Entre los 1 6  y los 18 ajos el voto es. facultativo: . . 
la educaciónyel progreso ·de laju:ventud". . . En algunos· países de Europa s�'ha empezado a implantar la ciuda-

Es ·muy impürtante tener .. en cuenta que, atendiendo lo preceptuado · danía a los 1 7  años y en Francia(cuna de la democracia; es creciente la 
en el artículo 4§ de la Constitución Política, el Congreso-aprobó laLey téndencia a la· fijación de la edad electoral en los _ 1 6  años. · 

375 · de 1 997; conocida como la Ley de la Juventud. En el artículo En Colomb_ia, que es ál fin y al cabo uno de -los modelos más 
· . · segundo de · dicha léy se establece que la finalidad de la misma es . desarrolladós de democracia de América: Latina, desde hace m_uchos 

" . . .  promover la formación . integral· del jciv�n� . que contribuya a· ·su . años se han presentado proyectos que buscan modificar el paradigma'· 
desarrollo físico, sicológico, social y espiritual. A su vinculación y del ejercicio de laciudadaníaalos 1 8 años . .Bástenos citar losproyectos 
participación act_iva en la vida nacional, en lo social, lo económico y lo de.Ley 002 y 030 de 1 995, cuyos autores .fueron los Representantes . · 
político .como joven y ciudadano. El Estado debe· garantizar el respeto Juan Ignacio Castrillórt Roldán y W_illiamV élez Mesa, respectivamep
y promoción de los--derechos propios de los jóvenes, que les permitan te, los. cuales fueron fusionados y aprobados por el .Congreso como la 
·p�rticiparplenamente,.�,n �Lpr.ogreso.dela}{ación" . .  · · . ... : .. . : · · · _ _  �- Ley de_ �st_h;nulos Electorales- Ley 403 del 27. de ag9sto de 1 997-:,. 

y re-specto al rangb:'d� edad al' c�al. se beneficia éon l_a nor��: ·el .re�ientemente sancionada por el Presidente de la Repúblicá:�·Dé'safor� · 
artículo 3 o dice· que -'�, . .  para los fines de participación y derechos tunadamente fue excluido ei tema de la edad electoral en el curso de los . 
sociales de los que trata1a presente ley, se entiende por jOvénlapersona debates que permitieron la aprobación de esta ley de estímulos electo- · 
entre f4 y 26 años de e�ad. Esta defiriicióüno sustitúye los lírnites de - rales, lo cual, si� düda·algúna, ie restó vigor a la propuesta inicial. 
edad establecidos· eh otras leyes pata adolescentes y jóvenes eri las que . La pregunta clave que cábe formularse. es ¿en qué �omento de .. su 
se establecengaiantías·penales, sistemas de protección, responsabilida- existencia el ser humano_estárpadut() p·�atomardecisiones importantes? 

' . - ._ . '• ' 
. . 

des civiles y derechos ciudadanos'". -· 
· -_: · · ·El Diccionario de laPsjcología-Ediciones Rioduero, .Madrid, 1 979, 

En igual seritid( {ie' pronuncia hi Ü�y .cúando. eri efliteral ·a) .de[· · Tomo I -, en su página 30 1 ,  dice que la madÚrez .es "El e�tado de 
artículo 4 o, . al definir lo que se entiende· por juventud, anota que :. completa y estabilizada diferenciación e integración somática, psíquica 
"Entiéndese . pór juventud· el cuerpo . social· dotado de üna conside.. Y mental, cuando hay una disposición para desempeñadas tareas que ha . 
rabie inflüenéia· en el presente y en el futúro de 'la sociedad, que deafrohtarel individuoeiiunmomentodeterminadoyparahacerfrente 
puedan asumir responS'abilidades. y funCiones en ·el progreso de· 'la a las demandas �e la vida", y define la maduración como el "Proceso 
comunidad colombiana". · · · autónomo de diferenciación -� integración somátic�, sicológica - -y 

Por· su parte el artículo 1 3 '  al enunciar los deberés ·de los j óvéries; . mer:t�l; . que se
. 
extiende a través de grados y fases evol.�tivas que se 

ordena ''.:. párticipar'aétivámente en la vida Cívica, política; económica . co�dlcwnan Y estructuran una so�re _otra en el_cu�s� del tiempo. Como 
. 

Y Com 
. . _uni"·tari·a· · del ·pai'·s· , y en el arti'c.ulo 1 5  ·d· · 

. t" , . . . resultado de este proceso, el crecimiento del mdividuo se corppleta y · 

_ . 
. . . ICe que .se garan Izara a 1 "  d · , 

· 
l · · 1 · . · · · ' " . ' . 

los j óveri�es " . . .  su participación política en los ·niveles nacional, depar- · · cons� I a som�tlc�, menta ' · 
espmtua Y · socialmente, permitiendo le 

t t 1 · · 1" E. · · · ¡  ,. · 1  l 7d  1 L d 1- J d · adaptarse a la vida . amen a ymumcipa . ntretanto e art1cu o e· a ey e a uventu . 
. 

. · ,  
· . . · 

. 

· advierte que "El Estado y la sociedad ·coordinadamente tienen la Vale la pena citar lo que, al respecto de este período de edad entre los 
oblig�ción de ptomoverygarantizar los'mecanismos derb��ráticos·de ' . 1 6  Y l.o�· 1 8  años, considera la encidopédia de ta ·PsicologÍa y ·Ia . 

· representación. de la juventud en las diferentes instancias de participa- · Pe?agogía -Sedmay- Lidis· Ediciones, París, 1 978, Volumen 3- �ri ún · . . 

. · ción, ejércicio, .cóntrol · y vigilancia de Ja gestión . pública .. . ,, . .  y .  ei: artwulp �u yo _autor es e_l profesor J.acques Selosse, decano de si colo gí_a: 
·artículo 29 estable.ce cómo una de las _estrategias para la promoción de la Umversidad de Lille: :"Los Sicólogos consideran la ad�lesce�cia 

· so_ciaJ de) os _jóven�s " .. :b) .Mejor�� las. posibilidades de integracióÍi . · . como un perío�o de_ ev�l�ción -�ro _funda y. rápida ql!e toca todos los · 
social y ejercicio_de la ciudadanía por parte de los jOvenes": t���nos_de la-vida b10logiCa, psiqmca, social y afectiva. Es frecue_nte 

· · . · . · . . distmguir en - ella dos fases: Una desde .los 1 2  hasta los 1 5, . que 
. · Elpresen��proy�ctovuelveapone: s�bre lam�s�de.Ias chscusw�:s · corresponde a la fase ·de la} . .  (sic) ésta tiene de desvalimiento e' 
. �ste_ ten:a, stempre mt�resant� Y polemico, en un momento �e cnsis 

· ·  incapacidadde saliradelánteporsí. . . Laniñezesunaetapade lavidadel · 
· �n�tltu?IOn�l en; el_ c�al ��s,:prepso b�s�ar sangre nueya que oxigene el ·hombre; que no se puede desgajar-del conjunto ni detener; to�a·ella está· 
torrente_de la.partictpacwn .democratic�: en función del crecimiento y- se .orienta al futuro. Esa proyección a lo 

· Como quedó dichÓ, el·voto es ehnecanis�o bá�ico de participación · que serán después, hacia el futuro, hace que los niños se parezcan. a los· 
demo.crática y; para ejercer tan importante derecho, es preciso ostentar frutos de la tierra, los cuales no· son lo que son,. sino lo que serári cuando, • .  

· la calidad de ciudadano� -El artí<:;ulo 9 9  �e) a Constitt1ción �dvierte que tras un pro.ceso lento, �!caneen la plena m�durez y .se desprendan del · 
"L� .calidad <le.ciu�adano·en -ejercicio -es condición previa�-indi�pen:- · . árbol. En definitiva, mayoría de ed�d es amino1;ía de. edad lo que el-fruto . 
sable. para ejercer el der�cho de sufragio . . . ". Y el parágrafo del artículo . maduro es al fruto verde. ; :" . 
98 esta�leció que la ciudadanía se ejercerá ·a partir <fe los 18 años, . 

. mientras la ley no decida otra edad. 
Ese es precisamente el objetivo de este proyecto de ley: ampliar el 

rango de los ciudadanos en ejercicio, anticipando la ·edad para la 
participación democrática plena a partir de los 1 6  años. 

"Los frutos se dicen maduros cuando estári en sazón, a punto ·de . 
desprenderse para ser comidos y servir de alimento. De ahí se pasa al uso 
metafórico, y así madurez designa, dentro dei ·desárrollo de la person·a, 
lafase en que ésta es capaz de decidir por sí misma, de transmitir la vida 
y de servir de alimento a otros ayudándoles :a ser humanos. :." 

• 
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"Naturalmente, hablando de madurez personal, no · es decisiva, 
aunque se la suponga, la madurez fisiológica, por la que se es capaz de 
tener hijos, pero nada más; la decisiva es la madurez psicológica. Una 
persona está psicológicamente madura cuando ha pasado de la actitud 
esponja a la actitud manantial, o sea, de la niñez biológican1ente egoísta 
y dada a succionar como la esponja, a la edad adulta, la cual necesita dar 
y darse, como el fruto para ser comido, como el agua del manantial para 
ser bebida. Entre una y otra fase media un cambio prodigioso, un 
auténtico paso de frontera, o mejor, cambio de galaxia, por el que la 
misma persona deja un país o sistema para entrar en otro completamente · 
distinto, ya que, si de niño gozaba recibiendo, ahora de adulto 
goza dando". . 

· 

Hansheinz Reinyrecht, filósofo austríaco, en su libro Educar eón 
Optimismo a la Juventud- Editorial Herder, Barcelona, 1 974- escribe 
que "Finalmente la madurez social incluye la actitud de nuestros hijos 
y de nuestras hijas frente a la política . . .  Por lo que respecta a los chicos 
. tal vez se sorprenderá usted si le digo que una gran parte de los 
. muchachos con más de 1 5  años son sensibles a la política. Conozco a 

padres que no tenían ni idea de que su hijo fuese perfectaJ,Tiente capaz 
de mantener un diálogo sobre temas políticos, dado que en casa nunca 
se hablaba de los mismos o bien el padre reducía el diálogo pólítico a 
observaciones de matiz sarcástico. De ahí la necesidad de estar al tanto 
.y de no negar con nuestra falta de comprensión todas las posibilidades 
de hablar con nuestro hijo sobre política. Es indudable que actualmente 
los padres han sufrido un cambio considerable en l;:t actitud frente a la 
política y a los asuntos públicos. La vivísima historia política de las 
últimas décadas ha dado lugar en esta generación a una "actitud sin 
nosotros", a un desinterés político, a ).ma apatía, frente a las instancias 
políticas. Ahora bien, trasladada a la juventud, esta indiferencia política 
constituye un peligro. Se cree estar al margen e incluso a uno le satisface 
esta actitud. Ante los hechos políticos se adopta una · postura de 
escepticismo y de cinismo. Hasta que un día se sufren en la propia carne 
los resultados de una política funesta;:." -

"Afortunadamente nuestra juventud está despierta. Afortunadamen
te también no lo está hasta el punto de que su interés político degenere 
en entusiasmo, alimentando ilusiones políticas que con frecuencia 
termi!l.é:ll1 en aventuras irresponsables. Nuestra juventud es más desapa"' 
sionada, realista y tolerante que , las generaciones anteriores . .  �" 

"La conciencia social únicamente ·surge· en el hombre cuando éste 
forma parte en los problemas de la vida pública, en los interrogantes de 
la política ¡;nundial, en el diálogo sobre temas políticos y sociales. 
Entonces su actividad no se reducirá exclusivamente �1 ámbito privado. 
El hombre se sentirá cqmo un elemento de un aparato sociológico en 
el que puede aJcanzar una determinada posición; in_tervenir, responsa-
bilizarse y organizar el futuro". . 

· 

. En la Carta Apostólica del Papa Juan Pablo ll a los jóvenes del 
mundo, con ocasión del año internacional de lajuventud -Ediciones 
Paulinas, Bogotá 1 994-:- se afirma que "La iglesia atribuye una especial 
importancia aL período de la juventud, como una etapa clave en la vida 
del_ hombre . . .  " Dice el papa q4e "Vosotros sois la juvent_ud de_ las 
naciones y de la sociedad, la juventud de: .cada familia y de toda la 
humanidad: . .  Todos miramos hacia vosotros, porque todos nosotros en 
cierto sentido-volvemos a ser jóvenes constante�nente gracias a voso
tros . . .  En vosotros está la esperanza, porque pertenecéis al futuro, y el 
futuro 'os pertenece. En efecto, Ja esperanza está siempre unida al . 
futuro, es la espera de los 'bienes futuros' . .  

"Estamos rezando en la comunidad de la  iglesia, a fin de que -en 
la- perspectiva de los·  tiempos· 'difíciles en que vivimos- estéis ' 
' siempre prontos para dar razón de vuestra esperanza a todo el que 
os la pidiere ' .  Sí ,  precisamente vosotros, porque de vosotros depen-

. de el futuro, de vosotros depende el final de este mileni9, y el 
comienzo del nuevo. No permanezcáis pues pasivos;- asumid vues
tras responsabilidades en todos los campos abiertos a vosotros en 
nuestro mundo". 

Pero además de todas estas consideraciones es preciso tener en 
cuenta que en nuestra sociedad moderna es la edad de los 1 6  años la de 
las grandes decisiones y la que marca la aceptación de los primeros 
grandes compromisos. En efecto es en esa edad cuando los jóvenes de 
hoy deciden su destino : qué profesión ejercerán, en qué universidad 
estudiarán, cómo se financiar�n sus e$t�dios superiores. Es en esa ed�d 
cuando,. hoy concluyen su ciclo de educación básica, y es en esa edad 
cuando deben prestar su servicio militar obligatorio; la gran mayoría de 
los soldados- bachil leres están en este rango entre 1 6  y 1 8  años. 

Para las generaciones anteriores estos fenómenos se configuraban a 
partir de los 1 8  años. 

Nuestros muchachos de hoy están inundados de información de todo· 
tipo gracias · a la profusión de los medios de comunicación. Los . 
computadores ponen a su alcance conocimientos y experiencias qué ni 
siqúiera soñamos tener los jóvenes de las generaciones del pasado. Hoy 
son muchas más las oportunidades de relacionarse con el entorno desde 
temprana edad, y los propios procesos de participación que forman 
parte de los pénsumes educativos les permiten tener una formación 
precoz para la participación y la vida en sociedad. 

De otro lado, nuestros jóvenes de 1 6  años son capaces de tomar 
decisiones serias con autonomía y con reflexión. Sin duda alguna es 
menos manipulable la opinión de un joven de nuestro tiempo que la de 
muchísimos adultos, y su grado de madurez para tomar una de'cisión 
de tipo electoral, por ejemplo-, gracias ·a la información que posee, es 
también mayor que el del promedio de la población adulta. 

Estas reflexiones me permiten proponer, honorables Congresistas, 
que rompamos el paradigma que desde el Acto Legislativo número 1 
de 1 97 5 nos rige y que forma parte de la cultura democrática occidental. 

Desde comiepzos del sig�o el princi?io rect�r_e,n estamateria fue q�e 
. la edad electoral era de 2 1  anos, pero solo podnan sufragar los varones. 
En 1 954, la propuesta de Asamblea Nacional Constituyente - ANAC
del régimen militar del General Rojas Pinilla, incluyó a la mujer en el 
sistema democrático, pero esta iniciativa solo pudo cqncretarse en el 
plebiscito de 1957, cuando se instauró el Frente Nacional, que puso fin 
al gobierno de Rojas. · 

· · 
Al llegar a la Presidencia de la República, en 1 970, el último 

gobernante de ese Frente Nacional, Misael Pastrana Borrero, recogió 
la tendencia que venía imponiéndose en el mundo sobre el ejercicio de 
la ciudadanía a los 1 8  años. Y después de polémicos debates se logró 
aprobar en 1 975 el ActoLegislativo que .así lo dispuso. 

Este paradigma nos ha regido durante 22 años y su modificación fue 
objeto de interesantes aunque infructuosos debates en el seno de la 
Asamblea Constituyente que expidió la Constitución Política de 199 1 .  
Y nuevamente fue debatida la reducción de la edad de cuidadanía a l'os 
1 7  años en el Congreso durante el estudio de la ya mencionada ley de 
estímulos electorales, en1 995, con resultados negativos. · · 

Claro que esta cieci�ión exigiría del Estado y de la prÓpüi: sociedad 
civil el compromiso de fortalecer los mecanismos de educación en la 
mat_eria democtiitíca, pOrque, al fin y al cabo, ·es con la formación 

. integral de las riuevas generaciones como una sociedad garantiza su 
· proyección en la historia. El siquiatra y escritor de origen judío Víctor 
Frankl, padre de la logoterapia y autor del libro El Hombre en Busca 
de Sentido, sostieqe que "El hombre decide al final por sí mismo y, en 
suma, la educación debe ser educación hacia la capacidad de decidir". 

En este sentido cabe referir el artículo 5° de la Ley 375 de 1 997, que, 
a la letra, establece: "El Estado, la sociedad civil y los propios jóvenes · 
crearán condiciones para que la juventud asuma el proceso de su 
formación integral en todas sus dimensiones. Esta formación·se desa
rrollará en las modalidades de educación formal, no formal, e informal 
y en su participación en la vida económica, cultural, ambiental, política 
y social del país . . .  ". Y el artículo 1 6  habla de las estrategias pedagógicas 
y sostiene que "El Estado, la sociedad en su conjunto y la juventud como 
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parte de ésta diseñarán estrategias-pedagógicas y herramientas técnicas 
conceptuales y de gestión para la promoción de la participación de las 
nuevas generaciones". 

Como se ve existe una manifiesta v0luntad del Estado en el sentido 
de procurar la efectiva participación de los jóvenes y de capacitarlos · 
para ese efecto. Lo hace explícito el artículo 26 de la Ley de la Juventud · 

cuando, i:tl ordenar la Política Nacional de Juventud, dice · que es 
prioridad "· . . .  Fomentar la ir�:formación y formación para el ejercicio de 
la ciudadanía por parte cie los jóvenes� . .  " 

Permítaseme, finalmente, citar al catedrático y escritor español 
· Fernando Savater, en su obrapolíticá paraAmador -"-Editorial Ariel, S . · 
A.,  Barcelona, 1 992-, quien afirma que "En mi opinión, 'la primera 
obligación de los jóvenes es la misma que tienen los más adultos y hasta 
los viejos, si me apuras: aprender. Quien no sabe puede tener arrebatos 
pero no aciertos; y confundirá la buena intención reforinadora con la 
retórica desqUiciada de los truculentos; · ·  Me gustaría mucho, en 
cambio, que tuvieras ideales políticos, porque· las utopías cierran la 
cabeza pero los ideales las abren; las utopías llevan a la inacción o a la 
desesperación destructiva (porque nada es tan bueno como debiera ser) 
mientras que los ideales estimulan el deseo de intervenir y nos conser
van perseverantemente activos" (página 226) 

Honorables Congresistas: hoy el Estado colombiano se debate en la 
más aguda crisis de gobernabilidad de toda su historia . . La sociedad 
nacional está sumida en la más absoluta falta de credibilidad en sus 
dirigentes. 

La abstención n��·agobiá y sume a la democracia en situaciones de 
postración que llevan-al cuestionamiento del propio régimen democrá
tico. Es preciso abrir aún más his puertas de la participación efectiva al 
mayor número posible de ·Golombianos. Los jóvenes están ávidos de 
participación y se merecen una oportunidad, con la seguridad de que esa 
puerta que se abre contribuirá a mejorar la salud de la patria. 

Con estas .reflexiones someto a consideración del honorable Con- · 

greso de Colombia el presente proyecto de ley, por medio pel cu�l se fija 
· la edad· para el ejercicio de la ciudadanía; solicitando su aprobaci9n . 
meqiante el trámite reglamentario. 

· · · · 

Juan Ignacio Castrillón Roldán, 
Representante a la Cámara. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
. SECRETARIA GENERAL 

. Tramitación de leyes . 
Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  agostó 6 de 1 998 
Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repa,rtir el Proyecto de ley numero 48 

de 1 998 Senado, por medio de la cual se fija la edad para el ejercicio 
de la ciudadanía, presentada en el .día de hoy ante Secretaría General . 
La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia 
de la Comisión Primei-a ConstituCional Permanente. · · 

- . 
. El Secretario General - Honorable Senado .de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DELAREPUBLICA 

Santa Fe de Bogotá, D. C.,  agosto 6 de 1 998 
De conformidad con -el informe de Secretaría General, dése por· 

repartido el Proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, pára lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicado en �a Gaceta Legislativa ·del Congreso. 

Cúmplase, 
El Presidente del honorable Senado de la República 

Fabio Valencia Cóssio. 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

·PROYECTO DE LEY NUMERO 47 DE 1998 SENADO 
por la cual se diCtan normas referentes a la aplicación de los métodos 
científicos de procreación humana asistida, se modificcm algunos 
artículos del Código Civil y Penal y se dictan otras disposiciones. . . 

Ei Congreso de Col.ombia 
. . 

- -

DECRETA: 
T lT U L O l 

DEL OBJETO DE LA LEY 
Artíc�lo 1 °. La presente ley tiene por objeto regular: 
a) La aplicación de la �m:m�tividad sobre los métodós cientíy�os de 

procreación humana asistida; 
b) Las inseminaciones artificiales y fertilizaciones in-vitro con 

transferencia de embriones; 
e) El aporte, d�pósito, donación y disposición de gametos; 
d) De los beneficiarios, el consentimiento informado y la relacfón · 

paterno filial de la persona-concebida mediante el procedimiento de los 
métodos científicos de procreación humaria asistida; 

e) El ·parente�co, la existencia biológica y l�gal y la legitimidad del 
hijo concebido por asistencia científica, modificando los artículos, 36, 
50, 90 y 2 1 3  del Código Civil; 

f) La maternidad de la mujer soltera ante los métodos científicos de. 
procrea�ió:n; 

g) La procreación póstuma; 
h) La_ adopción de embriones; 
i) La creación de la Comisión de Procreación Humana Asistida; 
j) Prohibiciones sobre la manipulación genética de embriones y del. 

genoma humano de la diversidad étnica; 
k) Sanciones de carácter penal, modificando el artículo 280, 328, 

3,45 ,  y 347 del Código Penal colombiano. tipificando los hechos 
. punibles coino consecuencia de la procreaciól) humana con asistencia 
científica no consentida: · · ·· 

Parágrafo 1 °. En atención a la garantía estatal a los derechos de 
libertad de conciencia y de libertad de religión y de ci.lltos; la pre·sente 
ley no tiene por objeto menoscabar o desvirtuar la valoración morafque·  
las técnicas de procreación humana asistida merecen ante las religiones· . 
que se profesen en el territorio nacional, tampoco suplantar el juicio de 
morali.dad que libremente debe merecer ante las religiones que s� · 

profesen en el territorio nacional, tampoco suplantar el juicio de 
moralidad que libremente debe formular cada uno de los miembros 

· de. la pareja con intenciónde elegir las técnicas re guiadas por la presente 
ley. · · 

Parágrafo zo. La presente ley se aplicará igualmente a otras técnicas 
de procr.eación humana asistida que acepte el Gobierno Na<,>ional a :  
través del Ministerio de Salud. 

T I T U L O il 
DE LAS DEFINICIQNES Y:REGLAS PARALÁ APLICACION 

DE LOS METO DOS CIENTIFICOS DE PROCREACION 
HUMANA ASISTIDA 

Artículo 2°. De la procreaCión humana con asistencia científica. Se 
denomina: procreación humana con asistencia científica al conjunto de 
técnicas médicas especiales que implican la ayuda profesional al acto ' 
conyugal con el fin de lograr la procreaCión de la especie humana, la 
obtención y utilización de gametos con tal .finalidad, o la transferencia 
de embriones con el mismo fin. 

· 

De la inseminación artificial. Entiéndase por inseminación artifi
cial al procedimiento técnico mediante el cual se introduce semen en 
el aparato reproductor femenino con el propósito de conseguir la 
concepción o como un procedimiento para hacer llegar ·el semen ·al . 
óvulo ' con fines reproductivos. 

. 

•• 

• 

-· 



• 

• 

GACETA DEL CONGRESO 143 Lunes 1 0  de agosto de 1998 Página23 

Artículo 3°. De la inseminación artificial homóloga. Se entiende 
por inseminación artificial homóloga, cuando el semen fecundan te para 
obtener la cm;icepción corresponde al marido de la mujer que se hace 
inseminar. 

Artíéulo 4°. De ia inseminación-artificial fletf}róloga. Se ·entiende 
por inseminación artificial hérteróloga, :cuánoo el semen fecundante 
para obtener la concepción corresponde á un tercero o donante. 

Artículo 5°. De la fecundación in-vitro y transferencia de embrio-
. nes o fecundación humana extrauterina. Se entiende por .fecundación · 

in-vitro y transferencia de embriones o fecundación humana extrauterina, 
a la fecundación del óvulo con semen humano en un8.-probeta, siendo 
transferidos el embrión o embriones al útero. , 

Artículo 6°. De lufecundación in-vitro y transferencia de embrio
nes o fecundación humana extrauterina homóloga. Sé entiende por 
fecundación in-vitro, y transferencia de embriones o fecundación 
humana extrauterina homóloga, cuando el semen utilizado para la 
fecundación del óvulo en una próbeta corresponde al marido y a la 
mujer de quienes constituyen una pareja, siendo transferidos el embrión 
o embriones al útero de esa mujer. . 

Artículo 7°. De la fecundación in-vitro y transferencia de embrio
nes o fecundación humana extrauterina heteróloga. Se entiende por 
fecundación in-vitro y transferencia de embriones o fecundación huma-
n� extrauterina heteróloga cuando: .. 

-

a) La fecundación del óvulo de la mujer que conforma una pareja con 
su marido, se realiza con semen de un tercero; 

b) Cuando el óvulo que se fecunda corresponde a otra· mujer 
diferente 'a la que conforma la pareja; 

e) Cuando tanto el semen como el óvulo que se utilizan para la 
fecundación de la mujer que conforma una ·pareja con su marido 
corresponden a terceros. 

. Parágrafo 1 °.En cual�squiera deJas situach:m�s contemplada�. en los 
literales a), b) ' y e)- del presente artículo, el embrión o embriones 
fec1,1ndados serán transferidos al útero de la mujer que conforma una 
pareja con su marido. 

Parágrafo 2°. Para todos los efectos legales, se considera pareja, la 
conformada por \JI). hombre y una mujer, unidos por matrimonio o en 
unión iuarital, de hecho. 

. 

·' ; . 
. . .  

Artículo 8°; De- la inseminación artificiql matrimonial: La insemi: 
nación artificial se denominará matrimonial cuando se practique me.., 
diante la .utilización de los gametos que aporten lo_s cónyuges . . 

Artículo 9°. De la inseminación artificial extramatfimonial. · La 
inseminación ·artificial se denominará extrarílatrimonial -cuando se 
practique mediante la utilización de .los gametos que aporten los 
compañeros permanentes. 

Artículo -1 0 . De lá fecundación -in-vitro; con transferencia de 
embriones matrimonial. La fecundación in-vitro, con transferencia de 
embriones se denominará matrimonial si ambos gametos provienen de 
los esposos. 

Artícul.o 1 1 . De la.fecunc;lación in-vitro,: con -transferencia . de 
embriones extramatrirrwnial. La fecundación in-vitro con transferen
cia de embriones se denominará extramatrimqnial cuando los· gametos 
los aporten los compañeros permanentes. . . 

. . . . 
. 

- ' . 
P_arágrafo. En el evento de que se practique la insemif!ación ar_ti_ficial 

y lá fertilización in-vitro con transferencia de embriones heteróloga, si · 
la parej a se encuentra unida en

. 
matrimoni'o siempre que medie .el -

cons�ntimiento de ambo� cónyug�s, la inseminación artificiaf y la . 
fertilización· in-vitro ·con transferencia de embriones se denominará 
para todos los efectos legales matrimonial, en caso de que la pareja se 
encue'ntre unida por unión marital de hecho se denominará 
extramatrimonial. · 

Artículo 1 2. A portante de gametos: Es la-persona que permite a una 
institución autorizada por ei _Ministerio de Salud, la obtención y 

utilización subsecuente de gametos de mc_mera exclusiva en técnicas 
científicas · de .procreactón humana con su cón}ruge_ o compañero 
permanente. 

Artículo 1 3 .  Depositante .de gametos. Es la persona que permite a .. 
una instituciónautorizada'jJor el Min.i_sterio. de Salud, la obtención de 
los ga�eto� ·para ser conservados, con el fin de que sean aplicados, de. 
manera exCiúsh·áy mediante técnicas de procreación humaria 'asi�tida 
a su cónyuge ó compañera permanente. 

Artículo 14. Donante de gametos. Es la persona que permite a una 
institución autorizada . por el Ministerio de Salud, la obtención y 
utilización de sus gametos con el fin de aplicar las técnicas referidas a 
otras personas seleccionadas por esa-institución. 

· 

Artículo 1 5 .  Receptora. Es la mujer que se somete a la aplicación 
de las técnicas de procreación humana con asistencia científica. 

Artículo 16 .  Regla primera. Las técn�cas de procreación humana 
asistida se realizarán solamente cuando las posibilidades de éxito sean · 
científicaménú� razonables y no supongan riesgo grave o desproporcio
nado para la vida o la salud de la descendencia, de la madre o de ambos. 

. 
-· 

. . 
Parágrafo. Las instituciones autorizadas por e!' Ministerio de Salud 

deben prestar siempre una adecuad(;). asistencia médica y psicológica a 
la pareja heterosexual, tanto antes y durante, como después de la 
aplicación de las técnicas de procreación humana con asistencia cien
tífica, independientemente del resultado de su utilización. 

Artículo 1 7. Regla segunda. La finalidad exclusiva de la actuación 
_médica en técnicas de procreación humana asistida es colaborar a la 
solución de la comprobada infertilidad o esterilidad de uno de los 
miembros de la pareja heterosexual o de ambos, cúando aquellas estén 
científicamente indicadas y después de haber descartado otras terapias 
que hayan demostrado ser ineficaces. 

Artículo 1 8. Regla tercera. La aplicación de las técnicas de procrea
ción humana asistida se harán mediante el yonsentimiento de la mujer 
id e sú m árido ·y serári administradas bajo larespoiú3aoilidad del médico. 
El consentimiento será dado en forma escrita, clara y explícita. 

Artículo 1 9. Regla cuarta. Para que la pareja heterosexual exprese 
libremente e idóneamente su consentimiento, las técnicas de procrea- . 
ción humana asistida se aplicarán sólo después de garantizarles plena
mente el derecho a ser informados y asesorados suficientemente sobre 
los distintos aspectos del procedimiento que se aplicará, sus beneficios, 
consecuencias, resultados, y riesgos actuales y futuros. 

La información contendrá necesariamente también las consideracio
nes de carácter genético, moral, jurídico, ético o económico que se 
relacionan con las técnicas de procreación humana asistida. · 

Artículo 20. Regla quinta. Las técnicas de procreación humana 
asistida'sólo podrán practicarse en instituciones médicas constituidas 
como ·personas jurídicas con o sin ánimo de lucro, reconocidas por el 
Ministerio de Salud, previo concepto de lá Comisión Nacional de 
Procreación Humana Asistida, que incluyan dentro de sus estatutos, 
como todo o parte de sti obj eto, � la investigación, diagnóstico y 
tratamiento médico:..científico de la esterilidad o infertilidad humana, 
que cuenten cond personal científico idóneo para desarrollar adecua
damente las técnicas de procreación_ humana asistida y para prestar la 
necesaria atención a las parejas heterosexuales usuarias, y que dispmi.
gan de la adecuada infraestructura técnica, física y administrativa. 

· Artícúlo 2 1  Regl;
· 
séxta. Las técnícas d� procreación hum�a 

asistida sóio deben �tilizarse como medio terapéútiCo por expresa 
indicación médica previo concepto. f<;1vorable del Comité ético cientí
fico de la institil.ció.Q.. Las diferencias qe criterios entre el médico y este 
comité serán resueltas mediante concepto .de la Comisión Nacional de 
Procreación Humana Asistida. 

El Comité ético científico adoptará las decisiones terapéuticas y de 
asistencia indicadas en la presente ley, de conformidad con los criterios 
y orientaciones del Gobierno Nacional y de la Comisión NaCional de 
Procreación Humana Asistida. 
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Parágrafo 1 °. El Gobierno Nacional; oído el concepto de la Comi- presente ley, por la Comisión Nacional de Procreación Humana Asis
sión Nacional qe P,rocreación Humana Asistida, reglamentará los tida en los siguientes casos: 

· requisitos técnico-.científico1;i que-deb�rán.reunir l&s .instituciones para a) Cuando el aportarite expresiunehte autorice a las instituéiémes· a 
ser autorizadas. · ... - : : · . . · · · , · · dispóner dé' ellos; · · · · . · --

- · " ·  . . 

. 
· : ,  J.>arágrafq 2o. El:Mirüst_erio .de:SallJd, previo copq�pto fa,vora)?le de · b) Cuando dentro de los cinco años siguierít�s,To.s aportantes-n() se · 

. la Corrlisión-N acion'll_ dé .P�oG.rs:aciq� Bumana_Asistida,_.con�ttderáJa · hayan -soirietldcra 'las -técnicas procréaGión�-humana asistid�; · � . -
.autoriZación. p. alia .el funpionamiento d_e -las instituciones que_apli�arán · 

· - · · e J cuandd el aportariú� -fallece' antes de. los: .cinco años. contados a las :�écniQas:de procrea.Gión hl,Jmana asistida_por _un término inici¡ll :de · 

· 

·partir de la fecha del apdrte de SUS gametos y· ÍlO dispuso de sÜ �tilizadón tres &ño�, �on renovacioh_ es periódicas cada do.s años. El·Ministerio.de · 
- en las formas previstas por lá pre'sfmte ley; -

·

-

· · · 
· 

Salud conserva la facultad. de suspen,der o can<:el�r..la:autqriza�i_ón en 
los. casos previstos en la pr�s�nte ley� _:_ . d)Ci.iando antes de los cinco años contados a partir· de lá fécha del -

. · · · ·· aporte de 'los:·. gameto( se produzcan, la.-nulidad defrn'atrimoriió, él Parágrafo 3�, ,Los- _establecimientos ya constituidos antes de la . 
vigenci? de la pr_es-eriú� fey; debérán acreditar los mismos !equis��os que divorcio 0 la separación. le gaJ.: - · ,. · · 

. se les: exija á los que se funden c_on po'sterioridad: - - . 
. TI t u L o  IV 

Artículo_-12. Regla séptim�: Quien
. 
done gametos pára ef�cto's de la - - - DE LOS BENEFICIARIOS · · · 

aplicación de técnicas dé procreació,n humana asis�ida, perderá todos Artículo 27. Unicamente.podrán considerarse com.o beneficiarios de 
los derechos civil_es, penales y de familia que pudiera'_aceionar� las técnicas de procreación humana asistida, las patej as heterosexuales 

Artículo 23 .  Regla' octava. - Pueden ser a portantes-,. depositantes 0 mayores, cuya edad no conlleve riesgos para el proceso de gestación o 
receptoras., las personas .plenamente capaces para consentir jurídica- la salud y formación integral del nuevo ser, plenamente c_apaces de 
mente. Sus condiciones sicofísicas deberán cumplir los requisitos· consentir jurídicamente, en óptimas condici_o.nes psicofisicas evalua
exigidos en un protocolo obligatorio de evaluación, determim1do por das conforme ál Protocolo de que trata la presente ley, que estén unidas 
el Ministerio de Salud, previas . recomendaciones de la Comisión por el vínculo del matrimonio o por la unión marital de hecho. En.amb_ós 
Nacional de Procreación Humana Asistida. En la elaboración ·del casos, la aplicación de las técnicas de procreación humana asistida no 
protocolo se hará éqfa,sis en la prevención de enfermedades genéti¡:;as podrá iniciarse antes de haber transcurrido dos años de convivencia: 
hereditarias o infecciosas transmisibles. · 

-

Parágrafo. ·La Comisión N acionai de P�ocrea-ció� Human�-AsisÚda 
El Corpité Científiéo evaluará el cumplimiento de los requisitos fijará la edad máxima hasta la cual las personas pueden beneficiarse de 

establecidos en el protocolo. En caso de no ser satisfecho alguno de los las técnicas �e procreación humana asistida. 
requisitos; las. personas .aspirantes a aportantes o depositantes y las Artículo 28.  La convivencia de la pareja se acreditará con el registro 
parejas solicitantes serán descartadas. civil de matrimonio o ,conforme a lo dispuesto en laL�y 54 de 1 990 para 

Artículo 24. Regla novena. En ningún caso será revelada la identi
da� de los .donantes de_gainetos, de la mujer receptora y del marido. 

Parágrafo 1 °. Habrá lugar a excepción a la regla- del secreto en caso 
de que el hijo  desee cOnocer sus antecedentes genéticos y en el evento · 

· de establecer la legitimidad del hijo mediante impugnación civil por 

la unión marital de hecho, o de acuerqo al o establecido en lanormatívidad 
vigente según el cáso. 

ParágÍafo. En tratándose de la unión marital de hecho el término para 
la aplicación de la Ley 54 de 1 990, podrá transcurrir simultáneamente 
con el establecido en el artíéulo anterior; 

· parte de uno de lqs miembros de la pareja. En este caso se autoriza al T I  T U L  O V 
médico o al  representante legal de la institución legalmente constituida DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO 
para que revele la . existencia de la procreación humana asistida, la 
identidad de la_ mujer, de su· marido,. <;!el donante y la existenCia del Artículo 29. La aplicación de las técnicas de procreación hümana 
consentimiento. asistida requiere del consentimiento informado, previo, libre y con-s

ciente de la pareja heterosexual, expresado por escrito. 
Parágrafo 2°. Las. instituciones debidamente autorizadas para la ·Parágrafo 1 °. Con el fin de obtener un consentimiento informapráctica de las técnicas de procreación humana asistida deberán man-: do, previo al inicio de la apl icación de las técnicas de procreación tener-en un archivo secreto los expedientes numerados que contengan humana asistida, se deberá diligenciar un protocolo corriún para las informaciones relat_ivas a_Ia identidad y a las condiciones psicofisicas . 

de los beneficiarios del?s técnicl:,ls de procreación humana asistida. En todas las instituciones autorizadas de Colombia, promulgado por 
cada expediente se conservarán los documentos relativos al consen�i- el Ministerio de Salud, atendidas las re.cotnendaciones ·de la Comi-

. sión Nacional de Procreación Humana Asi�tida, ' en el cual se miento de quienes deb&n otorgarlo se. gu' n los términos establecidos en · 

la presente ley. 
· incorporarán todas las circunstancias que definen la aplicación de 

· aquellas. 
Parágrafo 3°. En caso de cese de funcionamiento de la institución . P�ágrafo 2o. Deberán consignarse enhistorias clínicas iridividuaú�s, autorizada para la práctica de técnicas de procreación humana asistida, · las cuales serán tratadas con la reserva y secreto profesional debidos. las informaciones de que trata el presente artículo se remitirán al 

Ministerio de Salud, Parágrafo 3°. Antes· de obtenerse la unión de los gametos, los 
beneficiarios de estas técnicas podrán solicitar la suspensión de estos Artículo 25 .  Regla décima. El aporte y el depósito de gametos en procedimientos, petición que deberá atenderse. · · 

ningún caso podrán tener carácter lu_crativo o comercial. . T I  T U L  0 VI . . 
T I T U L O III 

. DE LA DISPOSICIONDE GAMETOS 
Artículo 26. -El apm:tante dispone de sus-gameto� para la utili?:ació.n 

exclusiva en su pareja. La utilización en contra de esta finalidad por 
parte de la institución autorizada, será sancionada con la cancelación 
definitiva de la autorización, además de las sanciones a que hubiere 
lugar previstas en esta ley. 

La institución 'receptora sólo podrá utilizar los gametos en proyectos 
de investigación autorizados dentro de los límites establecidos en la 

DELAFILIACION 
Artículo 30. No podrá por �ingúr{ medio, establecerse la :filiación 

entre el donante de gametos y la persona nacida cpmo consecuencia de 
la práctica de las técnicas de procreación humana asistida . . 

Artículo 3 1 .  La maternidad matrimonial o extt.:amatrimonial del hij 6 
nacido como consecuencia de la práctica de las técnicas de procreación 
humana asistida, se determina p9r el hecho -del parto, pero, podrá ser 
impugnada solamente cuando faltare el consentimiento de que trata la 
presente ley. 

• 

• •  

• 

• 
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Atiículo 32. La paternidad del hijo nacido mediante la práctica de las 
técnicas de procreación humana asistida realizadas en la mujer casada, 
o compañera permanente sólo podrá impugnar�e por el marido mismo, 
o compañero permanente si prueba la ausencia del consentiii1iento de 
que trata la presente ley . .  

Artículo 3 3 .  Los hijos naCidos,mediante las técnicas de procreación 
humana asistida establecidas en esta ley y practicadas con el consenti
·miento de los cónyuges o los compañeros permanentes, se tienen como 
hijo  del esposo o compañero permanente. · 

. . . 
Artículo 34.  Los hijos nacidos mediante las técnicas de. procreación 

human� asistida son legítimos si la pareja está unida en matrimonio, en 
caso contrario serán extramatrimüniales. 

T I T U L O  VII 
DEL PARENTESCO, EXISTENCIA BIOLOGICA Y LEGAL 

YLEGITIMIDAD DEL·HIJO CONCEBIDO EN CASO 
DE ASISTENCIA CIENTIFICA 

Artículo 3 5 .  El artículo 36 del Código Civil quedará así: 
Artículo 36 .  El parentesco de consanguinidad es legítimo o 

extramatrimonial. Cuando se trate de inseminación artificial o de 
fertilización in-vitro y transferencia de embriones, para la detennina
ción del parentesco se· procederá de la siguiente manera: 

Cuando una pareja utilice para la procreación lós métodos científi
cos de la inseminación artificial o fert'ilización in-vitro y transferencia 
de embriones, si es con gameto del marido y de la inuj er y si están unidos 
en matrimonio el hijo será legítimo y si están unidos por unión marital 
de hecho, el hijo  será extramatrimonial. 

· 

Parágrafo.  Cuando la inseminación artificial o ferti lización 
in-vitro y transferencia de· embriones se realice con gámeto del 
marido y gameto femenino de un tercero o �on gameto IÍlasculino 
de un tercero Y. gam(;!to de la �uj er que conformá_lina parej�; el 
parentesco de consangUinidad se predica únicamente dd aportante 
dél gameto; qué conforma dicha parej a. No obstante, si están unidos 
en matrimonio el hijo  será legítimo, - eh' caso contrario el hijo será 
extramatrimonial. · 

Artículo 36 .  El ·articulo 50 del Código· Civil quedará así: 
Artículo 50 .' Parentesco éivil es el que resulta de la adopción, 

mediante la cual · la ley estima que el adoptante, su mujer y el 
adoptivo se encuentran entre sí, respecti�aménte, en las relaciones 
d€· padre, de madre, de hijo .  Este parentesco no pasa de las respec
tivas personas . 
. Habrá también parentesco civ'il en el caso del hijo · concebido 

inediante ·iñseminación o fertilización in:.vitro y transferencia de .em- . 
briones heteróloga, cuando tanto los gámetcis mascuhnos y femeninos 

. corresponden _a · terceros, siempre que en ur1o u otro supuesto haya 
mediado consentímientó expreso de la pareja. 

Estímase que entre la pá.rej a y el concebido existen relaciones entre 
sí, de,J?,adre, ma�re y de hijo .  

Artículo 37- El artículo 90 del Código Civil quedará así: _ . 

Artículo 90 .  La existencia biológica del ser humano comienza 
desde el momento de . la fecundación. La existencia legal de toda 
persona se inicia al nacer, esto es, al separarse completamente de su 
madre. La criatura que muere en el vientre materno o que perece 
antes de estar completamente separada de. su madre, o que no haya 
sobrevivido a la separación tin mo_mehto siqu!era, deberá legalizarse 
su muerte ante autorida(l'cómpetenté y surtirá'los efectos júddiéos 
de este código. · · 

Artículo. 38 .  El artículo 2 1 3  del Código Civil quedará así: 
Artículo 2 1 3 .  El hijo concebido naturalmente o con asistencia 

científica homóloga o·heteróloga durante el matrimonio de sus padres 
será legítimo para todos los efectos legales. 

T I T U L O VIII 
DE LA MATERNIDAD DE LA MUJER SOLTERA 

ANTE LOS METODQS CIENTIFICOS 
DE PROCREACION ASISTIDA 

Artículo 39 .La mujer soltera y con patología-irreversible y en edad 
reproductiva, podrá acudir a las InstituCiones autorizadas · para la 
práctica de la procreación humana asistida con el pmpósito de concebir 
un hijo. Cuando hubiese lugar a eHo la interesada se someterá a las 
normas que regulan esta materia y su hijo será extramatrimonial qu!en 
llevará úniCamente sus apellidos. 

T I T U L O  IX 
DE LA PROCREACION POSTUMA 

. Artfculo 40. Con la finalidad de garantizar el derecho de los niños 
a tener una familia, queda prohibida la aplicación de las técnicas de 
procreación humana asistida a las mujeres cuyo esposo o compañero . 
permanente falleciere antes de la aplicación de ellas y aunque ya s.e 
hubiere cumplido el paso correspondiente al depósito o aporte de los 
gametos del esposo o compañero permanente. 

Parágrafo i 0• En el evento de que le sobreviniere la muerte al marido 
o compañero permanente y ya se hubiese realizado la fecundación 
respectiva, el embrión deberá implantar·se a la viuda o compañera 
supérstite. 

· 

El hijo así concebl.do generará los mismos efectos legales que se 
derivan de la filiación matrimonial o extramatrimonial y tendrá los 
derechos que la ley civil vigente consagra. . 

Parági-afo 2°. Respecto del hijo póstumo nacido mediante las 
técnicas de proereación humana asistida no se aplicará la presunción de 
derecho sobre la fecha probable de la concepción que consagra el 
artículo 92 �el Código Civil. 

· 

. Parágrafo' 3°: 'En caso de: que ·falÍeciere la'' esposa o compáñera 
permanente y yá. se hubiere realizado · la fecuhdaciÓn, se aplicarán 
respecto dél embrión las disposiciones 'con contempla 'la presente ley 
sobre adopción de'embriones. . . 

ArtícuJo 4 1 .  La mujer que sé someta a las practicas de reprodUcción 
humana asistida contraviniendo lo dispuesto en el artículo ahteriOl�· de 
la presente ley; sera privada del usufructo y administración de los bienes 
del 11ij9 medümte sentencia que proferirá el juez competente con 
conocimiento de causa, 'además de las saiicíb'nes a que hubiere lugar 
previstas en esta ley para las personas y las instituciones en donde se 
realice este procedimi�nto:. . · · · 

T I T U L O  X 
DE LA ADOPCION DE EMBRIONES 

·Artículo 42 . La Institución legalmente constituida para aplicar las 
prácticas de procreación humana asistida; estará autorizada para dar. en 
adopción a los embriones fecundados a las parejas determinadas en la 
presente ley, con patologías de infecundidad e infertilidad paraconcebir 
un hijo por los. métodos naturales de procreaCiól)., en los siguientes 
casos: 

a) Cuando el embfión se encúentre disponible en la Institución 
· autorizada por la ley en el ev�nto de que aconteciere lo preceptuado en 
el parágrafo tercero del artículo 40 de la presente ley; 

b) Cuando una vez realizada la fecundación no obstante de encon
trarse el embrión apto para ser implantado, un miembro de la pareja o 
ambos se abstienen .d� continuar con la prá�tica médica científica y 
proceden a revocar el consentimiento. En este ca.So la institución 
respectiva procederá a dar el embrión en adopción, previo el l leno de 
los requisitos niédico-científicos que establecerá' la Comisión Nacio-
nal de Procreación Humana Asistida. · 

Parágrafo 1 °. En el evento en que se presenten ' las sitmtcioñes 
contempladas en este artículo, tanto la Institución como la Comisión 
Nacional de Procreación Humana Asistida observarán lo dispuesto en 
la normatividad legal· vigente en materia de adopción. 
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T I T U L O  XI 

. DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROCREACION 
HUMANA ASISTIDA 

ArtÍculo 43 . Créase la Comisión Nacional de Procreación Humana 
Asistida, como organismo de ·carácterprivado y cuerpo consultivo del 
Gobierno Nacional que estará integrado .por:· . 

a) El .Presidente del Tribunal Nacion�l de Etica Mé?ica o su 
Delegádo; 

b) El Presidente 
.
de la F eqeración Colombiana de Genética o _quien 

haga sus veces o su delegaqo; 
e) El Presid�nte de la Federación Colombiana de Sociedades de 

Ginecología y Obstetricia o su d�legado; · 

d) El. Presidente de hi Sociedad Colombiana de Infertilidad y Este
rili_dad o .su delegado; · 

e) Un representante de las instituciones autorizad.as para llevar a cabo 
las técnicas de procreación humana asistida; 

f) Dos representantes de las facl1ltades de . medicina, uno de ellos 
elegido por la asamblea de Ascofame y el otro elegido por la asaml)lea 
de delegados· de las universidades públicas; 

g) Un representante del Consejo  Superior de Instituciones Médicas; 
Artículo 44. S�rán funciones de la Comisión Nacional de Procrea-

ción Humana Asistida las siguientes.: / 

a) Proponer al Gobierno Nacional !� reglamentación de las normas 
científicas, técnicas, éticas. y jurídicas que deban cumplir las institucio
nes que solici_ten la autorización para la práctiCa de . la procreación · 

humana asistida; · · 

-· . 
b) Determinar la aplicación de las pautas científicas generales que 

garanticen que las técnicas de procreación asistida se desarrollen dentro 
de los principios y postulados· de la presente ley; 

e) Velar por la protección y conservación de embriones; 
d) Determinar los requisitos para la aplicación de la procreación 

humana asistida; 
e) Promover fa· actualización, capacitación, e investigación en el . 

campo de la· genética a los profesionales que practiquen las técnicas 
científicas de procreación humana asistida; 

f) Velar, para que las técnicas de procreaéión humana asistida se 
apliquen dentro de. los postulados "de la ética profesional; 

g) Expedir su propio reglamento; 
h) Las demás que le señale la ley o el reglamento. 

T I T U L O  XII 
DE LAS PROHIBICIONES 

Artículo 45 . Se prohíbe la manipulación genética de embriones en 
laboratorio, con fines diferentes a la procreación humana asistida. 

Se prohíbe i'gual_mente: · . 

a) Obtener preembriones humanos por lavado uterino para cualquier 
fin; 

b) Mantener in-vitro a los óvulos fecundados y vivos, -más allá del· 
día catorce siguiente al que fueron fecundados, descontando de ese 
tiempo el que pudiéran haber estado crioconservados, por lo menos 
hasta cuando la ciencia pueda asegurar,razonablemente, que un plazo 
mayor no perjudica al embrión; · 

e) c;omerciar con preembriones o C<?n sus células, ,así como su 
importación y exportación; · 

d) Utilizar preembriones_con fines cosméticos y semejantes; 
e) Transferir al útero gametos o preembriones- sin las exigibles 

garantías biológicas o de viabilidad; · 

. f) La discriminación de las personas en función de su patrimonio
genético; 

g) La selección o elección del sexo; 
h) La maternidad por encargo, alquiler o subrogación de vientres; 
i) La clonación. 
a) La transferencia de gametos o preembriones humanos o gestación 

· de un embrión humano en el útero de un animal o a la inversa. 
k) La th�ión de p�ee�briones �nt�e �i ü ·é��iquier. otro procedimíento 

dirigido a producir quimeras; 
1) La transferencia al útero en un mismo tiempo, de preembriones 

originados con óvulos de di�tintas mujeres; 
m) La utilización de la ingeniería genética �- otros procedimientos, 

con fines militares o de otra índole para producir armas biológicas o 
exterminadoras de la especie humana, del tipo que fuete; 

n) La gestación de embriones _humanos en un úter_o artificial; . 
o) La partenogénesis; 
p) Los ciborgs; 
q) Las investigaciones o experimentaciones que rÍo se ajusten a lo.s 

términos de la presente ley o de las normas que la desarrollen. 
Artículo 46 . . Se prohíbe al médico responsable de las instituciones . 

que consagra · -Ia presente ley y a los integrantes del Equipo 
multidisciplinario que en ella preste servicios, participen como aportantes 
o donantes de los programas de procreación asistida. 

Artículo 47� Se prohíb� sacar de Colo.mbia, _ patentar, con�tituir, ' 
comercializar, apropiar, explotar o transferir derechos de propiedad 
intelectual sobre el genoma humano o productos de la manipulación . 
genética de los gn1pos que conforman nuestra diversidad étnica. 

· T I T U L O XIII 
· DE LAS SANCIONES PENALES 

Artículo 48. El artículo 280 del Código Penal quedará así :  
Artículo 280. Aplicación no consentida de Úcnicas de procreación 

humana asistida. El que por cualquier medio aplique por sí o por 
intermedio de otro u otros en · una mujer, técnicas de procreación 
humana asistida, sin su consentimiento, incurrirá en prisión de ocho (8) 
a veinte (20) años. 

La pena se aumentará hasta en la mitad si se tratare de mujer casada 1 

y la inseminación artificial y la fertilización in-vitro con transferenc.ia 
de embriones fuere heteróloga, o en menor de dieciséis ( 1 6) años. 

También la pena anterior se aumentará hasta en la mitad, .para quien 
. suplante la identidad del cónyuge o compañero permanente para efectos 

dé autorizar la aplicación de la técnica de procreación humana asistida 
a que se refiere la presente ley. 

Artículo 49. Adiciónase� al Código Penal el artículo 280A · que · 

quedará así: . 
Artículo 280A. Desvío, utilización, divulgación, y aprovecha

miento de información genética. El que en el manejo  de las técnicas 
de procreación humana asistida, desvíe hi información de su finalidad 
médico-científica, la utilice para fines no autorízados, la divulgue en 
forma no permitida, en provecho propio o de un tercero. se apropie así 
sea de manera transitoria de la información genética a que se refiere la 
presente ley, incurrirá en prisión de cuatro ( 4) a diez ( 1 O) años. 

La pena se aumentará hast� en la mitad, para- el que en provecho . · 

propio, de un tercero o con finalidad científica,. disponga de los 
embriones vivos; con fines distintos a los autorizados en la presente ley, 
sin perjuicio de las sanciones disciplinarias)' éticas que le imponga-la 
autoridad competente. 

Artículo 50.  El artículo 328 del Código Penal quedará así: · 
Artículo 328. Muerte de hijo fruto de acceso carnal violento, 

abusivo o de aplicación de . técnicas de procreación humana no 
consentida. La madre que durante el nacimiento o dentro de los ocho 
días siguientes matare a su hij o, fruto de acceso carnal violento o 

• • 

• 

• 

.. 
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· abusivo o de la· aplicación de técnicas de procreación humana no 
consentida, incurrirá en prisión de ocho (8) a veinte (20) años. 

En· la misma pena incu!Tirá el que causare el aborto por estas 
circunstancias. 

· Artículo 5 1 .  El artículo 345 del Código Penal que�ará así :  . 
Artículo 3.45 .  Circunstancias especificas. La mujer embarazada 

como resultado de acceso camal violento, abusivo· o de la aplicación de 
las técnicas de procreación humana asistida no consentida, causare su 

. ab<;>rto o permitiere que otro se lo cause, incü!Tirá en prisión de cuatro 
(4) a diez ( 1 0) años. 

· 
· 

. En la _misma pena incu!Tirá el que causare el aborto por estas 
circUnstancias. 

Artículo 52. El anículo 347 del Código Penal quedará así :  
Artículo 347.  Abandono de hijo fruto de acceso carnal violento, 

abusivo o de aplicación de técnicas de procre(lciÓn humana no 
consentida. La madre que dentro de los ocho (8) días siguientes al 
nacimiento abandone a su hijo fruto de acceso camal violento, abusivo 
o de la aplicación de técnicas de procreación humana no consentida, 
incu!Tirá en prisión de tres (3) a ocho (8) años. 

T I T U L O  XIV 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículó . 5 3 .  El Gobierno Nacional podrá crear y reglamentar 
Bancos de Gametos con el objeto de aplicar y controlar las técnicas de 
procreación humana asistida, ordenando la realización de los estudios 
pertinentes, las medidas administrativas que hayan de tomarse y la 
consecución de la financiación a fin de obtener los recursos para estos 
propósitos. 

Parágrafo. El GobiemONacionalreglamentará losBancos de Gametos 
existentes con el propósito de que se ciñan al ordenamiento jurídico. 

Artículo 54. La presente · ley rige a partir del día siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Miguel Pineda Vial, 
Senador de la República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
al proyecto de ley por la cual se di dan normas referentes a la 
aplicación de los métodos científicos de prócreación humana asisti
da, se modifican algunos articulas del Código Civil y Penal y se 

· · · dictan otras disposiciones. 
. Honorables Congresistas : 

Es urgente para la ciencia, el ordenamiento jurídico y la soci'edad 
misma con su dimensión y alcance multidisciplinario y de los diferentes 
criterios, científicos, jurídicos, sociales, culturales, morales, éticos y 
religiosos, que el Parlamento colombiano se pronuncie y legisle · 

teniendo en cuenta los postulados de la protección constituc;ional a los 
grupos familiares y el grado de aceptación social que estos tópicos 
tienen en nuestro país. 

. Lo que pretendo con esta iniciativa, es que logremos tener una ley 
con protección de nuestro genorria humano, impedir las manipulacio
nes el saquéo de nuestros recursos genéticos y de patentes de nuestra 
diversidad genética y se le dé una legal aplicación a las técnicas de 
procreación humana asistida. 

Es evidente, que hay que legislar de inmediato, ya que la ciencia no 
se detiene y es deber del legislador ajustar ese alcance científico en 
_nuestra normatividad, ya que, nos encontramos próximos al tercer 
milenio y tenemos la obligación de guiar el camino que ha de transitar 
las futuras generaciones, partiendo del principio de la' existencia de la 
vida. y la protección que como tal esta mer�c�. 

Alcance y contenido del proyecto de ley 
En virtud del interés científico que despierta en el derecho moderno 

el estudio de la genética como ciencia de la medicina y auxiliar del 

derecho, el legislador de. 199 1 ,  incluyó dentro del capítulo de los 
· derechos sociales económicos y culturales el miículo 42, donde se 

· expresa que la familia es el núcleo fundamental de la sociedad y se 
constituye por vínculos naturales o jurídicos, estableciendo que los 
hijos habidos en matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados 
naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y 
deberes. 

El objetivo del presente proyecto de ley es el de desarrolla{esanorma 
constitucional señalando las directrices para que las técnicas médico- · 
científicas de reproducción humana asistida tengan su fundamento en 
� ley. 

· 

En tal virtud, lo que se pretende con esta iniciativa es de legislar 
estableciendo los parámetros que los métodos científicos de procrea
ción humana asistida deben tener y por tanto estar incorporados en el 
ordenamiento jurídico para que se pueda establecer los lineamientos 
que deben tener en cuenta los científicos y las parejas heterosexuales, 
lo mismo que la mujer soltera que se encuentren en incapacidad 
comprobada de concebir por los métodos naturales y así determinar la . 
conceptmilizaciónjurídica que modificaría el contexto actual de Jo que 
se contempla en nuestra legislación civil como lo es la consanguinidad, 
parentesco, existencia biológica, existencia legal, legitimidad y todas 
las connotaciones jurídicas que hay que reformar para ajustar estos 
avances en nuestras disposiciones jurídicas, lo mismO que el señala
miento de los l ímites que estos ·adelantos médicos-científicos puedan 
tener, para proteger a la familia que se conforma esencialmente dentro 
de una reláción de pareja, tal como lo contempla nuestro ordenamiento 
jurídiCo, así como las prohibiciones y sanciones·de carácter penal que 
hay que adicionar e incorporar nuevos hechos punibles que están · 

OCU!Tiendo y OCUlTirán COn ocasión de la aplicación de las técnicas de 
·procreación humana asistida cuando hay ausencia de consentimiento. 

Importancia de la. modificación a la Jegisladón dvil - .  
Es menester señalar · que hay que precisar la determinación del 

parentesco que plasma nuestro Código Civil en su artículo 36,  cuando 
se concibe un hijo a través de la práctica de procreación miificial asistida 
y es homóloga, porque tanto los gametos femenino y masculino 
co!Tesponden a la pareja que está unida en matrimonio o en unión· 
marital de hecho. Ahí existe palmariamente el parentesco de consangui
nidad, ya sea legítimo o extramatrimonial según el ·caso. 

El parágrafo permite aclarar que cuándo se concibe un hijo con la 
aplicación de las técnicas de procreación humana asistida se pueden 
presentar dos situaciones: Bien que el gameto masculino sea del marido 
y el gameto femenino sea de un tercero o que el gameto femenino sea 

. de la muj er que conforma la pareja con ese marido y el · gameto 
masculino sea de un tercero. En este caso el parentesco se predica 
únicamente del miembro de la pareja que aportó el gameto. N o obstante 
si están unidos en matrimonio el hijo será legítimo, ·en caso contrario 
el hijo será matrimonial. 

De esa manera queda claro lo concerniente al parentesco de 
consanguinidad. Lo importlmte es que s� logra l levar un hijo  a la 
familia, aunque sea únicamente consanguíneo de uno de los miem
bros de la pareja, que al prestar sli consentimiento informado si 
consienten en la forma lo consagra la presente ley tienen un hij o  que 
tendrá por padres a la parej a unida en matrimonio o en unión marital 
de hecho. 

Cabe resaltar qué si el hijo nace como consecuencia de la aplicación 
de la técnica de procreación humana asistida heteróloga, aquí ya no 
existe parentesco de consánguinidad sino dvil, asimilándolo al caso de 
la adopción, existiendo igualmente relaciones de padre, madre, e hijo, 
siempre que previamente mediare el consentimiento. 

En cuanto a la modificación del artículo 90 del Código Civil ,  se 
observa al diferenciación entre existencia biológica del ser humano 
que comienza desde el momento de la fecundación y la existencia 
legal que _se inicia al nacer. S i  la criatura muere en el vientre materno 
o antes de que se desligue del cuerpo de su madre se legalizará su 
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muerte ante autoridl}d competent� y surt�r� todos los -�fectos jurí- ·· · El uso irresponsable; de estos 90nocim.iento.s ci�ntíficos aplicados a 
dicos eri inaterüi. civÜ� . . 

. . . .

· . . ' ' ' . . . . ' .
. 

: . : · :· . . · . � : la procreación del hombre conlleva graves peligros que atentan contra· 
. Cor rst.e,:��cl.llo·�.e le.9.a l!r:ta·c�tego,�í�jmídic,a al:��mb�·i,óP:.�ltl1·1iwo . . · �1 ;hombre �i��o; la .manipulación técniCa d� e,nbrione� humanos, es 

Es. d�c.it:; que. desde ·.�1 momento . en qlle. ,el Q,VU;lo .. es, fecup.dado·.·se . �tlca��nte thctta, mwnt;as no .pretenda cons.ervar: s� ytda, .busque la. 
inaugu�a:' úna nueva ·vida qué np es la .del pádré ni la dtda.·m.adre� '·�frio . cmacwn de sus patologtas Y, lo� .G?.VtempJ� ·�� ,�odp momento· co�o 
1� de.un nuevo ser hurriano·que se desarrolla por sJ .q1ismo. J ainás·Hég�� 

· 

seres humanos plenos dt? potenctahdades bwlo �c�s y p�rson�J��.· . . -,. . 
a·ser liúnianó'sinb lólia sido�desa� entoncés. · · :· . : : · · :· · : · . ·  . . · · ·· · ' ·. " : . . . -DeJoshonorables Senadore�: .. ·> . . . · · · · : . - . ·:-. : _ 

. . Én��f�6te( -�(eriÍbi:ión�.es Jri ·ho�b�e: co·�creto� único 'i�epeiible; e�� 
. . 

. · · . (v,f�gu�� .Püiedo . .V.idqi, : . . 
todas las caracterísd'ca:s.·individuales, físicas�y-espirituale�, bien deter- · · ·. 

. 
, · · :  Se��dor d� la República .. · · .  

mina�as:·sexo�·estátufa; color.deTa·piel, c·abello; fórmas·y· cOlor de· Ios · · · RESEÑA ·BmLIOGRAFICA -.ojos; hasta las� huellaS.:digitaies se le '})t.Ú:�den tomar a las docé semanas :' . . . . Atkins�h, NiCola:-an:d )3nid' Sherinan. Intellectilal 'Property :·arid· . de coriéebido y éstas seran 'las m1sriuis.paratoda su vidi: · . : -' · · .. . ' · Environmental Protectibn. 1 99 1 :  · 
· . . .  

· > :: 
· .- . . ' ·: ·  

N� set��!�·de.imafffiltashi.'-·E:l eriibiiónh�mano, r�al�ente, �s c¿m� : 
· 

· Ado.mo, Rob�rto. El Dere�ho: frente· a: · ·ía Nueva Ei(g�nesii ( la' : · 

• una memoria programadaet?-la cual todos Íos datos·,están presentes: P�r· . . Selección de-Embriones 1n Vitro: Cúádenios.de Bioética. . . 

lótantá no hay que háblai; de un embrión hombre;: shío-�:le liri'hothbt:e A��.Ciación ·Médica Mundial. Orientación Genética e . Ingeniería . enforma.de·embrión. - · . 
. ·· '· 

·

. 

· 
. . · . . 

· . - ·. :  · ' · .... · , ;• · GeQética, Trigesimo,h.Q;VenaAs�blel:1M�dicaMundial.·Madrid,Espa,"- : 
· Haciéndo ·réfe:iencia. a Út inodiflcációh déh irüculo 2'13 -�el éódigo ña, 1 987.. . . . . :· . . . < :: 

. 

. ,· 
, 
. . · · ' , . : : . . 

Civil P90e'r�16s expresar que perrilite'hác�r extens.ivá'Ialeghimidad:a los .· 
. . . J3ei�r, F. AhdJ. Straqss�.Genetic;Engín�ering á.n9 Ind�tr.i�l Piroperty. 

hijos 'p'rocreadüs'cori �sistertdácientífici:t'cualeáquiera sea' la modali- 1 986.� _ .  / .  . . � · . : . . ,  ' ,• :  ;< . ' . . ' ; ... .. . . : . . . : · ,-; '  . :; . .. · . · ' .: 
.
. ; · , ,  ·; . , , . dad, homóloga o heteróloga. · · · · . · · :  · : :::Bíanquéz; bÜc�t�. M;�mipulación Genética,)�AC,:edic,9n C�tÓ1icit, .: 

. 

· �' · . · .' . . ·: · � · : . .: >· '.: >_S.?�sid,er��ioné�·��.ale�· .. .. :.· ,.·� · . . ·�.- ·: · . 
·� ·· .:; · . . · · .

.

. .  ��di19; 1�8�:. : .  ·: · ._. · · · : _ ... . · . · . · .
· :; · . . . · ·<-'. , · , · . . .  : -

· Cabe· ártotar . �r pqr .q�é �a prohiqición .de. saéar del p�ís,-:patént�. . Coco, Roberto. Algt.mas .. consideradones sobreAspecto� Etico.s del . · 

constitu�r; comeré�afizar, .�pr6p1ar, 'exploiar o ·transferir� dérechos 'de Diagnóstico Preimplantacional. Cuadernos de Bioética. , · . .. , 
pr6pie'dad;intelectuál sobre d gertoma humano·o productos:de·marli- . . · Centro Colombi�o.deFertilidad y Esterilid��. �ecolfes: Prógrama 
pulación genética de lm( grupos· que conform·an· nuestrá diversidád de Inseminación Artificial y F ertilizadón In Vitro y Transferencia· de 
étniCa. . . . · · · · : . · · , . ' . · · · . · Embriones. · · 

· 

ACtuahnente :existe una carreta entre los centros dé investigaCión y · Constitución .'Política de Colombia. 
empresas fái'mácéuticas para apoderarse de millones . de · genes que · Código Civil Colombiano. 
conforman el mapa· genétiCo' cie ·los hutrúinÓs� . . Dentro de· la.amplía · Código Penal Colombiano. . diversidad de genes humanos hayun párticuiár interés por los genes·de Conferenciá'Episcopal Colómbiarta,· Familia, Defensora deJa Vida las poblaciones indígenas y grupos étnicos aislados, 'pue� -ellos han · Educadora en el Amor. 1 997 . .  adquirido resjstencia o tolerancia a determinadas · enfermedades en · 
especial a aquellas que afectan a las poblaciones del mundo moderno: Documentos. Astrid Tamayo de Bayer. Fundación Derecho a Nacer. 
Esto· ha producido un" gran ..interés .. por recolectar ·su información . 1 996 · 

· 

genética. en bancos de genes antes de que estas poblaciones desaparez- · Documentos: Cecilia F orer6 de · Gaitári: 
cano se�n �bsorbidas p.or las p()blaciqn�s P,<;>IIJ.irante.s. M.ucpas cp,mpa-:. Documentos: Y o landa Martínez de S amper. 

· ñías··biote.cnológic,as han reclama,do .. pateQtes sobre .4icho� recursos · Doc�ffi·�nfos: M�gatit�:dé Rueda. � · . · · . · · ; ·. : · 1 . • - { �� < 
- . ; �:-

. gen�ticos :y· esás muestrás se' hai.t .tomado �in el é.onsentiml.ento de las . .. . . . . . . . . . . . . ' . .. ' Fundación Cultura de. la Vida Humana. 1998. · · -

corimnidades�in.dígen�s: - . ·· · ,· : . 

. ·- . . . . . 

. · 

.

: 
· 

· · 

· · · t)ocumentos: DóbtotJ ótge Juan Martínez. Origen d� la Vida Huma-En Colombia se tomaron muestras de sangre y recursos genéticos de ·. na y los Métodos Científicos de ·Procreación Asistida. 1998. . e grail parte de las comurlidades in dí gen?� yés�as l)an ido� Patar a bancos González de Cancino, Emilsen. Retos Jurídicos de la Genética. genéticos en Estados Ünidos, a algunos países europeosy aJ apón so.bre . 1 99 5 .  · · . � 
. · 

· · 
los cuales no existe ningún mecanismo legal·en el campo internacional . 

. . , 
. 

. , . _ . , · , . , . 
0 nacional que impida su privati�ación .. . · . . . 

. · . 
. 

· . Lopez, �ungma. Integracwn .�e Tecn�log�a� Indtgena� y 
· 

: · . . . · · · · .. · · · Bwtecnolog¡as Modernas: ¿Una Utop�a?·Intercien�ta; Vol. 1 9. 1 994: . . Estos. hechos fueron denunctados por el Senador Lorenzo Muelas · · M 1· L A 1 · R G · · · ,t. · · ' N  ·t: · · d · d . .. · 
t t · . 

· 

.1 -

· 1 · · t · · 

· 1 . . . ue as, . orenzo. cceso a os ecursos ene tcos. o tetas es e an o a m ve nactona como m ernacwna .. . . - 1 ·s · d ·· ·1·997 .. · · 
· , · . . . .. . . .. . . e ena o. . 

Eri �i. condi�ión de Béna��r d� -�á R.ei?ública éonsidero· qu�; .e� ·. 

· 

Meleren. Polelude to Embrioge�esis 
. . ert Úié CIBA. Fouríd�tiqn, cumphmtento de nuestra funcwn legtsla�tva debemos proteger nues-

· Huinári Etribrio Reserai'ch: Y es or Not? De�Tavóstock: Londres ''1986. 
�ro p�trimonio. étnico contemplando los· mecanismos de .. prot�cción , News Week';Revista 7 de nia 0 de 1 994. · . : . . · · · .. . · ;. ·

' · , · .::- , :· ·:. · · · ' JUndtca . .. ... . . ·. · · .. �- · · . . : .. . . . . .. · . . , � : :  . ...
.

. 
· . ·  . .. . · : . .  '· . . · ... . . . . . Y . . . .. - · · · . . ·. · . · . . . . . . :·,. :: . · . · . . . · > , ·, · .. . . _ 

· . . · . . . . . . . . Doctor .Pedro José 'Sarmiento. Consideraciones .. Bioéticas ·sobre la· 
· �tnalmente,: le reite�o .a �os· honorables �ongreststas: la m?��pa de Fécú�dadón t�� Vitro. ·. hi 

.
Éstefilidad a pro·· · ositarÍ de .�� Legisladón . .  . legtsl�r �n esta matena, cttando a las seswnes de la C?Il11ston que .. ; 1 996 . · · · · · .  · · ' · · Y,. · · · · · · · · ' .P ' . :· · . . · - � ·  .·� ·: : . .' :. � . . . " 

es�dt.ar,a,. este .p¡;oyect9 .. �:t()(io�.los_ �st .. aJ;i;l.ep.tos .,deJa soc;_1edad.q1;1� se . . . . 1 kl' d 
· ' · · h '

·
· , . . 

d · 's . . ,. , . ,· .. 
· · 

relacion�Il: con 'estosj�n1as� .rara que.·�.e p�oriiu�cien:): énriqu��Gé�t:l e� · Riket?-�acp;�e_lndV����a :;t�� mg. �� M�n.sc .. en:7n . . �- Jatus 
proyecto ya qu.� estos �onocimiento� q¡édicq-:cievtíf¡cos ha permitido . : des Embryps, · BE,. ' ·. 8 · . . , " . ; , 
la obtendón'de hijos sailos y'po,sibilita en algun� IJ}.edida �1 d�seo deJas Semillas' . .  Revista sobre 'el tema de Geríoma Humano. No 1 o. 199?. 
parejas infértiles que se.niegana laadopción;pero es'a�ti .. vezun.terreno. S.uárez Franco, Roberto. Derecho de Familia. 1 991. :· . .  ; : ' 
fértil ,para el delito. . . . . ' . . . Zckate CueÍlo: Amparo. La Gené,ti

.
c.�.Y S� Influ.enci� e� eÚ)erecho .· 

La ciencia ha proporcionado al hombre innumerables beneficios, ha Civil, de Familia y Penal. Universidad Libre d� Bogotá .. · 1 987. 
disipado engaños y ha permitido que la inteligencia del hombre c9ntem- Zárate Cuello, Amparo . . Los Método� Científicos de Procreación 
pie con mayor asombro el vasto u.niverso que todavía · queéla por Asistida·yiaLegislaciónColombiana .. Conferencia .. PontificiaUniver-
desctibrir. · sidad Javeriana. 199 1 .  · · 
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. . . . . , . . . . . .  PRESiúENCIADEL HONORABLE SENADO DE LA'REPUBLICA : · . Soporte_documental: Medios en los cuales. se contiene la informa-Santa Fe de ·Bogotá, D. C. , agosto 6 de 1 998 _

, .  . . dón,'según los materiales empleados. Además de l_os archivo.s en papel , . ·De co�for�id�d ,cori e.l :infdtme d�· S�'cr�taría General; dése pqt . exisúm_íos arcl).ivos apdiovisuales, fotográficos,.filmicos; informát.icos, .· ._ 
repartido el proyectp de ley de la referencia a la Comisión Primera oraíés y s6�oro� . ·

. 

· · · · · · · 

· ·. . . .  .. Constituc�cinal Permanente; para lo cual 'se harán las an'otacibneá' d� Tabla-de retenéión documental: Listado: de series con �us corresrigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta N acionar con el firt·ae· pendientes tipos documental�s,. �- las. c�ai�s �e �sign:l_ el tiempo de qué. sea-publicado en)a Gaceta Legislativa del Congreso: ' · · 
.
_ 

· perrÍuinencía· eri. cáda' etapa qei Ciclo vita� de los'docurriéntós: . · . · · 

. . 
. 

. . . 
�

. 
.' . . . . Cúmplase. Artícu�Q ",40.:f.�incipios .generales. Los Pri11cipios Generales que . El Pré�idehte del h�nÓrab·l�:s·enado cie. ia RepúbÚcá;· · 

. .  rigen la funCión archiví�tica. son lÓ_s ·s:iguientes: . 
· · 

. . . . ' . . . ' . . : . .. •. . . 

� . · ·. . ' . . . - . 
Fabio Valencia Cossio, a)Fines de -los archivos. El objetivo esencial de los archivos es el' 

El Secretario General del honorable Senado de la República, de disporie:r de la documentación organizada, en tal forma que . la 
. _  Pedro Pumarejo J[ega. información}nstitucional sea recuperable para uso de la Administra

* · *  * 

PROYECTO DE. LEY NUMERO 46 DE 1998 SENADO / 
por medio de la cual se adopta la Ley Gen.eral de Archivos . . 

·
·
. El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
T I T U L O {  

OBJETO, AMBITO DEAPLICACION, DEFINICIONES
. ·. 

FUNDAMENT ÁLES Y PRINCIPIOS GENERALES . 
Artículo l 0  •. 0bjeto.La presente ley tien� por objeto suministrar las 

. reglas y principios generales que regulan la funCión archivística del 

ción en el servicio al ciudadano y co.mo fuente de la Historia . .  
· 

Por lu· mismo; los- archivos harán . suyos los fines esenciaÍes d�l 
Estado, ·:en particular los de· servir a la comunidad y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución y los de facilitar la participación de la comunidad y el 
.control del ciudadano en las decisiones que los afecten, en los términos · 
previstos por la ley; . 
. b) ImportanCia de los archivos. Los archivos son importantes para 
la Administración y la Cultura, porque'! os documentos que lo:S confor:-

. ma:n son imprescindibles para la toma de deCisiones basa,das en antece- · 

dentes. Pasada su vigencia, estos documentos son potencialmente parte 
del patrimonio cultural y de· la identidad nacional ; . 

Estado. · · -
e) Institucionalidad e instrumentalidad. Los documentos 

·Artículo 2°. Ambito ·de .aplicación. El ámbito de aplicación de la . institucionalizan las decisiones administrativas y los archivos consti-
presente ley comprende a la Administración Pública· en sus diferentes tuyen un<:!- herramienta indispensable para la gestión administrativa, 
niveles, entidades privadas que cumplen funciones públicas y' demás . . económica, política y cultural del Estado y la administración de justicia; 

. organismos regulados por la presente ley. · 

· so_n testimonio de los hechos y de :las obras: documentan las personas, 
· Articulo 3°. Dejinición�s fundamentáles� Para los �fectos ele: esta los derechos y las instituciones. Como centros de información 

ley se definen l9s siguientes conceptos, así : _ . - _ · 
. 

· . institucional contribuyen a la eficacia, eficiencia y secuencia de -las· 
Archivo: Conjunto: de documentos se� .cu¿l fuere: su fecli�,.Jorma- entidades y age�ci�s del Estado en el serviCio al ciudadano; -

y s-oporte material, acumu.ladós en_un proc�so natural, por una persona · . ·· d) Responsabilidad. Los servidores públicos son responsables de la 
o entidad pública o privada; en d transcurso de su gestión, co'nserv'ados organización, conservación, uso y manejo  de los· documentos . 

. . . . . respeta11d0 aquel orden pára'seivir COmO testimonio e informaCión a la . · .Los .particulares son responsables ante las autoridades por eh.tSO de . persona o · institución que los·- produce y a · los ciudadanos, O· como los mismos; : .  . 
fuentes de la. historia. · · · 

· · · ·e) Dirección y coordinación dela funcioii archivlstica� El Arch,ivo . También se puede eriteri'der como la i�stitución que está al servi�io · General ·de 1a N ación e� la entidad del Estádo encargada de oilentar y de. ia gestión administrativa, la informa-ción, la investigación y la · :coordinar la· función ·archivísticá para ··coadyuvar a la eficaCia de- la cultura. · 

. 
. 

· . gestión delEstado y salvaguardar el patrimonio documental como parte 
Archivo público: Conjunto de documentos pertenecientes a entida- · integral de larique:la cultural de la Nación, cuya protección es obliga

des oficiales y aquellos que se derivan de la prestación de un servicio ción del Estado, según lo dispone el Título I de los Principios· Funda-
. . p�blico por entidades privadas. · mentales de la Constitución Política; 

Archivo privado· de interés público : Aquel que por su valor para 
la historia, la investigación, la ciencia o la cultura es de interés público 
y declarado como tal por el legislador. 

f) Administración y acceso. Es una obligación del Estado la 
administración de los archivos públicos y un derecho de los ciudadanos 
el acceso a los mismos, salvo los casos que establezca la ley; 
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g) Racionalidad. Los archivos ac.túan como elementos fundamen
tales de la racionalidad de la administración pública y como agentes 
dinamizadores de la acción estatal. Así mismo, constituyen el referente 
natural de los procesos. informativos de aquella; 
- . h) Modernización. El Estado propugnará por el fortalecimiento de 

la infraestructura y ·1a: organización de sus sistemas de ·información, 
estableciendo pro gramas eficientes y actualizados de administración de 
documentos y archivos; · 

i) Función c;le los archivos. Los archivos en un Estado de Derecho 
cumplen una función probatoria, garantizadora y perpetuadora; 
· j )  Manejo y aprovechamientó .de los archivos. _ El manejo y 
'aprovéchaíniento de los recursos informativos de archivo responden a 
la naturaleza de la administraéiónpúblicá y a los fines del Estado Y,de 

· la ·sodedad, siendo contraria cualq_uier otra práctica sustitutiva; 
· 

k) Interpretación. Las disposiciones de la presente ley y sus decretos 
- re.glamentarios se interpretarán de cdnforinidad con la:Carta.Pcllítica y 
con lós · instrumentos internacionales que sobre la materia ratifique 
Colombia. · ' - · 

' T I TU L O II 
·siSTEMANACIONALDEARCHIVOS 

ORGANOS
.
ASESORES, COORDINADORES YEffiCUTORES 

• a • • 

Artículo 5�. El Sistema Nacional de Archivos:. -
a) Es_ un conjuntq .de instituciones arcpivísticas articuladas e)ltre sí 

que posibilitan la. homogenización y normalización de los procesos 
archi vísticos, promueven el desarrollo de.estos centros de información, 
la salvaguarda del patrimonio documental y el acceso de los ciudadanos 
a la información y a los documentos; 

b) Integran el .S istema Nacional de Archivos: el Archivo General de 
la Nación, los archivos de las entidades del Estado en sus diferentes 
niveles de Ía organización ad_ministratjva, terrÍtori_al y de seryicios. Los 
archivos privados podrán hacer parte del Sistema Nacional de Archivos. 
Las entidades del Sistema actuarán de conformidad con las políticas y 
planes generales que para el efecto adopte el Ministerio del Ip.terior; 

e) El Sistema Nacional de. Archivos se desarrollará bajo los princi
pio� de unidadnormáti va; descentraliz�ción administra ti va y operativa, 
coordinacion, concurrencia y slibsidiariedád; -

· 

. ' . � . 
. . 

d) El Sistema Nacional de Archivos buscará esencialmente la 
mó<;lernizaciÓn y hofnogenizaéión métodológica de la función 
archiv'ísiica y prOpidará 'la cooperación e integración de los áréhivos. 
Así mismo, promoverá la sensibilización de la Administración Pública 
y de los ciudadanos en general acerca de la importancia de los archivos 
activos como centros de información esenciales para la misma y de los 
históricos ·como partes fundamentales de la memoria colectiva; 

e) Los proyectos y programas archivísticos de lás instituciones que 
conformen el Sistema Nacional de Archivos se acordarán, ejecutarán 
y regularán siguiendo los principios de partiCipación, cooperación, 
descentralización y autonomüi; 

f) El Archivo General de la N ación orientará y coordinará el Sistema 
Nacional de Archivos. 

· 

Artículo 6° . . El Consejo Departamental de Archivos . . En cada 
Departamento debe crearse un Consejo  Departamental de Archivos, 
que será designado por el Gobernador. Operará como instancia coor
dinadora, asesora y veedora en materia de organización, preservación, 
valoración y dif�sión de los archivos. 

. -

Parágrafo. El Consejo Departamental de Archivos estará conforma-
do por el Gobernador o su delegado, .quien lo presidirá, el Secretario de 
Planeación, el Director del Archivo General del Departamento, un 
representante de los archivos privados, un delegado de las universida
des; un historiador, entre otros. 

Artículo 7°. El Consejo Distrital de Archivos. En cada Distrito debe 
crearse un Consejo Distrital de Archivos, que será designado por el 

Alcalde. Operará como instancia coordinadora; asesora y veedora en 
materia de organización, preservación, valoración y difusión de los 
archivos. 

Parágrafo. El Consejo Distrital <;le Archivos estará conformado por 
el Alcalde o su delegado, quien lo presidirá, el Secretario de Planeación, 
el Director del Archivo General del Distrito, un representante de los 
archivos privados, entre otros. -

Artículo 8°. El Conséjo Municipal d.e Archivos. En cada Municipio 
debe crearse un Consejo .Municipal de Archivos, que será designado por 
el Alcalde. Operará como instancia coqrdinadora, asesoray veedora en 
materi� de organización, pr�servaéión, .valoración y difusión de los 
archivos. · · · · · -

Parágrafo. E� Consejo Municipal. de Archivos estará confonpado 
por el Alcalde o su delegado, quien lo presidirá, el Secretario de 
Planeación, el Director del 'Al-chivo Gerieral del Municipio, un repre
sentante de los archivos privados, entre otros . . .  

Así mismo los Consejos de los archivos de las �nuevas entidades 
territoriales que se creen por ley. · 

· 

Artículo. 9°. De lo� planes y programas. Las e�tidad�s .integra�t�s · 

- del - Sistema Nacioná.l de Archivos, de. acuerdo- con sus funci()n�s, 
llev_arán a cabo los procesos de planeación y programación y desarro- . 
liarán acciones de asistencia técnica, ejecución, control, seguimiento 
y coordinación, así :  

a) La planeación y programación la formularán las instituciones 
archivísticas de acuerdo con el -Plan N aeional de Desarrollo y los planes 
sectoriales del respectivo ministerio y de las entidades territoriales; 

b) La asistencia técnica estará a cargo del Archivo General de la 
Nación, los-Consejos territoriales de archivos, los ComitésTéc·nicos, 
las entidades de formación del recurso humano, las asociaciones y las 
entidades públicas y privadas que presten este servicio; 

e) La ejecución, seguimiento y control de los planes y programas de 
- desarrollo será responsabilidad de los archivos del orden nacionál, 

ten·itorial y de las entidades desc�ntralizadas directas e indirectas del 
Estado; 

d) La coordinación corresponde al Archivo General de la Nación, 
de conformidad con lo dispuesto en la presente ley y sus' 'iiorm'ás 

· -reglá.me'ntatias. , 

T I T U L O III 
. . . 

CATEGORIZACION DELOS ARCfUVOS PUBLICOS 
Artículo 1 O. Archivos desde el punto de vista de su jurisdicción y 

competencia. Los archivos desde el punto de vista de su jurisdicción 
y competencia, se clasifican en: 

a) Archivo General de la Nación;. 
b) Archivo General del Departamento; . .  

e) Archivo General del Municipio; 
d) Archivo General del Distrito. 
P�rágl-afo. El Archivo Generai de la Nación tendrá laS funciones 

señaladas en la Ley 80 de 1 989, en el Decreto 1 777 de 1 990 y las 
incorporadas en la presente ley. 

Artículo 1 1 . Archivos territoriales. Los archivos desde el punto de 
vista territorial, se clasifican en: 

a) Archivos de Entidades del Orden Nacional; 
b) Archivos de Entidades del Orden Departamental; 
e) Archivos de Entidades del Orden Distrital; 
d) Archivos de Entiqades del Orden Metropolitano; 
e) Archivos dé Entidades del Orden Munic�pal; 
f) Archivos de Entidades del Orden Local; 
g) y los archivos de las nuevas entidades territoriales que se creen por 

ley; 

• 

•· 
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. h) En el caso de las entidades territoriales indígenas, los archivos se 
organizarán cuando a ello hubiere lugar .. 

Artículo 1 2. Los Archivos según la organización del Estado: 
a) Archivos de la Rama ?jecutiva; 

· 
.

. . 

b) Archivos de ia Rama Legislativa; . 
. ' . . . .  · .  

e) Archivos de la Rama Judicial; · 

d) Archivos de los Organismos .de Control; 
· . e)Archivos de los 'Organismos Autónomos, 

� - ' 

Artículo 1 3 .  Qbligatóriedad d.e la �reación de archi�os. La· crea
.ción de los archiyos contemplados en los artíCulos 9° y 1 o de la presente 
ley, así como los archivO's de los organismos de control y' de los 

· organismos aütónomo.s, será de carácter obligatorio.' 
T I T U L O IV 

. . 
.. ADMINISTRAélONDEARCHIVOS 

Artículo 14; Obligatoriedad de la conformación de los archivos 
. públicos. El Estado está obligado a la creación, organización; preser:. 

vación y control de los archivos, teniendo en cuenta los principios ·de 
Proéedencia y brden Original; el ciclo vital de los documentos y la 
normatividad archivística� 

· 

Artículo 1 5 .  Nivel jerárquico de los archivos. El archivo h�á pacté 
de la estructura organizacional de la respectiva entidad y estará aqscrito 
ál nivel directivo de la misma. 

Artículo 1 6. Responsabilidad. La Administr�ción Pública será 
responsable de la gestión de- documentos y de la administración de sus 
archivos. 

. . . 

Artículo 1 7 . Instalaciones para los Archivos. La administración 
pública deberá garantizar los espacios e . instalaciones necesarias para 
el correcto .funcionamienfo de sus archivos. En los casos de construc-

. ción de edificios· púbÍicos, adecuación �e espacios, adquisición o 
arriendo, deberán tenerse en cuenta las espeCificaciones técnicas exis
tentes sobre .áreas de archivos. 

Artículo 2 1 .  Responsabilidad general de los funcionarios de 
archivo. Los funcionarios de archivo trabajarán sujetos a· los más 
rigurosos principios de .la ética profesional, a lo dispuesto en la 
Constitución Política de Colombia, especialmente en lo previsto en 
�l1 artículo. 1 5, .a  las leyes y disposiciones que regulen su labor. 
Actuarán siempre .guiados por lo� :valores de una sociedad democrá
tica que les confía la misión de organizar, conservar . y poner al 
servicio de la comunidad la documentación de .la administración del 
Estado y aquel la que forme parte del patrimonio documental _de la 

· Nación. 
· 

· · · 

. . Artíc.ulo 22. Idoneidad de.! personal de archivo . . El Departame�to 
.Administrativo. de l.a Función PúblÍca estable.cerá y reglamentará. ! os. 

. requisitos y éondiciones mínim'as· para el. desempeño de la� fu�ciones · . .  

del personal (fe los archivos. Las entidades públicas establecerán en sus 
respectivos manuales las funciones de este personal. . . 

• 
-

�· • � • ""- • 
• • .. • J,o •• • • • "· 

· Artículo 23 . ·Capacitación para lr?s funcionarios de archivo. Las 
entidades tienen la obligación de capa�itar y actualizar a los funciona
rios de· archivo, en programas y áreas relacionadas con su labor. 

Parágrafo. El Archivo General de lá Nación propiCiará y apoyará 
pro gramas de _form"!-eión profesional y de especialización en archi vístiéa, 
así como programas de capacitación formal y no formal, desarrollados 
por instituciones educativas. · 

· 
· · 

· 

Artículo 24. Soporte documental . La� entidad<::s del Estado podrán 
. ·incorporar tec;nologías de avanzada en la administración y conserva
. ción de sus· archivos, empleando cualquier medio técnico, electrónico, 
informático, óptico o telemático, siempre y .cuando cumplan con los 

. siguientes reqúisitos: · · 

a) Organización archivística de los documentos; 
· b) Realización de estudios técnicos para. la adecuada decisión, 

teniendo en cu'entá aspect�s como fá conservación física, las condicio- ' 
ries ambientales y operacionales; seguridad, perdurabilidad y reproduc
ción de la información contenida en estos soportes, así como el 
funcionamiento razonable del sistema. 

Artículo 1 8 .  Propiedarj, manejo y aprovechamiento de los archi- · . 

vos públicos. La documentación de la administración pública es 
producto y propi,edad del Estado y este ejercerá el pleno control de sus 
recursos informativos. Los archivos púbÜcos, por ser un bien de uso. 

Parágrafo 1 °. Los documentos reproducidos por los citados medios, 
gozarán de la validez y eficacia del documento origimi.l, siempre que se 

· cumplan los requisitos �xigidos por las-leyes procesales y se garantice 
la autenticidad, integridad e inalterabilidad de la información. 

público, no son susceptibles de enajenaci(m. · 

Parágrafo_ l0• La administración pública podrá contratar con perso
nas naturales o juddicas los servicios de custodia, organización, 
reprografía y conservación de documentos de archivo . ·  

Parágrafo 2°. Se podrá ·contratar la  administración 4e archivos 
históricos ,incluyendo los servicios <;le archivo con instituciones de 
reconocida imlvencia académica e idoneidad. 

. Parágrafo 3°. El Archivo General de la Nación establecerá los 
requ.isitos y condiciones que deber;án cumplir las personas naturaies o 
jurídicas que presten servicios de depósito, custodia, organización, 
reprografia y conservación de documentos de archivo o administración 
de archivos históriéos. 

· 

Artículo 1 9. Responsabilidad especial y obligaciones de lÓs 
servidores públicos. Los servidores públicos, al desvincularse· de las 
funciones titulares; entregarán los documentos y archivos a su cargo · 

. debidamente inventariados, conforme a las normas y procedimientos 
· que establezca el Archivo General·de la Nación, sin que ello implique 
exoneración de la responsabilidad a que haya lugar en caso de irregu-

. laridades. · 

Artículo 20. Obligaciones de los .Secretarios Generales de las · 

entidades públicas. Los Secretarios Generales o quienes. hagan sus 
veces, tendrán la obligación de velar por la integridad, autenticidad, 
veracidad y fidelidad de la información de los documentos de archivo 
y serán responsables de su organización y conservación, así como de la 
prestación de los servicios archivísticos. 

Párágrafo 2°. Los documentos originales que posean valorés histó
ricos no podrán ser destruidos, aun cuando hayari sido reprodúéidos y/ 
o ·almacenados mediante cualquier medio. 

Artículo 25. Supresión, fusión o privatización de entidades públi
c�s. Las entidades públicas que se supriman o fusionen deberán entregar 
sus archivos a las entidades que asuman sus funciones o al ministerio 
o entidad a la cual hayan estado adscritas o vinculadas� 

.Parágrafo. Las entidades públicas que se privátic�n deberán transfe
. rir su documentación histórica al ministerio. o entid.ad territorial a la 

·cual hayan estado adscritas o vinculadas. 
· 

T I T U L O  V 
. GESTION DE DOCUMENTOS 

Artículo 26. Programas de gestión documental. Las entidades 
públicas deberán elaborar programas de ge.stión de documentos, pu
diendo contemplar el uso de -nuevas tecnologías y soportes, en cuya 
aplicación 4eberán observarse. ! os principios y.procesos archivísticos. 

Parágrafo. Los documentos emitidos por los citados medios gozarán 
. de la validez y eficacia de un documento original, siempre que quede 

garantizada su autenticidad, su integridad y el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por las �eyes procesales.: 

Artículo 27. Procesos archivísticos. La gestión de documentos 
dentro del concepto de Archivo Total, comprende procesos tales como 
la producción o recepción, la distribución, la consulta, la organización, 
la recuperación y la disposición final de los documentos. 
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Artículo 28 .  Formación de archivos .. Teniendo en cuenta el ciclo 
vital de los documentos, los archivos se clasifican en: 

a) Archivo de gestión :  Comprende toda la documentación que es 
sometida a· continua utilizáción y consulta administrativa por las 
oficinas productoras u otras que la soliciten. Su circulación o trámite . 
se r�.aliza para dar -respuesta o solución a los qsuntos iniciados;. 
· · b) Archivo central: En el que se agrupán documentos transferidos 
por los ·distintos arcJ;livos de gestión de la entidad respectiva cuya 
consulta no es tan frecuente pero que siguen teniendo vigencia y son 
objeto de consul�a por las propias oficinas y particulares en general; 

· e) Archivo histórico: Es aquel al que se transfieren desde el archivo 
central, los-documentos de archivo de conservación permanente. 

. . 

Artículo 29; Obligatoriedad de las tablas de retención. Será 
· obligatorio para las entidades del Estado ela1Jorar y adoptar las respec-
tivas tablas de retención .documental. . 

· · · 
Artículo 30 .  De los documentos contables, notariales y otros. El 

Ministerio del· Interior a t�avés del Archivo General de la Nación y el 
sector correspondiente, de -conformidad con. las normas aplicables, 
reglamentarán lo relacionado con los tiempos de retención documental, 
organización y conservación de -las historias clínicas, historias labora
les, documentos contables y .  documentos notariales. Así mismo, se 
reglamentará lo atinente a los docümentos producidos_por las entidades 
privadas que presten servicios públicos. 

. Artículo 3 1 .  lnventc{rio documental. Es .oblig��ión de las entidades 
de la Administración Pliblica elaborar inventariós de los documentos 
que produzcan en ejercicio de sus funciones, de manera que se asegure 
eJ control de los documentos en sus diferentes· fases. · 

T I T U L O VI 
ACCESO YCONSUL TA DE LOS DOCUMENTOS 

Artículo 32 .  Acceso y consulta de los documentoS. Todas las 
· personas tienen derecho a consultar los documentos de archivos 

públicos y a que se les expida copia de'los mismos, siempre que dichos 
documentos no tengan carácter reservado conforme a la Constitución 
,o a la ley, o hagan relación a la defens8:. o seguridad nqcionales. 

Los_ archivo� públicos y privados g�rantizarán el derecho a la 
intimidad personal y familiar, honra y buen nombre de las personas y 
dem�s derechos consagrados en la Gmistituci6n y las leyes, especial
mente lo establecido en el artículo 1 5  de lá Carta Politica. . . . . 

. 
� ' 

_ Artículo 3 3 .  Modificación .  de la _Ley 5 7  de 1985. Modificase el 
inciso segundo del artículo 1 3  del a Ley_ 57. d� 1 985 ·el cual quedaráasí: 
"Lá reserva legal sobre cualquier documento cesará a los treinta años 
de �u exp_edición. Cumplidos éstos, el documento por este :?o lo hecho 

--no adquiere el caráéier histórico y p9drá ser consuhacto por cmilquier 
ciudadano y l.a aú�oridad que �sie en_su posesión adquiere la qbligación 
de expedi� a quien lo démandé copias ·9 foNc'opi.:;¡� :del_rríisrpo" . . . ' ·  

. . _ Artículo 34. Restriccion�s por razones _de_ conservación. Cuando 
los documentos históri�os presenten deterioro físico manifiest9 tal que 
su estado de conservación imp�da �u ·a.cceso direCto, ias institucion�s 
suministrarán 1� información contenida en estos mediante un 'sistema 
de reproducción que no afecte la conseryación del documento, certifi-
c�md,o su autenticidad cuando fuere del caso . . - . 

. . 

� .> T I  T U L  o' VII · 
.

. ' • • ¿ 
• 

; ... ,. "� 

. SALIDA DE DOCUMENTOS 
Artículo 3 5 .  Documentos administrativos. Sólo por motivos lega

les las entidades del -Estado podrán autorizar la salid� temporal. de los 
documentos de archivo. 

Artículo 36. Documentos históricos. Eri los archivos públicos de 
. carácter histórico se podrá autorizar ele manera excepcional la salida 
temporal de los documentos que conservan y en tal evento el jefe del 

· archivo deberá tomar todas las medidas que garanticen la integridad, la 
seguridad, la conservación y el reintegro de .los mismos. Procederá 
dicha autorización en los siguientes casos: 

a) Motivos legales; 
b) Procesos técnicos; 

· e) Exposiciones cultura1es. 
Parágrafo. Sólo el Archivo General de la Nación autorizará; p·or 

motivos legales, procesos técnicos especiales o pára exposicion-es 
culturales, la· salida temporal dé documentos de un archivo fuera del 
territorio nacional. 

· 

· . . 

· 

· - ' 

T I T U L O  VII( 
CONTROL YVIGILANCIA 

Artículo 37. Visitas de inspección. El Archivo General de la Nación . · 

. podrá, de oficio o a solicitud de parte, adelantar en cualquier momento 
visitas de inspección a los aréhivos de las entidades del Estado con el 
fin de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley y sus· 
normas reglamentarias. Advertida alguna situación irregular; requerirá 
a la respectiva entidad para que adelante los-correctivos a que haya lúgar 
o. dará traslado, según el caso, a los órganos competentes con el fin de 
establecer las responsabilidades administrativas y ordenar las medidas 
pertinentes. · ·. · 

Artículo 38 .  Organo competente. El Estado, a través del An�hivo 
General de la Nación, ejercerá control y vigilancia sobre los documen
tos declarados de interés cultural cuyos propietarios, tenedores o 
poseedores sean personas naturales o jurídic-as de carácter privado. 

. Artículo 39." Normalización. En desarrollo de lo dispuesto en· el 
artículo go de la'Coristitución Poiíticá, el Archivo General de la N ación 

_ . fijará los. criterios y normas técnicas y jurídicas para hacer efectiva la 
creación, organización; transferencia, conservación y servicios de los 
archivos públicos, teniendo en cuenta lo establecido en esta ley y sus · 
disposiciones reglamentarias. · · 

· . · . __ Artículo 40. Prev_enciÓn y sanción. El Gobie.mo N�cional_� través 
del Ministerio del .Interior, del Archivo General de la NaciÓn y dem�s 
entidades territoriales t�ndrán facultades dirigidas a prevenir y sancip
nar el incumplimiento de lo señalado en la presente ley y sus normas 
reglamentarias, así: · 

· 
· 

a) · Emitir las órdenes necesarias para que se suspendan de inmedia7 
to las prácticas que amenacen o vulneren la integridad de los archivos 
públicos y se adopten las correspondientes medidas preventivas y 
corr.ectivas; 

. . -

b) Las faltas contra el patripi.onio documental serán tenidas cqmo 
faltas gravísimas cuando fueren realizadas por servidores públicos, de 

. c_onfqrqlidad con �1 artículp 25 de la L�y 200 de 1 9.9_5_;_ 
· · 

· �) Si la falta constituye he�ho puni]Jle por la destrucción o _daño del 
.patrimonio documental o por su explotación i legal, de conformidad 
con lo establecido en lós artículos 2 1 8  a 225 ,  34�, 370, 37 1 ,  y 372 del 
Código Penal, es obligación instaurar la respectiva denuncia y ·'si 

·. húbiere."flagrancia,·colocar inmediatamente el retenido a' órdenes de �a 
autoridad de policía más cercana, sirí perjuicio de las sanciones patri-
moniales previstas; · 

. . . d) De conformidad con lo previsto ep el artículo 22 incisos · 1 y 2 · 

del Deéreto�ley 2 1 50 de 1 995; los doc1:1mentos que sopo_rt�m cada una 
de las actuaciones administrativas deberán permanecer en los archivos 

·. de las entidades públicas respectivas, salvo las excepciones allí previs
tas. El incumplimiento de lo aquí sefialado, será tomado como falta 
·gravísima; · · 

· e) - Cuando se exporten o se sustraigan ilegalmente documentos y 
archivos históricos públicos, éstos serán decomisados y puestos a 
ordenes del Ministerio del Interior. El Ministerio del Interior y demás 
instituciones públicas, realizarán todos los esfuerzos tendientes a 
repatriar los documentos y archivos que hayan sido extraídos ilegal-

. mente del territorio colombiano. _ 

Artículo 4 1 .  Funciones policivas. El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio del Interior y el Archivo General de la N ación, además de las 
entidades territoriales, quedan investidos de funciones policivas para 

. •· 
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la imposición y ejecución de medidas, multas y demás sanciones 
establecidas por la ley que sean aplicables según el caso. 

Attículo 42. Acción de cumplimiento. El efectivo cumplimiento de . 
las leyes o actos adminis�rativos que tengan relación directa con la 
protección y defensa de los documentos públicos y de los de carácter 
histórico, podrá ser requerido por cualquier persona a través del 
procedimiento previsto en la Ley 393 de 1 997. 

T I T U L O IX 
ARCHIVOS PRIVADOS 

Artículo 43.  Archivo privado. Conjunto de documentos pertene
cientes a personas naturales o jurídicas de derecho privado y aquellos 
que se deriven de la prest_ación de sus servicios. 

Artículo 44. Asistencia a los archivos privados. El Estado estimu
lará la organización, conservación y consulta de los archivos históricos 

. privados de interés económico, social, técnico, científico y cultural. En 
cónsecuencia, el Archivo General de la Nación brindará especial 
protección y asistencia a los archivos de las instituciones y centros de 
investigación y enseñanza científica y técnica, empresariales y del 
mundo del trabajo, de las iglesias, las asociaciones y los partidos 
políticos, así como a los archivos familiares y de personalidades 
destacadas en el campo del arte, la ciencia, la literatura y la política. 

Artículo 45 .  Registro de archivos. Las personas naturales o jurídicas 
. propietarias, poseedoras o tenedoras de documentos o archivos de 

cierta significación histórica, deberán inscribirlos en. �1 registro que 
para tal efecto abrirá el Archivo General de la N ación. Los propietarios, 
poseedores o tenedores de los archivos privados declarados de interés 
cultural, continuarán con la propiedad, posesión o tenencia de los 
mismos y deberán facilitar las copias que el Archivo General de la 
Nación solicite. 

Artículo 46.  Declaratoria de interés cultural de documentos 
privados. La Junta Directiva del Archivo General de la Nación, sin 
perjuicio del derecho de propiedad y siguiendo el procedimiento que se 
establezca para el efecto, podrá declarar de interés cultural los docu
mentos pdvados de carácter histórico; éstos formarán parte del patri
monio documental colombiano y en consecuencia serán de libre acceso. 

Artículo 47. Régimen de estímulos. El Gobierno Nacional estable
cerá y reglamentará un régimen de estímulos no tributarios para los 
archivos privados declarados de interés cultural, entre otros, premios 
anuales, asistencia técnica, divulgación y pasantías. 

Artículo 48 .  Prohibiciones. Se prohíbe a los organismos privados 
· · y/o personas naturales o jurídicas propietarias, poseedoras o tenedoras 

de documentos declarados de interés cultural : 
a) Trasladarlos fuera del territorio nacional, sin la previa autoriza

ción del Archivo General de;la Nación. 
. . 

Esta falta dará lugar a la imposición de una multa de cien salarios 
· mínimos legales mensuales vigentes. 

Los.documentos y archivos históricos privados declarados de interés 
cultural objeto de la exportación o sustracción ilegal serán decomisa
dos · y .  puestos a . orden del Ministerio del Interior. Así mismo el 
Ministerio del Interior y demás instituciones públicas, realizarántodos 
los esfuerzos tendientes · a. repatriar los documentos y archivos que 
hayan sido extraídos ilegalmente del territorio colombiano; 

b) Transferir -a título oneroso o gratuit<r-- la propiedad, posesión 
o tenencia de documentos históricos, sin previa información al Archivo 
General de laNación. 

Esta falta dará lugar a la imposición de una multa de cincuenta 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Parágrafo. El desconocimiento de estas prohibiciones, dará lugar a 
la investigación correspondiente y a la imposición de las sanciones 
establecidas en la ley. . 

Artículo 49. Obligatoriedad cláusula contractual. Cuando las 
entidades públicas celebren contratos con personas naturales o jurídi-

cas, nacionales o extranjeras, para desarrol lar proyectos de investiga
ción cultural, científica, técnica o industrial, incluirán en los contratos 
una cláusula donde se establezca la obligación de aquellas de entregar 
copias de los archivos producidos en desarrollo de dichos proyectos. 

Parágrafo. Las personas jurídicas internacionales con sedes o filiales 
en Colombia, en relación con sus documentos de archivo, se regularán 
por las convenciones internacionales y los contratos suscritos. En todo 
caso, el Archivo General de la Nación podrá recibir los documentos y 
archivos que deseen transferir. 

Artículo · 50.  Protocolos notariales. Los protocolos notariales 
pertenecen a la N ación. Los que tengan más de treinta años, deberán ser 
transferidos por la correspondiente notaría al Archivo General Notarial 
del respectivo círculo. Para tal efecto el Gobierno Nacional, 
con asesoría del Archivo General de la Nación, tomará las medidas 
pertinentes . 

T I T U L O  X 
DONACION, ADQUISICIONY EXPROPIACION 

Artículo 5 1 .  Donaciones. El Archivo General de la Nación y los 
archivos históricos públicos podrán recibir donaciones, depósitos y 
legados de documentos históricos. 

Artículo 52. Adquisición y/o expropiación. Los archivos privados 
de carácter histórico declarados de interés público, podrán ser adqui
ridos por. la Nación cuando el propietario los ofreciere en venta. 

Declárase de interés público o de interés social, para efectos de la 
expropiación por vía administrativa a la que se refiere la Constitución 
Política, la adquisición de archivos privados de carácter histórico
cultural, que se encuentren en peligro de destrucción, desaparición, 
deterioro o pérdida. 

Si estas causales se presentan por una actuación imputable al 
propietario, poseedor o tenedor de t�les archivos, no habrá lugar al pago 
de indemnización. 

T I T U L O  XI 
CONSERVACION DEDOCUMENTOS 

Artículo 53 .  Conservación de documentos. Los archivos de la 
Administración Pública deberán implementar un sistema integrado de . 
conservación en cada una de las fases del ciclo vital de los documentos. 

Atiículo 54. Calidad de los soportes. Los documentos de archivo, 
sean originales o copias deberán elaborarse en soportes de comprobada 
durabilidad y calidad de acuerdo con las normas nacionales o interna
cionales que, para el efecto sean acogidas por el Archivo General de la 
Nación. 

Parágrafo. Los documentos de archivo de conservación permanente 
podrán ser copiados en nuevos soportes. En tal caso deberá preverse un 
programa de transferencia de información para garantizar la preserva-
ción y conservación de la misma. . . 

Artículo 55 .  Conservación de documenios en nue�os soportes. El 
Archivo General de la Nación dará pautas y normas técnicas generales 
sobre conservación de archivos, incluyendo· lo relativo a los documen
tos en nuevos soportes. 

Artículo 56. Reproducción de documentos. El parágrafo def artícu. lo 2° de la Ley 80 de 1 989 quedará así :  "En ningún caso los documentos 
de carácter histórico podrán ser destruidos, aunque hayan sido repro
ducidos por cualquier medio". 

T I T U L O XII 
ESTIMULOSALASALVAGUARDA,DIFUSIONO INCREMENTO 

DEL PATRIMONIO DOCUMENT AL DELANACION 
Artículo 57. Estímulos. El Gobierno Nacional establecerá premios 

y estímulos no tributarios para las personas o instituciones que con sus 
acciones y trabajos técnicos, culturales o científicos contribuyan a la 
salvaguarda, difusión o incremento del patrimonio documental del 

. país, así como a los autores de estudios históricos significativos para 
la historiografía nacional elaborados con base en fuentes primarias. 
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Tales como: becas; concursos, publicaciones, pasantías, capacitación 
y distinciones honoríficas. 

T I T U L O  XIII 
DISPOSICIONES FIN..A..LES 

ArtíCulo 5 8. Apoyo organismosde control. La Procuraduría Gene- · 
ral de la N ación y la Contraloría General de laRepública,"prestarán todo · 

el apoyo en lo de su competencia al Archivo General de la Nación, para 
el cumplimiento de lo preceptuado en esta ley. 

Artículo · 59. F acu(tades. De conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1 6  del artículo 1 89 de la Constitución· Política, el Gobierno 

· Nacional modificará la estructura administrativa del Archivo General 
de la NaCÍón para 1� eficacia de la presen.te ley. . 

. 

· Artículo 60. Vigencias y derogatorias. Esta ley rige a. partir de la 
fecha de su publicación y deroga en lo pertinente todas las disposiciones 
que lé sean contrarias. 

El Ministro del Interior, 
Alfonso López Caballero. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Antonio J Urdinola Uribe. · 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Léy General de Archivos 

. l .  Presentación del problema 
Los archivos nacieron por l.a necesidad del hombre en sociedad, de 

utilizar unos datos mínimos para la administración incipiente de la cosa 
pública, y más tarde para dejar plasmadas sus actuaciones administra
tivas como testimonio y legado a las generaciones futuras. 

Las instituciones archivísticas tuvieron un gran desarrollo con la 
civilización griega y en los templos fueron organizados "los documentos 
de la Administración Pública, leyes, actas de las Asambleas Populares, 
y las propias obras literarias. 

·· 

Los romanos, por su parte, continuaron con los sistemas de registro 
y no solamente los archivos públicos sino aun los privados y los 
familiares tuvieron un notable desarrollo. 
, Durante buená parte de la Edad Media los archivos públicos se 
resintieron dada ia desaparición del Estado y como consecuencia del 
sistema económico social feudalista los archivos personales, familia
res y de instituciones privadas tuvieron._un auge excepcional. 

Con el renacimiento del Estado y el surgimiento de · los estados 
nacionales, los archivos públicos volvieron a tener una importancia 
deGisiva. La Revolución Francesa significó un cambio esencial en la 
naturaleza y alcance de los archivos de la administración,.que fueron 
definidos como de propiedad de la Nación y abiertos ·a la.consulta de 

· · los ciudadanos y los eruditos: En la Constitución de Suecia y en las 
decisiones de la Asamblea Nacional Constituyente de la Francia 
Revolucionaria se encuentran los fundamentos del derecho a la infor
mación y el acceso a los documentos públicos, principios que van a ser 
consustanciales a la democracia representativa y más tarde a la d�mo
cracia participativa. · 

En el caso de Colombia, los primeros archivos surgieron con la 
administración colonial y en los tiempos republicanos fueron creados 
los Archivos Nacionales de Colombia como una de las instituciones· 
claves para consolidar la idea de N ación y los valores de la nacionalidad. 
Desde el siglo pasado y especialmente a lo largo del siglo XX, el Estado 
colombiano ha expedido diversas normas sebre archivos y documen
tos, p�ro a partir de una concepción notoriamente culturalista de los 
archivos, desdibujándose el papel de estos como apoyo para la gestión 
administrativa. · 

En los últimos 1 O años en el campo jurídico-político el Estado 
colombiano ha dado pasos significativos hacia la construcción de una 
sociedad democrá�ica y un Estado social de derecho. En efecto, lanueva 
Constitución del éiño 1 99 1  consagró derechos fundamentales en cuyo 

desarrOllo los archivos juegan un papel importante; tales como: el 
derecho a la inforrriación, el acceso a lps documentos públicos, el 1 . 

. derecho de petición, el derecho a la educación y la cultura. 
· Con el presente proyecto se pretende dotar a la administración 

pública de un instrumento legal capaz de superar los vacíos e 
.inconsistencias de una legislación dispersa y abundante, normas estas 
que sólo regulan 1� obligación d,e mantener documentos sin ceñirse a 
principios archivísticos para el tratamiento de la información. 

La Ley 80 de 1 989 ·que creó el Archivo General de la Nación y le 
asignó algunas funciones, no es en esencia una Ley de Archivos. 
Conscientes de los vacíos existentes y habiendo constatado la necesidad 

. de elevar a nivel de norma legal algunos principios y directrices para 
lograr la modernización de los archivos, la racionalización. de la 
producción de documentos y hacer de aquellos verdaderos centros de 
información, se ha estructurado c;:l presente proyecto de ley. -

Así. mismo, se ha advertido la importancia de los documentos para 
el ejercicio del control por parte de los organismos encargados de esta 
función en .el Estado. 

2. En la mira de la modernización de los archivos 
La Ley 80 de 1989, por medio de la cual se creó el-Archivo General 

de la N ación y se estableció el Sistema Nacional de Archivos, permitió 
una primera aproximación legislativa hacia el diseño de una estructura 
básica en tomo a· la idea del archivo total. Esta concepción, de enorme 
fecundidad normativa en los Estados modernos, ha tenido la virtud de 
proponer un nuevo paradigma que supera la perspediva clásica en la · 
ma�eria, que podríamos denominar "arqueología de la memoria", 

· . según la cual la función de los archivos se cifraba de manera exc.lusiva 
· 

en la �ustodia y conservaciói?- de los documentos de carácter históriCo. 
Nadie discute hoy la pluralidad de significados de los archivo� en la 

·sociedad contemporál).ea. Centro de información, memoria histórica, 
instrumento de la gestión administrativa, registro de la vida cotidiana, 
elemento esencial en la consolidación de una cultura nacional, los 
archivos materializan una relación integral entre la eficiencia estatal, el 
desarrollo económico y la propia unidad nacional. Pero en el centro de 
este triángulo existe un elemento esencial a la organización institucional : 
la garantía, protección y realización de derechos ciudadanos. 

. El proyecto de ley parte entonces de una perspectiva · unitaria y 
sistémica de la función archivística moderna y de los servicios de los 
archivos, en tanto se pretende faciljtar al Estado el cumplimiento de sus 
responsabilidades para con el ciudadano y la comunidad, así naciomil 
como internacional. Por ello, la normatividad qu� se propone busca 
dotar al gobierno de ciertos mecanismos legales y administrativos para 
una adecuada gestión de documentos y archivos y pará la conservación 
y defensa del patrimonio documental y cultural, como elementos . 
esenciales de la identidaq nacional. · 

El incremento de dicho patrilnonio será considerable e importante 
con el aporte de los archivos privados de interés .social, económico, 
cultural y científico, los cuales, sin perder su carácter, forman parte de 
la memoria colectiva y de los bienes culturales de la Nación. Dado su 
valór cultural y significación social, el Estado deberá ofrecer apoyo, 
asesoría y asistencia para su organización, conservación y servicio, 

· cualquiera que sea el soporte de los mismos. 
· Por lo demás, hay que anotar que muchos Estados han comenzado 

a plantearse los problemas que se derivan del empleo cada vez más 
intenso de las nuevas tecnologías de la información. En esta materia 
será necesario impedir que los archivos informátiCos, por ejemplo, se 
conviertan en un peligro para la identidad del hombre, los derechos 
humano�, la vida privada o las libertades individuales o públicas. 

3 .  Archivos y gestión púbfica: mecanismos. hacia el fortaleci
Iilliento institucional 

Las redefiniciones funcionales del Estado colombiano, in� ciadas en 
1 99 1  con la Carta Constitucional, pasan obligatoriamente por meca
nismos esenciales al proyecto político ,que inspira una nueva 

•• 

• · 
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institucionalidad: colaboración, coordinación, concertación, control, pro
tección, planeación, inspección y vigilancia. Se trata de tareas propias de la 
organización administrativa, núcleo rector de la actividad estatal, servidora 
y facilitadora del interés colectivo, pero se trata también de valores 
fundantes que podemos enunciar con las expresiones participación comu
nitaria, veeduría ciudadana, eficada estatal, cuya realización no puede 
pensarse al margen del fortalecimiento y modernización de los sistemas 
públicos de información. 

En efecto, los arch_ivos constituyen una herramienta indispensable 
para la gestión administrativa, económica, política y cultural del Estado 
y la administr�ción de justicia. Y contribuyen a la eficacia, transparen
cia, eficiencia y secuencia de las entidades y agencias de-laAdministra
ción Pública. 

4. Importancia de una normatividad especializada 
Desde 1 989, a raíz de la creación del Archivo General de la Nación, 

se ha venido trabajando en la creación de las condiciones necesarias para 
llegar a lo que se podría llamar mayoría de edad de los archivos públicos. 
Se han expedido regulaciones para la operación de los archivos, fijado 
procedimientos técnicos y definido tareas y metas , orientadas a la 
organización, y al propio rescate de archivos públicos. En igual forma, 
y con un sentido más ambicioso y de mayor alcance en el tiempo, se ha 
trabajado a través de actividades y medios diversos en la generación de 
una cultura archivística, tarea fundamenta� para el logró de los objeti
vos previstos en la 'Ley 80 de 1 989. 

Este esfuerzo de normatividad, de casi una década, se ha llevado a 
cabo mediante el uso de la potestad reglamentaria, fuente igualmente 
de reglas generales y obligatorias.- Pero en el nuevo contexto jurídico 
del país, se hace imprescindible pensar, formular y aplicar una nueva 

- normati vi dad, esta vez de nivel legal, que recoj a  aquellos instrumeñtos 
que son materia, desde el punto de vista técnico jurídico, de una norma 
de superior jerarquíá. 

Proponer al Congreso una Ley General de Archivos significa algo más 
que una simple recopilación de reglas dispersas; implica la actualización 
de conceptos básicos del quehacer archivístico, la'revisión de las perspec
tivas y objetivos de la Administración Pública, d ajuste de las funciones 
del ente rector de los archivos y el estableCimiento de nuevos instrumen
tos que garanticen la existencia y protección del patrimonio documental, 
configuren el marco de los servicios de archivos, desarrollen la 
desconcentraci ón y descentralización deJa función archi vística y adecuen 
la activiqad toda a la Constitución Política. · 

En ese sentido, y recogiendo el sustrato ideológico de un texto clave 
dentro de la nueva doctrina archivística ( 1 ), el propósito prioritario y 
sustancial de la reforma jurídica que se propone es --el de la 
institucionalización de las prácticas documentales de la Administra
ción Pública, lo cual supone la restitución· y el pleno coritrol de los 
recursos informativos del Estado, sujetos a una creciente apropiación 
por parte de quienes sirven a la Administración Pública, que suelen 
disponer de los documentos y ar�hivos oficiales. 

El-proyecto destaca el papel de los archivos dentro de los sistemas · 

nacionales de información de un Estado moderno. La importancia de la 
información está en el nudo de una noción política sobre la cual se ha 
edificado toda la teoría constitucional en la Edad Moderna: la participa
ción del ciudadano en 1� decisiones del Poder Público. Esa participación, 
restringida en las democracias del siglo XIX, de creciente importancia en 
la segunda mitad del presente siglo y cada vez más compleja y esencial 

. en las postrimerías de la centuria, se lográ. especialmente a través de 
medios idóneos de formaéión y capacitación para la vida social. 

Es fácil advertir cómo la movilización del cuerpo social en tomo a -
lo público y a las distintas manifestaciones de la función pública se sirve 
de la información como elemento que la potencia en todas '!as etapas de 
la vida colectiva. Pero es en el control social del gobernante donde 
la información revela su enorme capacidad para la participación 
ciudadana. · 

Aludir al control · social en el contexto de una reí1exión sobre 
información, es aludir a esta corno herramienta permanente, veraz y 
completa para la eficacia de aquel, haciendo de la veeduría ciudadana 
el elemento central de la participación democrática. La Ley General de 
Archivos pretende contribuir a la construcción de una sociedad demo
crática, informada y participativa. 

De otra parte, es pertinente reiterar que los archivos están llamados 
a garantizar la buena fe como principio ético regulador de la actividad 
de la Administración y en tal sentido contribuyen a disminuir y erradicar 
la corrupción, que es el germen que ataca la existencia de un Estado de 

_ Derecho y elimina la necesaria solidaridad ciudadana para la persisten
cia misma de la Nación. 

Dado que los documentos institucionalizan las decisiones de la 
Administración Pública, la organización y manejo de los -mismos 
resulta esencial para la eficacia y transparencia de aquella. Por el 
contrario, el desgreño archivístico afecta notoriamente la gestión 
pública y favorece las prácticas corruptas. 

-
' . - - : ¡ ; ¡ · '  . . - : ' .. , _ _  ' - .  

5 .  Estru-ctura, sentido-y alcance-s del próye�to de 'ley ·· · 
En el conte�to referido, el proyecto se f�r��:¡� a partir de una serl� 

de-principios generales y definiciones previas, de imporÚuÍcia para la 
hermenéutica del texto. Es sabido que las reglas específicás'prÓporcio-: 
nan el criterio de las acciones, lo·que se debe y no se debe hacer; pues 
los principios aportan criterios para definir situaciones que "a priori" 
son indeterminadas, pero que pueden surgir durante la vigencia de una 
ley. Los principios comportan una función supletoria, integradora y 
correctiva de las normas jurídicas, y por lo mismo operan para perfec
cionar el ordenamiento normativo y entran en juego cuando las normas 
reguladoras no' están en condición de desarrollar plena o satisfactoria
mente la función que tienen atribuida. 

Precisados los criterios generales se formulan las reglas que regirán 
el desenvolvimiento de la actividad archivística, se define el ámbito 
institucional en el cual operará el Archivo General de la Nación como ente 
rector con la finalidad de salvaguardar el patrimonio documental . Se 
depura y precisa el Sistema Nacional de Archivos, como un conjunto de 
instituciones archivísticas articuladas entre sí y con objetivos comunes. 
En este aspecto, se retoma lo ya planteado en los antecedentes de la Ley 
80 de 1989, donde se indicaba que este sistema se concebía como una 
estrategia para la organización, cooperación y coordinación de todos los 
archivos, incluyendo los archivos privados, sin que ninguno pierda o 
disminuya su identidad, autonomía ni capacidad operativa. 

· 
· 

Se dedica un título a la administración de archivos públicos, insis
tiendo sobre su propiedad, manejo y aprovechamiento; la obligación de 
llevar inventario de los documentos públicos como sistema de control 
y para facilitar el acceso y así mismo se abre paso al empleo de nuevos 
soportes de la información. · 

. Atención especial merece el título sobre gestión documental, eh el 
cual se elevan a noima legal diferentes conceptos y procedimientos, 
dentro de la concepción de "archiv.o tqtal", el cual dice relación al · 
proceso integral de la form¡:¡.ción de los archivos y a sus clases, a partir 
del ciclo vital de los documentos. Se acogen principios fundamentales 
de la archivística, co'mo el del respeto a la procedencia y al orden 
original, y se incorpora lo relacionado con la valoración documental, 
y otras labores y etapas propias del quehacer archiv�stico. 

Importa resaltar la inclusión de nuevas funciones al Archivo Géneral 
de la Naciqn en materias de control, vigilancia e inspección, otorgán
dole potestades sancionatorias de carácter administrativo cuando haya 
vulneración de las disposiciones en materia de archivos, procurando de 
esa m,anera hacer efectiva y cierta la conservación de éstos. Se trasciende 
así el plano eminentemente simbólico de formulaciones que, por sí 
solas, serían inocuas. 

Se regulan asimismo algunos aspectos atinentes a los archivos 
privados, incorporando, de conformidad con nuestra realidad, nociones 
y principios vigentes en la legislación de otros países, y se consigna un 
régimen de obligaciones y prohibiciones, todo con miras a lasalvaguar-
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da e i ncremento del patri monio documental de l a  Nación.  Se prevé · 

igualmente un s istema de estímu los para aquellas in ici ativas y acciones 
i m portantes en el campo de los archivos, para el desarrol lo  teórico y 

' m etodológico de la  archivística y para est imular l a  i nvestigación 
h istórica, técnica y científica basada en fuentes prim ari as. 

Por últ imo, el Proyecto prevé la concesión de facultades con el fin . 
de modificada estructura administrativa del Archivo General de la  
Nación, para que pueda cumplir adecuadamente l as funciones que le 
asigna l a  ley propuesta . 

· 

6. Naturaleza de la Ley General de Archivos 
Parece pertinente considerar la naturaleza de la ley cuyo proyecto se 

presenta a discusión y aprobación del Honorable Congreso de la  
Repúbl ica, a fin de determinar s i  se trata de una Ley Ordinaria o de una 
Ley Estatutaria .  · 

· 

Ha dicho l a  Corte Constitucional que aunque el consti tuyente de 
1 99 1  consagró el mecanismo legislativo de las leyes estatutarias con 
el fin de proporcionarr!a,estructura legal adecuada para regular materias 
qoncernienú�s a los der�chos fundamentales (artículo 1 52, l i teral a), no 
pretendió elim i nar la posibi l idaq de que los as·pectos que no tuvieran 
qúe ver con la matriz o núcleo principal de los derechos fundamentares 
pudieran ser regul ados a través de leyes ordinarias. 

Así lo ha señalado l a  Corte en las siguientes providenci as, cuyos 
sentidos para la materia que ríos interesa queremos resumir:  

1 .  En l a  sentencia C-5 66 de 1 993, expresó:  "Conviene establ ecer 
que, particul armente para el caso de los derechos fu ndamentales de las 
personas, las leyes estatutari as no pueden encargarse de desarrollar en 
form a exhaustiva todos los aspectos que de una forma u otra se 
relacionen con un derecho fundamental , ni  tampoco, por otra parte, toda 
ley o norma· que se refiera a algunos de los derechos fu ndamentales ha 
de considerarse como estatutaria". 

2 .  En la  sentencia C-0 1 3 de 1 994, se precisó : "Ahora bien, como se 
menciona en l a  transcripción . del  informe de ponencia, las leyes 
estatutariás sobre derechos fundamentáles tienen por objeto desarro
l l arlos y complementarlos. Esto no supone que toda regu lación en la  
cual se toquen �spectos relativos a un derecho . fundamental  deba 
hacerse por vía de la Ley Estatutaria :  Las leyes estatutárias están 
encargadas de desarrol lar los textos constitucionales que reconocen y 
garantizan los derechos fundamentales.  No fueron creadas dentro del 
ordenamiento con el fi n de regu lar en forma ex haustiva y casuística 
todo evento l igado a l os ·  derechos fundamentales". 

De esta forma, el proyecto e� mención, si bien desarrol la  aspectos 
complementarios y adjetivos del derecho de petición, meramente _ 
procedi mentales, y no su núcleo esenci_al ,  que como ámbito intangible 
de ese derecho constitucional  fu ndamental obligaría a una regu lación 
mediante Ley Estatutaria, t iene un carácter de Ley Ordinari a.  

El  Ministro del I nterior, 
A lfonso López Caballero. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
A ntonio J. Urdinola Uribe. 

Notas :  
( 1 )  AMPUDIA MELLO, J .  Enrique.  Jnstitucionalidad y Gohiemo. Un ensayo sohre 

la dimensión archivística de la Administración Pública. Archivo General de 
la: Nación, S anta Fe de Bogotá, 1 992� 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tram itación d� leyes 
Santa Fe de Bogotá, D. C. , 6 de agosto de 1 998 
Señor Presidente: 
Con el fi n de que se proceda a repart i r  e l  Proyecto de ley n ú m ero 

46 de 1 998 Senado, "por medio de la cual se adopta la Ley General 
de Arch ivos", me perm ito pasar a su Despacho el expediente de l a  
menci onada in ici at iva que fue presentada e n  e l  d í a  de h o y  ante l a  
Secretaría Generat La materia d e  q u e  trata e l  m encion aoo proyecto 
de ley es competencia -de la Comis ión  Pri m era Consti tucional  
Perm anente.  

El Secretario General honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE S ENADO DE LA R EPU BLICA 
Santa Fe de Bogotá, D. C. , 6 de agosto de 1 998 
De conform i dad con e l  i nforme de S ecretaría General ,  dése p Or 

repa rt ido el proyecto de ley de  l a  r_eferen c i a  a l a  Com i s i ó n  
Pr imera Co nst i t u c i o n a l  Perm anen te ,  para l o  c u a l  se h a r á n  l a s  
-a notac iones de r i g o r  y se envi ará  copia de l  m i s m o  a l a  I m psrenta 
Naci o n a l  con e l  fi n de que sea p u b l i cado e n  la Gaceta L egislativa 
del Congreso. · 

CÚmplase: 
El Presidente del honorable Senado de la  República, 

Fabio Valencia Cossio. 

El Secretario General del honorable Senado de !a República, 
Pedro Pumarejo Vega. 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

PROYECTOS DE LEY 
Págs. 

Proyecto de ley .nú mero 45 de 1 998 Sena do, por la cual se d i ctan n0rmas 
tend ientes á modernizar l eÍ organizaciÓn y el fun cionamiento de los . 
departamentos . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Proyecto de ley número 48 de 1 998 Senado, por medio de la cual se fija la edad 
para el ej ercicio de la ciudadan ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 9  

Proyecto d e  ley nú mero 4 7  d e  1 998 Senado, por l a  cua l s e  dictan· normas 
referentes a la apl icación de los métodos científicos de procreación human a  
asistida, s e  modifican alguúos artículos del Código Civil y Penal y se dictan 
otras disposiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22 

Proyecto de ley número 46 ele 1 998 Senado, por medio de l a  cual se adopta 
la Ley General de Archivos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  � . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . .  29 
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